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INTRODUCCIÓN 

El cambio de nuestro campo. de sus hombres y de su lucha. es la historia de México. Es 
indiscutible que el campo constituye uno de los principales problemas de México; por eso su 
importancia, delicadeza y complejidad, la polémica que origina y las implicaciones 
económicas, que son evidentes. 

Así, las Leyes nacen para resolver problemas críticos, establecer orden y realizar los 
propósitos de todo un pueblo. La vida no permanece estática y las exigencias de Ja población 
se acrecientan con el tiempo. Por eso. las leyes deben ser reflejo de las nec;esidades y recoger 
en sus postulados el sentir nacional. 

El objetivo del presente trabajo es analizar los efectos que ha tenido la Reforma al ankulo 
27 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el afio de 1992, según 
nuestra perspectiva son positivos y negativos. 

El problema agrario ha sido uno de los temas centrales en la historia de México, por ello el 
primer caphulo se refiere a las diversas ronnas de tenencia de la tiCITB y su distribución desde 
la Cpoca prehispánica hasta el estallido de la Revolución Mexicana. que tuvo como una de sus 
cD.usas1 el despojo de las tierras durante el Portiriato. dando origen a los grandes latifundios. 

En el capitulo segundo., nos rcf'erimos a las bases de la tenencia de la tierT'll, donde la 
Constitución de 1812. trascendió en fonna decisiva en nuestra estructura Constitucionail. en la 
Constitución de 1824 marca el nacimiento de la Nación Mexican~ para construir una 
República. en 1857 nació una de las Constituciones Liberales. en la cual se 1'81irac. el 
contenido de la ley de Desamortización de Bienes en Manos Muel'tas. f:.Oll posterioridad se 
pronunciaron: Ja Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos., la Ley sobft: Ocupación y 
Enajenación de Terrenos Baldlos del 20 de julio de 1863, la Ley Agraria de 1866, Ley 90bro7 
Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldfos de 1894. Haremos algunos c:omentarios a las 
diferentes legislaciones. como la Constituc.:ión de 1917 que es la fuente de nuestra actual Cartm 
Magna. postt.~ionnente surgió Ja ley Federal de la Rcfonna Agraria de 1971. la ~ual fue 
abrogada por la actual Ley Agraria de 1992. También hablaremos de los Códigos Agrarios de 
1934. este sirve al Gobierno de Lázaro Cárdenas para realizar acciones agrmias importantes. el 
de 1940 en el cual se agravó la cuestión agraria. el de 1942, el cual presentó un def~to .. y este 
fue el problema de redistribución de tierras como algo legal. y por último la Ley Federal de la 
Refonna Agraria de l 91 7. con el avan.:e de otorgarle personalidad jurfdica al ejido. 

TESIE ro~.T 
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En el capítulo lercero haremos un análisis de las refonnas del articulo 27 Constitucional en 
1992. encontraremos las modificaciones que sufrió. tas cuales fueron 12 desde 1943 hasta 
1983.La reforma promovida en 1991 por el entonces presidente Carlos Salinas de Gonari, y el 
proceso que atravesó (las opiniones de los diferentes punidos). para finalmente ser aprobada 
por el Constituyente Permanente, con las modificaciones al articulo 27 Constitucional, según 
nuestras apreciaciones presentó efectos negativos. 

De los cuales hablaremos en el capitulo Cuano, como son: Los problemas del ejido entre las 
que encontramos intromisión de sujetos no agrarios a los núcleos agrarios, simula<:ión de actos 
jurídicos. formación de grupos para presionar a los campesinos. Fin del reparto de tierras para 
los campesinos pero no para otras ••acciones,.; lo que a nuestro criterio son causas del 
abandono del campo. También la progresión que se obtuvo con la creación de la Nueva Ley 
Agraria con algunas deficiencias que esperamos se vayan subsanando .. cabe dcstac:ar la 
creación de los Tribunales Agrarios, encargados de la impanición de justicia. La Procuraduria 
Agraria tiene funciones de servicio social y estará encarsada de la defensa de los derechos de 
los ejidotarios y comuneros. Asimismo lo relativo a la función que desempeftara el Registro 
Agrario Nocional. 

Dedicamos el capitulo Quinto para tratar la realidad jurídica del articulo 27 Constitucional, 
las contradicciones que presenta la Ley Agraria (según nuestra apreciación). su finalidad es 
fomentar asociaciones con fines productivos entre ejidatarios. comuneros y pequeftos 
propietarios. Así como la Procuradurfa Agraria uno de sus objetivos es dar protetXión a los 
intereses de los cjidatarios, pero la falta de comunicación y entendimiento lo obswculi~ es 
bien sabido que casi todas las instituciones gubernamentales se caracterizan por la burocracia. 
y el Registro Agrario Nacional no tiene por que ser la excepción. lo cual se trata de remediar a 
través de su Reglamento Interior. 

Asimismo nos atrevemos hacer una propuesta, que a nuestro criterio podrfa mejorar el 
dcscmpefto del campesino en el campo y asf poder tener más competitividad. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD AGRARIA EN MÉXICO. 

1.1 PERIODO PRECOLOMBINO 

Hasta los inicios del siglo XX toda la información que se poseia sobre la n:gión de Meso 
América tenia poca prof'undidad temporal. Las diferentes fuentes tanto Espaftolas como 
Indígenas (Los códices pictográficos, los monumentos históricos,, etc.,) no habían sido 
entendidas o interpretadas hasta en ese momento. Inclusive en nuestros días perciben datos 
incicnos que requieren ser interpretados a fin de explicar el nacimiento o el dcsarTollo de la 
Civili7.ación Indígena. 

Diversos son los escritos que los primeros historiadores y cronistas nos dejaron con noticias 
acerca de la organización de los pueblos indigcnas en tierras mc50é1111Crh:anas; Gracias a ellos 
podemos rcconstnair, cuando menos en pane,, las condiciones en que aquellas remotas 
sociedades se desarrollaban en cconomfa: agricultura e industria. La mayoría de los autores 
coinciden en scf\alar que existía una injusta distribución de la tierra antes de la llegada de los 
Espai\oles. motivada por la diferencia de clases existente entre los pueblos aborfaenes. Nuesb'O 
propósito será entonces. reali7.ar un análisis de alsunas de los pueblos con el fin de fijar 
nuestra posición al respecto; es decir. si era o no injusta la distribución territorial. 

A. AZTECAS 

La organización social de los pueblos del Valle de México habfa pasado por varias 
modificaciones antes de alcanzar la forma en que lo etM::ontró la Conquista Espmftola. En sus 
principios. las clases sociales se distingufan. Te~tlt .. • era solamente el rey y la casa real, 
los sacerdotes. los guerreros y la sente del pueblo; Pero las sucesivas eonquista. la absorción 
de pueblos. de lenguas y usos divCl'SO!li impusieron nuevos elementos en la orpni2'JICión 90eial. 
dWldo origen a una nobleza disdn1a. en parte. de las clases reconocidas que venfan 
representando. por un lado el nacimiento y la familia. por el otro. la riqueza individual y la 
propiedad. l~as diferencias de las clases sociales existentes se reflejaba f"telmente en las 
distribuciones de la propiedad inmueble; El monarca era duefto absoluto de todos los 
territorios sujeto a sus armas .. medimte la c;:onquista,, que era el origen de propied8d asimismo, 
otra forma de posesión y de propiedad territorial dimanaba del rey. 

Cuando un pueblo enemigo era delTOlado. el monarc. vencedor se apropiabe las tierras de 
los ven<:idos que mejor le parcelan. a las - se les denominaboln •T111t-" ( ""--· 
mandar: Calll. <:aSB); otra la dilllribula ~ <:icrtlls c:ondicioncs, o sin nintpma, entre los 
Guerreros se hablan distinpido en la c:onquista y el .-o ta daba a loa nobles de la c:as. real o 
las d<.-stinaba • los gastos del culto, • los de •• IJUCfta o otras crosaci- públictls. 

TESIS cnN 
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'"En este sentido. Clavijero seilalaha que las tierras del Imperio Azteca estaban divididas 
entre la corona. la noblcz~ el común de vecinos y los templos. y habian pinturas que 
representaban distintamente lo que a cada cual pencnecfa. Las Tierras de la corona estaban 
indicadas con color púrpura. las de los nobles con grana y In de los plebeyos con amarillo 
claro. En aquellos dibujos se distinguían a primera vista la extensión y los limites de cada 
posesión."~ 1 > 

""Mcndicta y Nui\cz clasifican a la propiedad tomando en cuenta In afinidad de sus 
características: 

a) Primer grupo: Propiedad del rey .. de los nobles y de los guerreros. 
b) Segundo grupo: propiedad de Jos pueblos. 
e) Tercer grupo: propiedad del ejército,, de los dioses y de cienas instituciones Públicas.'"<2> 

Con respecto al primer grupo, como lo scftalamos, solamente al rey le era lícito disponer de 
sus propiedades sin limitación alguna; Pero podia transmitirlas en todo o en parte entre los 
principales (Pipitzin), o enajenarlas o darlas en usufructo a quien mejor le parcela, ~iguicndo 
por regla general sus costumbres. pero estas tierras podfan volver al poder del seftor cuando 
este lo descase. 

Los tipos de propiedad que emanaban de la voluntad del seftor (Tzin) eran: 
a) Las Pill11lli, que eran posesiones antiguas de los Pipitzin y se transmitían de padres a 

hijos, o bien eran concedidas por el rey en galardón por los servicios hechos a la 
corona. 

b) Había tierras llamadas Tepacpa••t•lli: reservadas siempre al dominio del rey y 
gozaban el usufructo cienos scftores llamados Tec.-•pou•que y Tecpm•tlaca esto es 
gente del palacio. 

Los principales no pagaban tributo y poseían las tierras en usufructo, sin poder disponer de 
ellas aunque si podfan legarlas a sus legitimos sucesores con lo cual se fonnaron verdaderos 
mayorazgos además.. si la familia se extingufo o el propietario incurría en pena._ o abandonaba 
el servicio, la tierra volvla a el rey, quien disponía de ella a su albedrío. Algunas v~s el rey 
donaba lo propiedad sin la condición de transmitirla a sus descendientes: Sin embargo. quien 
la recibía podfa enajenarla o donarla. su derecho de propiedad no encontraba otro timilc que la 
prohibición de transmitirla a los plebeyos. No todas las tienas poseídas por nobles y guerreros 
provcnian de la conquista; Gran parte de sus posesiones se remontaban o la época en que 
fueron fundados los reinos. Estas y otras tierras eran labradas. a excepción del C•lpMlll, en 
beneficio de los scftores, por los 0Mace~u•les" o peones del campo. o bien por renteros que 
no lcnían derecho alguno sobre la."i ticrra."i que trabajaban. 

1 Cl•"IJCl'"O, Franc1MX>, Ja11~. H1.curm Anuauu de Me.•ueon, Tnmo l. L1hrn ~uno Mc!ooa.:o IQl7. p 34 Tr-1. J~uln de L. Moc., F..d 
Po,-JW&. MC:ueu IQ64. p.92 
2 Mo:nd1etu y NúAc.z.. Lucw ... El Dnccho Pra:olunaar, t:nc1cJop:d1A llus~ Mcx.ICmY&. Mbico. 1973. No. 7, r 43. 
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En cuanto a la Propiedad que el Rey destinaba para otros fines. estaba la llamada 

'""'Teotl•fNID99 (Tierra de los Dioses). cuyos productos estaba destinados a sufragar los gastos 
del culto. 

También existían tierras destinadas a suministrar vfveres al ejército en tiempo de guerra. las 
cuales se llwnaban u ndlclliln•lli n o ucac-alimilli" .según la especie de vlveres que otorgaban. 
Estas tierras. puede decirse. eran propiedad de dos Instituciones. 

El ejército y ta iglesia. se daban en arrendamiento a los que así lo solicitaban. o bien eran 
labradas colectivamente por los habitantes del pueblo a que corn..aspondían. En el mismo grupo 
deben colocarse las tierras que el monarca seí\alaba a ciertos empleos o cargos públicos, el 
goce de estas tierras correspondfa a individuos ponicularmente designados; como ejemplo 
puede citarse el usufructo que sobre las tierras tenían los jueces y magistrado~ con objeto de 
que sostuviesen a su cargo con lucimiento. dignidad e independencia. Cuando el usufructuario 
dejaba el cargo por cualquier causa~ el goce de las tierras asignadM pasaba a quien lo sustituía 
en el descmpei'lo de sus funciones. 

Con respecto a la propiedad de los pueblos. el c•lpt1lli (c:•lll. casa; p•HI. agrupación) era la 
tenencia de la tierTD más importante. El ealp1llli era una parcela de tierTa que se asianaba a un 
jefe de familia para el sostenimiento de ésta. siempre que pertenecieran a un barrio o 
agrupación de casas aunque muy al principio el requisito era mAs de residencia que de 
parentesco entre las gentes de un mismo barrio. En Te11oc•hláa habia veinte han-íos o· 
calp•tlallis; a cada barrio se le daba dctcnninada cantidad de tierras para que la dividiera en 
parcelas o e11lpulllec (plural de C8lpulll) y le diera una parcela a cada cabeza de familia de las 
que residían en ese barrio. La propiedad de las tierras del celp11Mi era comunal y penenecia al 
barrio o atlPl'l .. 111 al cual habla sido asignado; pero el usufructo del ealpt1HI eni privado y lo 
gozaba quien lo estaba cultivando; por lo anterior no es de cxtraftar que el cal ... IH no pudiera 
enajenarse. pero si dejarse en herencia. Aquí radica el origen del Ejido Mexicano . 

... Las t&milias poscian sus parcelas perfectamente bien delimitlldas c;on ~ de piedra o 
de magucyes. El usufructo era transmisible de padres a hijos. sin limitación y sin ténnino; pero 
estaba sujeto a dos condiciones CKnciales: La primera era cultiv• la tiern sin intern1pción; si 
In familia dejaba de cultivarla dos ailos f;Oflsecutivos. el jefe y scftor principal de e.da barrio lo 
reconvenía por ello. y si en el siguiente afto no se enmendaba perdía el usufructo 
irremisiblemente. La segunda condición consistfa en pennanccer en el barrio a que 
correspondía la parcela usufructuada. pues el icambio de un barrio a otro. y aJn mayor razón de 
uno a otro pueblo .. implicaba la pérdida del usufructúo.••u> 

J .. lb1dem. p.45. 
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Cuando alguna tierno del calp1111l quedaba libre por cualquier causa. el jefe o sellor 
principal del mismo, con acuerdo de los ancianos, Ja repartfa entte las f"amilias nuevamente 
fonnadas. Si un barrio o cmlfMlta.lli gozaba de muchas tierras, no pudiendo cultivarlas sus 
moradores en su totalidad, podían arrendarlas a los banios vecinos, pero jamás donarlas, pues 
se ha dicho que eran inalienables. Las tierras del calp1llli constitufan la pequefta propiedad de 
los indígenas. 

Además de las tierra del calpalli divididas en fracciones entre las familias usufructuarias, 
había otra clase, común a todos los habitantes del pueblo o ciudad este tipo de parcclamiento 
carecía de cercas y su goce era general. Una parte de ellas se destinaba a los gastos públicos y 
al pago de tributo; eran labradas por todo9 los trabajadores en horas detcnninadas. 

••Estos terrenos se llamaban ºaltepet .. IHº. Clavijero nos dice que "" el altepletallr• o el de 
los comunes de la ciudad y villas. se dividian en tantas panes. cuantos eran los banios de 
aquella población y cada barrio poseía su pane con entera exclusión e independencia de los 
otros. Estas tierras no se podian enajenar bajo ningún pretexto.0

(4) 

De lo anterior podemos seftalar que entre los aztecas hubo problcm• agrario, porque en el 
mejor de los casos el pueblo azteca libre podia detentar un pequetk> pedazo de tierras a travl!s 
del calpulli; pero la inmensa mayoría de los -ceas no libres y de los pueblos sojuzpidos, 
labraban las tierras que en grandes extensiones habfa sido repartidas graciosamente entre los 
principales. los guerreros y los sacerdotes. Por todo lo anterior notamos que había una 
defectuosa distribución territorial. pues la tierra se encontraba concentrada en pocas manos. y 
había también una injusta explotación agrfcola. pues quienes trabajaban la tierra normalmente 
no eran dueftos de ellas y pagaban altos tributos. 

Los lrabajadores de la tierra indlgena figuraban dentro de tres aatep>rfas: Los _,.ceros, 
Los meyeqlle8 y Los ••c:etl••ln; por tanto. la condición económica de estos campesinos era 
diferente. El aparcero o 111TCndatario se encontraba en mejores circunstllneiu, porque aan 
cuando solamente sobre él recala lodo el peso del trabajo, era, en cambio, un coi-tlcipe en la 
producción. No tenla más derecho sobre la tiern que labraba que el derivado de su convenio 
con el dueflo o su legitimo poseedor; pero ex mismo lo colocabe en la c:arep>ria de un 
1rabajador, en cierto modo libre. Los ...,, .... - tenlan derecho sobre la tierra que explocaban, 
pero no eran libres; sobre ellos estaba el vencedor. verdadero seftor f"eudal que ex.is'• una pmte 
sobre la producción de la tierra. y como ademú tenia que contribuir al sostenimiento del teilM> 

o del cacicazgo vencido al cual pertensla, lo consideramos, .,......., de --·- como un 
verdadero esclavo de la tierra a pesar de ocr, en derecho, propietario de ella. Por último, esta el 
mecel111al. en el orden más bajo de los trabiúadores rurales; homhl'es sin patrimonio, sin más 
recursos que la fuerza de sus brazos, Venia trabajando en las tierrms de los ~ 
propietarios, directamente bajo las ordenes de éstos, o bien en las t- de loa ..--ros o de 
los ••Yeq-. a cambio de un jomal que debió haber sido apenas lo indi1penuble para el 
sostenimiento material de su vida. 
4 Op C1t.Clav1jao. t=mncuico., J•v1er ... H .. _ AnliSU- de Mft.op". p.355. 
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La condición de Jos trabajadores del campo en la época anterior a la conquista era 
claramente miserable. si consideramos que realizaban sus tareas sin ayuda de bestias de labor, 
que no existrn. y sin instrumentos o maquinaria agricola adecuada. Por ello. no es de cxtrai1ar 
que los pueblos sojuzgados por los mexicas estuvieran inconformes con esta situación y que 
fueran factor propicio y determinante para ayudar a los espaftoles a derrocarlos. 

H. MAYAS. 

Por sus tradiciones. este pueblo al parecer se ongmo en el Nor occidente del pais. Sin 
embargo a Jos dos florecimientos culturales conocidos hoy en día que se desenvolvieron en la 
actual peninsula de Yucatán se les ha llamado antiguo y nuevo imperio. Más de cinco siglos 
corresponden al primero de ellos,(del cuarto al noveno de nuestra era). 

Sus ciudades principales fueron: palenque. copán y tikal. corporaciones cfvicas y estatales 
que se distinguen por la magnificencia de sus contribuciones y Ja perfección de sus culturas. 
Después de 500 ai'ios de paz que vivió el imperio. ciudad tras ciudad fueron abandonadas 
paulatinamente por causas hasta a.hora desconocidas. Se supone que la deficiente agricultura 
agotó el sucio y forzó a su abandono. 

El Nuevo Imperio surge con la población emigrado del antiguo, aunque en medio de un 
denso pelo de confusas tradiciones desempeñan el principal papel de su historia. que abarca 
casi un milenio. sus tres más imponantcs ciudades son: Chiche•itzll.U•mal y Mayapiin. 
Heredero de Ja paz religiosa del antiguo. el Nuevo Imperio es sacudido. por discordias. y 
después de los últimos ai1os de cfimera bonanza. las guerras civiles. pestes y elementos 
naturales hicieron su labor de destrucción. Diez y nueve cacicazgos habia a la llegada de los 
Espaftolcs. 

Los h istorindorcs de 1 os Mayas aseguran que la propiedad era comunal entre estos. no solo 
por que respecta a la nuda propiedad. si no también por lo que se refiere al aprovechamiento 
de la tierra. 

La Nobleza era la clase social privilegiada. Los Nobles tenían su casa y solares en la ciudad 
de Mayapán y quienes vivían fuera de la ciudad eran los vasallos y tributarios. 

Los vasallos lenian el uso común de las tierras que solían sembrar para cada cosecha una 
medida de cuatrocientos pies. a la que llamaban .... ff•••i•ic"'". Las lierras de los pueblos no 
tenían divisiones. aunque si las había entre una provincia y otra. También eran comunes las 
salinas que estaban en las costas del mar y cuyos moradores debfan pagar tributo en saJ a los 
sci\orcs de May•pá•. 
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La propiedad comunal entre los Mayas parece que se debia a las condiciones agricolas 

especiales de la Península .. que obligaba a los labradores a cambiar frecuentemente de lugar 
sus cultivos. o también a sembrar en muchas partes por si una co!!leCha no se lograba. En uso 
de la tierTB o derecho del primer ocupante duraba hasta la cosech~ después volvfa al uso 
público para ser utilizada .. pues sólo se pennitia cultivar la tierra por dos aftos consecutivos. 

C. PUREPECHAS 

De los P•répecha• (Llamados Mich•acaa por los Mexicanos y Tarascos por los 
Espaftoles). puede decirse que .. a juzgar por su cerámic~ esculturas y pirámides., eran un 
pueblo arcaico. Raza cuyo origen se desconoc:c .. su lengua está desvinculada de las demás 
familias indígenas .. circunstancia que los oscurece aún más. Tenían un régimen despótico y 
tiránico .. su mismo nombre de P•ñpecllaa .. que sia:nftica ,.-asallos. indica ya su condición 

.. social y su organización poUtica. A su rey C•lzolltzi. t:arrespondfa nombrar a los Jefes de los 
Gremios en que estaba dividido el pueblo P&n! trabajo y que eran familiares y hereditarios. 

Los Purépecbas de la época Prehispánica se enc;:ontraban dentro de una economfa mixta; 
Agrícola. sedentaria y recolectora. La propiedad de la tierra era comunal y sólo disponfan de 
medios primitivos para el cultivo de la tierra. Al igual que los Aztecas la ticrt'B estaba dividida 
en cuatro panes: Una penenecia ala corona9 otra a la Iglesia y a la casta seccrdotal9 la tercera 
a los nobles y la cuarta al pueblo. 

D. OTROS PUEBLOS. 

Tohec-. Las reliquias del Arte Tolteca en Tula. Teodll .. á•, c ........ etcéteni, nos 
manifiesran las apti1udes prodigiosas de este grupo lndlgen11 denomill8do Toltecas. De este 
pueblo se conoce muy J>OQ>; Sabemos que la -iedlld era colecti"a. y que los Nobles y los 
Sacerdotes poselan sus propias tierras que eran c;ultivadu por los Siervos. Los produo:tos de la 
1ierra se las repartlan proporcionalmente bajo la inspec;<:ión del jefe o Caique. dejando una 
parte reservada al dios y otra al ....,. 

Zapotecas. Sobre los Z.potecaa no se tiene noticias de su organización Aparia en la 
época Prehispánica. Lo más probable es que haya sido semejante a la de los Aztecas. porque 
su organiza<:ión social era parecida; Una Propiedad pri"ilegiada para los Nobles y Guerren>s 
de alta catesorla. grandes extensiones destinadas al sostenimiento del culto y del ejácito y 
lierras para el pueblo. 

1.2 ÉPOCA COLONIAL 

Desde el momento en que la capital del imperio Azaeaa sucumbió y quedo prisionero y 
"encido. Conés se considen> duefk> de la Nue"a Espodla. SCJIUl'D de establecer la colonia. 
comenzó • dictar disposiciones que 1enian por objeto ensanchar los Hmites de la tienas 
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conquistadas, asegurando el dominio de ellas y proporcionando a los que le acompaftaba y a 
los que pudieran venir en lo sucesivo de Espafta, su tranquilo establecimiento como colonos y 
la fácil explotación de las rique7,as naturales del reino conquistado . 

... Esto es independiente de que Ja conquista de la Nueva Espafta, se inicia con un documento 
pontificio denominado .. LAS BULAS DE ALEJANDRO VI", de fecha 4 de Mayo de 1493: 
y que es el contenido de una especie de laudo con el que se solucionó la disputa que se 
estableció entre Espafta y Ponugal, sobre la propiedad de las tierras descubienas en América. 

El cual f"uc de gran importancia para la materia Agraria."<S> 

Por medio de esta Bul"9 se otorgó a los reyes espaftoles verdaderos derechos de propiedad 
sobre las tierras descubicnas y se puso fin por medio del juicio arbitral emitido por el Papa. de 
una Contienda surgida por los Soberanos de los mencionados Países; Junto con Bulas y 
papeles. se dictaron una serie de disposiciones que fonnaron todo un cuerpo Legislativo que 
justifica el Derecho de Propiedad de Espaila sobre el nuevo Continente. 

Así en la recopilación de Leyes de Jos reinos de indias, se ordenó desaparecer la palabra 
•·Conquista'\ debiendo usarse la pacificación y población. 

PROPIEDADES DE TIPO INDIVIDUAL DEL DERECHO AGRARIO ESPAi-.OL. 

Por ordenes de Femando V, en el afto de 1513, se pcnnitió a los conquistadores, 
con'\•cnirsc en propietarios de las ticmis, para que pudieran venderlas como cosa suy~ 
constituyéndose Ja propiedad privada en la Nuev• Espafta con todas las caracterfsticas del 
Derecho Romano y de la legislación Agraria Espaftola. 

De tal manera que se introdujeron en la Nueva Espafta dif'erentcs formas de tenencia de la 
tierra como : 

Las Men:edes : Se Jlamablln asl a la gracia o concesión que hacia los Conqui!ll..tores de 
cierta extensión de terreno para el cultivo y c:ria de ganado de los militares de alto rango, 
según los servicios a la Corona. 

Las Ca.,.llerl8s : Era una medida Agraria equivalente a doce f-gas de siembra. lo que 
corresponde a un poco más de 42 hectáreas. Eran otorgadas a los militares de Cab.llcrfa. 

TESIS rOT•J 
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Las Peoaiaa: Se consideraba a la superficie de tierra, que después de la conquista se 

asignaba a un soldado de int&nteria y consistfa en un solar con 1 O fangeas de maíz. 30 vacas,S 
yeguas, 1 00 ovejas y 20 cabras. 

Cabe hacer mención de que existía cienos requisilos para estas tres primeras f"ormas de 
tenencia de Ja tierra: 

1) Delimitar lo propiedad con árboles; 
2) Habitar Ja Propiedad : y 
3) Sembrar a la brevedad. 

L11s Suertes: Era un solar para la labranza. que las autoridades Virreinales concedian a los 
colonos que venían de Espafta y su Equivalente consisda en 10 Hectáreas. 

L• Confirmacióa: Consistra en un procedimienro mediante el cual, el Rey confinna la 
tenencia de la tierra a favor de quién carccfa de título sobre ellas o le habían sido tituladas en 
fonna indebida, casi siempre a los Espaftoles. 

Prescripción Positiv•: Se hacía a favor e determinadas personas y nonnalmente sobre 
tierras propiedad del Rey y el Ténnino variaba de acuerdo a la buena o mala fe del poseedor. 

··composición: Era una institución legal por la que una persona tisica o moral que estaba 
en posesión de tierras en mayor cantidad de las que amparaba su titulo por un periodo de 10 
aí\os o más podía adquirirlas de la corona, logrando la titulación corTCspondientc, mediante un 
pago moderado. previa infonnación de testigos que acreditasen la posición y siempre que no 
fuera un perjuicio de los indios. Eran individuales o colectivas.u<&> 

En un principio. la corona ordenó que se devolvieran las tienas ilegalmente detentlldas por 
los espalloles. pero después <:<>n Ja finalidad; Primero de rcgulariur la lilulación. uf "°"'° 
obtener ingresos pano el 1esoro real en 1 S89, se ordenó la revocación de la lietnlS mercedadas 
y se autorizó que en 11eneral los que hubieran usurpado mb tierras de las debidas, admitieran 
el exceso y moderaran Ja tenencia de la tierra y se les expidieran nuevos tftulos. A atas 
disposiciones se podfan ~ger los poseedores que tuvieran JO anos y asf lo acreditaran 
siempre que su solicitud no perjudicara a Jos indfgenas y se pagara una suma que se fljara 
como valor a la tierra. 

6 Rceopilac'°'1 de las Leyem de Reino.. 1- Indias, ..... r:dtción, Ed. ~S.A. Mr.drid, 194J. Taa.t 11. pp."2,4) 
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INSTITUCIONES DE TIPO INTERMEDIO. 

CAPITULACIONES.- Consistía en extensiones de tierra que se le asignaba a una 
persona,. la cual se comprometía a coloniz.ar un pueblo y en pago se le daba detenninada 
cantidad de tierras. 

REDUCCION DE PUEBLOS.- Fue re agrupamiento de indlgcnas, que se encontraban 
separados por montes y rios a fin de tenerlos controlados en un sitio,. con el fin de facilitar la 
propagación de la fe Católica. 

PROPIEDAD DE TIPo COLECTIVO O COMUNAL.- Podemos considerar 
principalmente a las siguientes : 

EL FUNDO LEGAL.- Consistla en la extensión de terrenos scllalados 11 los pueblos, para 
su fundación y edificación. En lo cédul11 de 26 de Mayo de 1567 se seftaló que deblan medirse 
500 varas de terreno hacia los 4 vientos a partir de I• iglesia ubicada en el centro. 

El Emperador Carlos V en 1532, displl50 que los Virreyes y Gobernadores que tuvieran 
facultades .. seftalaran a cada pueblo las tierras y solares que fueran necesarios. 

EL EJIDO.- Antes del descubrimiento del Nuevo Mundo, el ténnino se usaba en Espodla, 
posiblemente como herencia de los Moros o Romanos y tiene su antecedente en el ttrmino 
latino existus .. que significa salida. 

LA DEHESA.- Era una porción de ticrn. destinada para pastos del pnado de los 
Espalloles, en la que existfan árboles que _..,vechabom. para la leila y maderas. 

EXPLOTACION AGRICOLA EN LA EPOCA COLONIAL. 

L• E•co•le•da.- Los Espallolcs y sus descendientes. lognuun la encomienda. es decir. 
indlgenas que dcblan servirles y tribularlcs como~. a la vez el~ ae 
beneficiaba del servicio y recibla tributos. por poutc de los indlgenas. en cambio, estos rec:ibian 
la fe cristiana. 

··Con este sistema se considerabim que querían resolver los problemas que existf .. en la 
Nueva Espafta, ya que se ..__ian ele la evanacliza:ión y el man-imlento de la 
obscrvanc:ia cristiana y al encomendero le &ocarfa la riqueza. propiedad de la liena y aervicios 
personales. '""<7> 

7.0ondiiadeCosio, FIWK"Í9;:D, lfistm'1ade t...T...-yF..,....__.. .. C'alltpP.nMftico, T-.1, 1• ............ -...-... 
Refunne ~ ee..ode E-.d.,. H~ del AarwimllD- ...,_.._ l•I. p.74 
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En cuanto a Ja cnscilanza de la religión. la encomienda fue muy diferente y la corona no 

siempre vio de buen agrado lo que se había hecho. por lo que comenzó a hacer esfuerzos para 
evitar Ja aparición de nuevas encomiendas y su continuidad. 

Macia el siglo XVIII. la encomienda se encontraba en total decadencia. yu que la corona la 
había limitado u la percepción de tributos. así los encomenderos no gozaban del servicio 
personal de los indígenas .. sino que eran simples beneficiarios de los tributos. 

La abolición de esta Institución en la Nueva Espafta. tuvo lugar debido a que la corona supo 
de los abusos cometidos contra los indios encomendados y además. por la reiterada defensa de 
Fray Bartolomé de las Casas. con una serie de protestas en contra de los abusos de los 
encomenderos. 

LA HACIENDA COMO CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD EN LA EPOCA 
COLONIAL. 

Los Espai'ioles fueron ocupando la tierra. después de Ja conquista. de tal manera que fue 
muy dificil controlarlos. llevaban a cabo apropiaciones en zonas que aprovechaban y 
cultivaban Jos indígenas., por lo que los despojos a los pueblos de indios se hicieron cada vez 
más frecuentes. el gran avance de los cultivos y sobre todo el ganado que se reproducía 
rápidamente. era Jo que a los Espai'ioles les llamaba Ja atención. 

APARICION Y FUNDAMENTO DE LA HACIENDA. 

uEn el siglo XVII. la Institución denominada hacienda. como propiedad territorial. fue la 
riqueza más prestigiada. Se tenía como el haber seguro la tiena que podía exhibirse 
orgullosamente como propiedad de una familia. llegó a ser la Institución por excelencia de la 
Nueva España. atrajo a los pueblos indios que se encontraban asentados alrededor de las 
haciendas. en virtud de que mantenía servicios religiosos y aprovechamiento seguro:•on 

La hacienda proliferó en el centro y en el norte de la Nueva España. los duci\os llegaron a 
.adquirir gran autoridad y contaban con grupos annados para defender sus tierras y mantener el 
orden dentro de sus limites. 

Como consecuencia de este poder había en las haciendas un afán de acumulación de tierras. 
no tanto por su significado económico. sino por el prestigio que representaba. 

El hacendado se preocupaba más por obtener el pago de las sumas que debían entregarle 
sus mayordomos • no era innovador. pues no se preocupa por modificar el sistema de 
producción existente. 
M Muhna Ennq~. Andrb. l.'"' Grandes PToblcmas N1N:1onales( 1909).41-. Edtetón. F.d ERA. Mt1uco 1981.pp 156-18.S 
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La hacienda estaba compuesta por un conjunto de construcciones, en cuyo interior se 
encontraba Ja vivienda del hacendado y la rodeaban inmensas superficies de pastizales y 
tierras de barbecho. en Jos alrededores de las construcciones se alzaban los jacales de los 
peones. 

Una gran pane de las haciendas. eran trabajadas por peones arnmdatarios. que cultivaban 
lotes de tierras. por medio de contratos no escritos. confonne a la costumbre y al antiguo 
Derecho Espaftol. 

Los peones. no contaban con capitales propios. sobrevivían gracias a los adelantos que les 
concedía el hacendado, en la famosa tienda de raya. 

Se distinguieron dos categorías: 
l. LO!I peo•es Libres .. que como ya vimos eran los peones anendat.arios. que vivían agregados 
a In hacienda. 

2. El peón Acasillado. se le podía comparar como un siervo, se le pagaba su salario en 
especie. en forma total o en pane. además del trabajo estaba obligado a efectuar 8f*uitamente 
cienas tareas en las tierTas de la hacienda. lo que daba el derecho a instalarse con su familia. la 
cual estaba obligada a hacer tareas domésticas llamadas faenas. 

El peón Acaslllado y El Libre se encontraban limitados por el m..,.,,ismo de la tienda de 
raya.. así se denominaba el almacén de aprovisionamiento de la hacienda. en ~I se vcndf.., tas 
mercancías de primera necesidad a precios elevados. en ocasión de ffCSta. un ~iento o 
cualquier otro aconte<:imicnto se le conc:edfan adelantos al peón9 los cuales se ......_.. 
cuidadosamente. muchas veces eran grandes sumas. en complll'8Ción c:on los alarios 
miserables del peón, como dillcilmcnte ,.., podlan pqar ..- deudas, oc perpetuabml y ,.., 
acrecentaban )' el peón qllaJaba ligado definitivamente a la hacienda, pues la ley le prohlbla 
abandonar su trabajo, sin haber pa(lllllo sus deudas, lu cuales se lnlnuniU.. de s-lres a hijos 
y el peón se convenía en esclavo. aunque en apariencia era un asalarilldo. 

LAS PROPIEDADES ECLESIASTICAS. 

Hubo grandes propiedades tc:nitorialcs organi7adas como verdaderas empresas 
económicas. destacando las haciendas que pcnenecian a la Coml"lllla de Jesoís, - a que las 
órdenes religiosas no tcnlan de~ a compnr y vender tic1Ta5, se ~ ad-.ndo de 
grandes extensiones gracias a las don81i:iones de piadosos c~ycntcs . 

.. Las ordenes religiosas, como comunidades bien .,._rizadas, .....,._, me;o.
adminisUador-es que los gr..-,. hacendados y como vcniadenlll -- .., la 
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administración. sobresalen los Jesuitas. Sus propiedades fueron las más productivas. tos 
documentos de contabilidad sorprenden por su claridad, las construcciones. por su 
magnificencia y utilidad, los Jesuitas supieron evitar en buena medida los conflictos de limites 
con los pueblos y las tierras de comunidades de los indios. 

La propiedad eclesiásti~ gozaba de v•ios privilegios, no pagaba impuestos y corno 
aumentaba el número de sus bienes raíces de cada uno de los inmuebles adquiridos por la 
iglesia, significaba una pérdida para la hacienda públi~ la cual dejaba de percibir 
contribuciones ... t"'> 

Pronto en el reino de Espafta y sus colonias, se empezó a notar el desequilibrio económico 
por este estado de cosas, por lo que el Reino se vio obliaado a lanzar los primeros ataques en 
contra de latifundismo eclesiástico. Asf en 1767, Carlos 111, expulsó de sus dominios a los 
Jesuitas y mando enajenar los bienes que les pertenecfan~ creando en M6xico una depositaria 
general para el asegurado y manejo de los bienes confiscados y más tarde se procedió a la 
enajenación de los bienes eclesiásticos. 

1.3 ETAPA INDEPENDIENTE. 

EL PROBLEMA AGRARIO COMO UNA DE LAS CAUSAS DE LA GUERRA DE 
INDEPENDENCIA. 

Se ha hablado de la desigualdad en el campo Mexicano en la época de la dominación 
Espaí'lola.. que provocó malestar debido al trato degradante a Jos indi~ Jos cuales fonnabm1 un 
grupo social aislado de privilegios y que Jo condenaban a un estJKlo perpetuo de minoría de 
edad, envilecido en Ja indigencia. vejado por las demás clanes sobre todas sus miserias, los 
indios estaban amenazados por el hambre. 

Las grandes crisis qrarias de carácter cíclico,. en que el escaso m•'z era acaparado por los 
hacendados,. llegaba a hacer inaccesible. por lo que tnúa como t;;:00SC:Cuen1:ia epidemia y 
hambre, que devastaban regiones enteras. La generación que hk:icra e impulsal'll la 
independencia de 1780, vivió una de los desastres. consistentes en la p!nlida de las C09eChas 
que dio lugar a muchas mucncs. 

Con el levantamienlo en Dolores, responden al llamedo de Hidalgo, los trabajadores, los 
labradores, los peones de las haciendas y miembros de las comunidodes indigenas que se unen 
a los trabajadores de las ciud.des, en una feroz batalla que tiene por objeto que se dicte el 
primer decreto agrario; la restitución a las comunidades indiaenas de las tierno que les 
pertenecían. 

Por otra panc. Morelos suprime las cajas de comunidad. pera que los labnKlores perciban 
las rentas de sus tierras como suyas propias y amenaza a los ewopeos ~ proseauir la auena, 
hasta que los labradores sean vistos con humanismo isualilario. En sus Sentimientos a la 
Nación, proo:lama la abolición de la esclavitud y la libert.d a to.. t~ ~ la 
propiedad al campesino sobre su tierra. 
'1.McJni.Jom* M..rta. lAlis. D..w..:t1ea1 Ltbeftl~ Pnm1n resrnpc.ión. da .. pn-r.ed9c.an. PRl.MPS:o, J9M.p.21. 
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LAS PRIMERAS LEVES DE COLONIZACION EN MEXICO. 

Estas leyes se dictaron al obtenerse la independencia y la primera se dictó en el afio de 
1823. Ja cual se refería a la fhnnación de la provincia de Td•••tepec. en la cual se disponia 
que las tierras que comprendían esta provincia se destinaran. una p.11e a los militares y civiles 
que hubieran prestado servicios a la causa de Ja independencia.. otra pan.e. se dedicarfa a los 
capitalistas nacionales y extranjeros que radicaran en el País y las restantes a ser repartidas 
entre los habitantes que carecieran de fincas rústicas. 

Otra ley importante. fue la dictada en el afto de 1830,. la cual dispuso que se repartieran 
tierras a quienes estuvieran dispuestos a radicarse en Jos lugares deshabitados del Pafs. ya 
fueran Mexicanos o extranjeros. dándoseles facilidades para el traslado y sostenimiento por un 
ooo . 

.. Mada el aJlo de 1856, siendo presidente Co•-fort, se expidió la LEY DE 
DESAMORTIZACIÓN DE BIENES ECLESIÁSTICOS, mejor conocida como la Ley 
Lerdo. Conforme a los Anlculos primero y segundo de la Ley, todas las fincas rústicas y 
urbanas en posesión y administración por pane de las corporaciones civiles y Eclesiásticas, se 
adjudicarían en propiedad a los anendatarios. o enfitentas. por el valor correspondiente a la 
renta o canon que pagaban calculada como ~ito al 6% anual. Cuando eran varios los 
inquilinos. las urbanas se adjudicarían al que pagara más renta y en igualdad de circunstancias 
al más antiguo. Los inmuebJcs que no se encontranin arrendados se adjudicartmn en subastai 
pública al mejor postor (Articulo 4º y 5° ).El Articulo 3° decla "bajo el nombre de 
corporaciones se comprende todas las comunidades religiosas y en aeneral todo 
c..~tablccimicnto o fundación que tenga el carácter de duración perpetua o indefinida'". Este 
Artfculo seria interpn:tado en perjuicio de las ~unidades indigenas. c;:onsidcr6ndolas 
corporaciones civiles de duración pcrpetüa e indefinida. cuyos bienes administnMlos por los 
ayuntamientos cafan bajo Ja el Imperio de la Ley de Desamortización."« 10) 

LEY SOBRE OCVPACION V ENAJENACION DE TERRENOS BALDIOS DE 
OCTUBRE 22 DE 11163. 

El objetivo. fundamental de esta ley decretada por Benito Jumt:z. en San Luis Polos,, 
especifica que los lerrenos baldfos enn equellos que no han sido destinados a un U90 público 
por la autoridad facultada por ello. por la ley. ni cedidas a 1l1ulo onerosa o lt1erativo a 
individuos o corporaciones auloriz.das pva adquirirlas. 

Asimismo. instituiWl uno autorización para que los habitantes del Pafs pudieran adquirir 
hasta 2500 hectáreas de terrenos baldios con la única obligación de mantener un habit.mlte por 
cada 200 hcctáttas. 

10 r~deJun1odc- l85'6~. l.cyndeltcfurna Elapr_Ed......._, M'11icio, 1995,p.3S. 
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1.4 PORFIRIATO Y REVOLUCION. 

PORFIRIATO.- Esta etapa conocida como la Dictadura Porfirista se caracterizó por dar 
excesivo apoyo a los detentadores. jefes poUticos y un pequefto grupo de grandes latifundistas. 

El 31 de mayo de 1875. se expidió una Ley de Coto.U..d611 que autorizaba al Ejecutivo, a 
colonizar por medio de contratos beneficiando o empresas particulares9 encontrándose el inicio 
de las compaft(as deslindadoras. cuya creación innuyó en el problema agrario a fines del siglo 
pasado. Con esta ley las empresas deslindadoras. aJnortizaron el catorce por ciento de la 
superficie total del Pais. ya que con el wnparo y complicidad del régimen porfirista,. 
monopoli7..aron y acapararon la tierra de México . 

.. Otra ley imponante. es la del IS de diciembre de 1883. la cual establece que el ejército, 
podfa nombrar a los ingenieros para llevar a cabo los deslindes de los terrenos y autorizar a las 
compaí\ías extranjeras, para habilitarlas y que obtuvieran terrenos baldíos. En cambio las 
compaftias. Jo tendrfan que recompensar con una serie de gastos por llevar a cabo las 
medicione~ deslindes y fraccionamiento en los lotcs:•,11) 

LEV SOBRE OCUPACION Y ENAJENACION DE LOTES BALDIOS DE 1984. 

Esta ley consideró que los terrenos de la Nación, debían dividirse en baldíos, demasías y 
excedentes en cualquier pane del territorio Nacional. 

Los gobernantes del siglo XX. se preocuparon de poblar el territorio N.cional, ~ el 
establecimiento de las compalUas dcslindlldoras y colonizadoras, que en realidlKI fue un 
instrumento de Ja dictadura que consolida el régimen latifundista Mexicano, sistematizando el 
despojo y la injusticia a las comunidades indígenas. 

Ahora mencionaremos las definiciones de los tcnenos baldíos, demasías. ex~cncias y 
Nacionales. 

BALDIOS.- Son los tenenos de la República que no hayan sido destinados a un uso 
público por la autoridad responsable. o no hubiesen sido cedidos a titulo onen>so o lucrativo a 
corporaciones o personas flsicas. 

Por otra panc. la nueva Ley Agrari~ en su arth;:ulo 157, los define: n Son los terrenos de la 
Nación que no han salido de su dominio por titulo legalmenle expedido y que no han sido 
deslindados ni medidos.ºPor lo que concluimos que estos terrenos son propiedad exc:lusiva del 
Eslado. 

11.Fabilll ManlX'l. C1ncn•1ata.de l..c•1s1K"10n A~ 1"493·1940. t...P11....,.~* .. pri....-.9dic:i6n. Ccnlrudc 
~ud1os tlislOt'taJSdltl Ar;rw1mnoenMéllk:o.~iade Lallsn.- ~~.1981,pp.18.J..189. 

TESIS COf\T 
FALLA DE ORIGEN 



IS 
DEMASIA.Sª- Los particulares con titulo primordial,. que posean una cantidad mayor de 

terTeno de la que ampara el titulo. siempre que el excedente se encuentre dentro de los linderos 
y se confunda con la extensión de terreno titulado. Ese excedente de terreno es la demasia. 

EXCEDENCIA.- Era la porción de terreno poseída por un particular durante veinte ailos, 
por una extensión superior a la que ampara el titulo primordial. Este excedente de terreno debe 
estar colindando al que ampare el titulo primordial. 

Lo principal y requisito indispensable era la posesión y la colindancia con la excedencia.. para 
tener derecho a la misma. 

NACIONALES.- Son los terrenos baldfos descubiertos, deslindados y medidos por 
comisiones oficiales o por compaftia deslindadora autorizada y que no hayan sido legalmente 
enajenados. 

Encontramos que el artículo 158 de la Nueva Ley Agraria. establece que son Nacionales: 

1.- Los terrenos baldfos deslindados y medidos; 
2 .-Los terrenos que recobre la Nación por "W"irtud de nulidad de los tftulos que respecto de 

ellos se hubiere otorgado. 

Como lo sei\ala el primer párrafo del anlculo 27 Constitucional. la propiedad de las tie1T11S 
corresponde a la NK:ión quien tiene el derecho de tnmsmitir el dominio de ellas a los 
particulares. constituyendo la propiedad privada. 

El sentido de la propiedad originaria a favor del Estado, es el 90porle _. su distribución y 
eficaz regulación, teniendo como deslinatarios·bcnelicillrios a la difcnnles capas de la 
población y en espet;ial a las de escasos recursos cc:onómicos. 

PLANES AGRARIOS. 

PLAN DE SAN LUIS POTOSI. 

Este plan esta fechado el S de octubre de 1910. enc:onlñndose en su conlellido, que alude a 
un aspecto de la cuestión agraria, ya que considera la restitución de las tierrm comunales a sus 
antiguos poseedores, en virtud de que oc les despojo de un modo arbltnrio. 
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Francisco 1 Madero. proclamó este plan. que en su articulo tercero. habló de restitU<::ión y. 

al hacerlo la población campesina .. mayoritaria en el Pais. secundó el movimiento maderista, 
por que la restitución era ya un anhelo claro para la inmensa mayoria de campesinos 
desposeídos de su tierra y explotados como trabajadores en las grandes haciendas. 

Este plan era eminentemente político y muy poco se ocupó de auspiciar cambios en la 
estructura jurídica y social de México. 

PLAN DE A Y ALA. 

uoe fecha 211 de noviembre de 1911. su realizador Emiliano Zapata. pudo llevar a cabo 
distribuciones de tierras conforme al plan. Su contenido era en el sentido de que los tenenos .. 
montes y B!:,Y\las que hayan usurpado los hacendados y caciques. serian ocupados por 
campesinos que tuvieran sus títulos corTCspondicntes. en vinud de que la mayorfa de los 
ciudadanos y de los pueblos no eran más dueftos del terreno que pisaban y sufrían la miseria 
sin querer, sin poder mejorar su situación de vida. ya que la tierra se encontraba monopolizad& 
en unas cuantas manos.º< 12> 

Por las anteriores causas, se expropian previa indemnización .. las tierras a fin de que los 
pueblos y ciudades de México. obtengan ejidos, colonias. campos de siembra y así se mejore 
el bienestar del pueblo Mexicano. 

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Venustiano Canan~ encomendó a Luis Cabrera. la formulación de un proyecto de Ley, el 
cual se conoce como decreto del 6 de enero de 191 S. 

Esta Ley Ejidal presentó en sus consideraciones, un resumen del problema agrwio desde 
1856, diciendo que el despojo de tierras comunales, .., hizo no solo por enajenaciones llcvmdas 
a efecto por autoridades políticas, sino por concesiones. composiciones o ventas aHK:Crtmas 
por los ministros de Fomento y Hacienda o con pretexto de los deslindes de lu compmllu 
extranjet"as . 

... Con esta Ley, que va a ser el antecedente inmediato del Aniculo 27 Constitucional. es 
imponante por que declara nulas las a>ajenaciones hechas por jefes polfli<:os contra los 
mandatos de la Ley del 25 de junio de 1856, scftalU1do que si los vecinos de un pueblo 
quisieran que se les nulific;ara un reparto hecho con anterioridad, se llevarla a cabo siempre y 
cuando fueran las dos ten:eras partes quienes lo solicitaran!'"( 13> 

12.Gond.I- ltamirel'~ M1a1111&"l. vi- y Otro.~. lm,._. F-=91ftnlm de .. ptimcnl er.-=ión. ~de .. Rd"onnm ~ 
Ccntrodr EatudM>S Del AMJV1•moen Me .. co. 19111. pp.7J-83. 
JJ.Varios Planes Politaoos Revolue1~C&. 1• Ed1Ción PKI. ""'-leo 197'9.pp.91-96. 
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LEV AGRARIA VILLISTA.. 

Francisco Villa dictó en león Guanajuato. esta Ley el 24 de mayo de 1915. no •lcanzó a 
tener fuerza legal. pero resultó interesante. por que se dio el sentir de la gente del Norte., que 
daba preferencia a la creación de la pcqucfta propiedad. 

Esta Ley consideraba la expropiación de las tierras y aguas para la población. Es indudable 
que algunas de estas ideas de la Ley Villista. son incorporadas por el Constituyente de 1917., 
en el texto original de nuestra Constitución. 

REVOLUCION MEXICANA. 

A. PLANES V LEVES REVOLUCIONARIOS. 

Con lo llegada al poder de Porfirio Olaz en 1876, se inició una dictadura de 30 aftos en 
nuestra Nación. Sin embargo., hay que seftalar que se encontró con un Pafs en desasan:, amén 
del desprestigio en el extranjero, en donde se tenfa como un pueblo salvaje e ingobernable. 

Aunque Ja estructura económica del País se basa en la agricultura. se vivfa bajo el principio 
de industrialismo. No obstante. la Nación carecla de ~ursos cconómk:os para impulsar a la 
industria. Este he<:ho hizo que el porfirismo abriera las puertas a la inversión extrwtj~ ya 
que se consideró el único medio de hacer prosperar a estas tierras. 

En esa época. la propiedad tenitorial Mexicana estaba en manos de dos grupos 
perfectamente definidos: El de los latifundistas y El de los pequeftos propietarios: pero la 
desproporción entre las propiedades de unos y otros era enorme. Los pueblos de indios !IC 

encontraban encenwfos en un circulo de haciendas y ranchos. teniendo que trabtüar por un 
salario en los latifundios fonnadosy la mayorfa de las veces9 las tierras que en otro tietnpo les 
pcnenccieron. 

Puede asegurar.se que hasta el allo de 1910; el noventa por ciento de la pobl..:ión de la 
república era gente que vivía de un salario y de esa masa enorme la mayor pmtc CrmJ 
sirvientes de las fincas de campo. Los peones vivían cncasila.dos en la hllCienda, donde se lea 
cubría su salario a través de las tiendas de raya con I• mercanclas que tenla el alrnecc!n. La 
jornada de trabajo estaba regida por la luz del sol. Si el .. lario fUese alto, o si cuando maoos 
estuviese de acuerdo con el esfuerzo que reali7.llba el jOl'ftalero .,..... oblenerlo, nada podrfa 
decirse en contra del latifundismo. pero el exceso de trabajadores del campo. los .......,. 
métodos de explotación agrlcola y la escasa cultura de los campesinos fileron f- que 
influyeron en que 9C menos prec.::iara el v•lor del trabajo naral. 

wEI Doctor Jorge Carpizo, sellala que la verdadera tngedia del Porflrismo se encontraba en 
no haber amado al hombre, a los miles de campesinos y obreros que pecllan ayuda; en no haber 
oldo los llantos de angusda del Pals."t••> Es&as sit.-i.,._ provocarfan el lev-ienlo 
armado llamado la Revolución Mexicana. 

14. C.-pazu. Jaf9R. t.. C....-..ción Mn;tc.. ds 1917. UNAM, Mft.ica. 19112, .. .22-24. 
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B. PLAN DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

Desde principios del siglo. Camilo Arriaga habla iniciado la organiZA1Ción de los primeros 
clubes liberales de oposición a la dictadura. En 1906, los Hennanos Flores Magón y otros 
liberales expidieron el plan del Pmtido Liberal Mexicano en la ciudad de San Luis Misouri, 
Estados Unidos. En dicho plan se -la respecto al problema ._;o que: 

Los dueftos de tierras están a ti.::cr productivas todas las que posean; cualquier extensión 
de terreno que el poseedor deje improductiva la cobnuá el Estado y la empleará conf"onne a las 
bases siguientes: a los mexicanos residentes en el extmnjero, el gobierno las repatriará, si asf 
lo solicitan., y les proporcionará tierras de cultivo (artkulo 35 ); a quien las solicite sin más 
compromiso que el de cultiv11rlas ( lll'liculo 36 ); y la oblipción del Estado de Cl'Clll' un Banco 
Agrlcola para que otorgue préstamos con bajo n!dito ( anlculo 37 ); Este plan tiene una 
imponancia trascendental en nucstn historia pues es la base de nuestra Legislación Laboral y, 
en menor grado de la Legislación Agraria. 

C. PLAN DE TEXCOCO. 

El plan de Texcoco fue clabonldo por el Licenciado Andrés Molina Enrfquez, quien 
mm>ifiesta que todos los ejemplares del plan fueron destruidos. Este plan desconocla al 
régimen de l'ranciKO León de la 8-a y pedla se suspendiera el régimen Constitucional hasta 
el pleno dominio de las fuerzas ~olucionarias en toda la repúblic::• pana que se mantuviera I• 
paz • Unidos al Plan de Texcoco. Molina Enriquez anexo varios decretos: Uno sobre 
frac::cionaniiento de las grandes prupiedades, Otro sobre rancherias. pueblos y tribus. Esta 
rebelión no tuvo ninguna tnuccndencia a no ser en lo ideolóaic;o. ya que fue sofocada 
mediante simples fuerzas de policla que aprehendieron al auaor del plan de Texcoco. 

D. PLAN DE CHIHUAHUA. 

Fechado el 25 de marzo de 1912, el plan de Chihuahua f"uc suscrito por Pascual Orozco, 
quien habla sido uno de los revolucionarios que contribuyeron en la lucha contra el Oenenl 
Diaz. Este plan ataca a<:remente al Gobierno de Medero y convoca a la rebelión. Es uno de los 
planes revolucionarios con mejor ndacción y con-. de 37 articulas. El articulo 35 esta 
dedicado a el problema agnorio, que oellala: 

a) Reconocimiento de la propiedad a los poaeedores i-lficos por más de veinte .nos. 
b) Revalidación y peñeccionamlento de todos los titulas legales. 
e) Reivindicación de los terrenos ~s por despojo. 
d) Repartición de los terrenos baldk». 
e) Expropiación por causa de utilicllld pública a los arwtdes lCtl'alcnientes que no cultiven su 
propiedad para rcpMtirlas y fornenw la a¡pic:ultura intensiva. 
1) Emisión especial de bonos agrlcolas para.....,. con ellos los lelNllOS expropiados. 
¡¡) Promulgación de una Ley Or¡pinica reglamentaria ......., la 1118leria. 
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.. Este plan tiene como mérito contener un procedimiento h6bil para llevar a cabo la 

ref"orma propuesta y un procedimiento para llevar a <:abo la amortización de la deuda agraria 
resultante de las expropiaciones. Promete una Ley Ora'nica que, por el fracaso de la 
producción de Chihuahua. no existió. n<IS) 

E. PROYECTOS DE LEY DE LA XXVI LEGISLATURA 

En la Cámara de Diputados se presentaron un alud de proyectos para la refonna agraria; 
entre otros mencionaremos los siguientes: a) El Plan de Alardín. comúnmente llamado Ley 
Alardln. presentado por Manuel Alardin el 12 de octubre de 1912; b) El Proyecto de lsassi, y 
el de Juan Sarabia. para la reforma de los anlculos 13, 27 y 72 de la Constitución; e) El 
Proyecto de José González Rubio para incrementar el ~itaJ de la caja de préstamos y otor¡¡ar 
el crédito agricola; d) EL Proyecto del Licenciado Carreón. un poco incongruente. que ~I 
mismo sintetiza en estas palabras: •' Que cada tierra posea un hombre y cada hombre _po9ea 
una tierra" ; e) el de Gabriel Vargas para la supresión de las tiendas de nya; f) La segunda 
iniciativa de Juan Sarabia declarando de utilidad la expropi.ción de los latifundios. 

En la sesión de 3 de diciembre de 1912. el Diputado Luis Cabrera pronunció su más IU<:ido 
discurso en el que seftalo que para resolver el problema •8f'llrio •• Es ntX:esario pensar en la 
restitución de los ejidos. procurando que éstos sean inalienables, lomando las ticnas que me 
necesiten pura ello, de las grandes propiedades circunvecinas. ya sea por medio de COll1Pf' ya 
por medio de expropiación por causa de utilidad pública con indemnización. ya por medio de 
arrendamientos o apan:erfa..-; forzosas.u Para Luis Cahraa la cuestión agnria es de tan al• 
imponancia, que consideró " Debe estar encima de la justicia de reivindicKiones y 
averiguaciones de lo que haya en el f"ondo de los despojos cometidos contra los pueblos. No 
pueden las clases proletarias esperar procedimientos judiciales dilalados l*'a averiauar los 
despojos y las usurpaciones. casi siempre proscriptos: debemos cenar los ojos ante a. 
necesidad • no tocar por ahora esas cuestiones juridicas y COllCl'ClarnOs a pl"Oall'ar la tierra que 
se ne<:esita." (16> 

En esta sesión Luis Cabrera expuso un proyecto de Ley con-ida en cinco artlculoa. en los 
que sel\alaba declarar de utilidad pública la n>conStrUcción y dotac:ión de ejidos - los 
pueblos; .. Se facultaba al Ejecutivo pan expropiar fincaa con el objeto de dcMm- a los pueblos 
de tierras; Establecer que el Gobiemo Federal hiciera I• expropiaciones de acuerdo con tc. 
Gobiernos de los Estados; La promulgación de una Ley reglamentaria que determinara la 
manera de efa:tuar las expropiaciones asi como las condiciones de los ejidos formados. Es en 
esta iniciaciva de Cabrera en la que !le encuentra el CUl'ldmnento de nuestra l.eai•'-ión 
Revolucionaria en materia de repeno ejidalº ·< •7> 

1s.c-.Anaft,EI v.ndto~.lid Poma,Me"ico 19~.pp.U7·U•. 
16C.tirent. .___U~116nemt.llc...euci0ft.~.~dei°'*'9rlm._.E.-.D.~......_1977,,._l .. y ,.., 
17.lbednn. pp.174-175 
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F. ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE DEL 12 DICIEMBRE DE 1914. 

El Plan de Guadalupe fue expedido el 26 de mai-.ro de 1913 en Coahuila por Don 
Venustiano Carranza. teniendo como objetivo desconocer al Gobierno de Victoriano Huerta. 
El movimiento de Carranza triunfó con el apoyo de otros caudillos como Obregón. Villa y 
Zapata; apenas consumado el triunfo. se inició la división con los Villistas y Zapatistas .. 
aunque en los tres grupos quedó la convicción tinne que debían atacar el problema agrario. 
Carranza estableció su Gobierno en Veracruz y ahf fue donde realizó las famo985 adiciones al 
Plan de Guadalupe, en las que se facultaba al jefe de la Revolución .,..... expedir y poner en 
vigor durante la lucha todas las Leyes encaminadas a dar satisf"acción a las necesidades 
económicas. sociales y pollticas del Pafs; para dictar Leyes agrarias que favora:ieran la 
fonnación de la pequefta propiedad. disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las 
tierras de que fueron privados. mejorando la condición del peón rural. 

G. LEV AGRARIA DE LA CONVENCION DE AGUASCALIENTES. 

La Ley Agraria de lu Convención de Aguascal ientes. fue expedida el 2S de octubre de 191 S, 
en ella se conjug1111 las bases agrarias que contiene el Plan de Ayala y los postulados de la Ley 
Villista. Su contenido son 35 artículos,. en los cuales se &eftala que n:stituirfa a las 
comunidades e individuos los terrenos,, montes y aguas de que fUeron despojados; que los 
pueblos, rancherias y comunidades de la República tienen plena capacidad .,..... poseer Y 
administrar terrenos de común repartimiento y ejidos en la fonna que juzgaran convenientes 
(Anlculos 1 y 2 ) . 

.. Creó la pequeila propiedad fundada en el derecoho indis.:utible que asiste a todo mexicano 
para po5eer y cultivar una extensión de berra que le permita cubrir sus necesid8des y las de su 
familia; se declara propiedlod Nacional los predios rústicos de los enetniBOS de la Revolución; 
creó los Tribunales Especiales de Tierra .,... Terrenos Comunales de los Pueblos de la 
Pequella Propiedad; no enajenables ni Bravables en forma alguna ( Anlculos 4, 6, 9 y 14 )."<ti> 

18.Lcmus.0.Clea.wl.EI o...dao~io,Ednorial Porria.MHicP, l•S,pp 194-1'!16. 
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CAPITULO SEGUNDO 

BASES HISTÓRICAS Y LEGALES DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

2.1 DISPOSICIONES AGRARIAS ANTERIORES A 191!1. 

CONSTITUCION DE 1812. 

1 facia. el 30 de septiembre de 1812 fue jurada en Espafta la Constitución de Cádiz, once días 
después lo fue en México, constando de trescientos ochenta y cuatro aniculos. Sin embargo a 
pesar de su gran contenido. ya que en ella se establecúm principios fundamentales, derivados 
de la Revolución Francesa como Soberania y di"Yisión de Poderes, desafonunadamente-su 
duracUm fue breve._ pues el Viney Venegas la suspendió poco después de haberse jurado. 

Es imponantc destacar que la Constitución Graditana, resultó ser el Código Liberal por 
excelencia de Espafta.. trascendiendo en fonna decisiva en nuestra estruclura Constitucional. 

Estaba constituida por diez tftulos los cuales son los siguientes: 

J.- Oc la Nación Espai\ola y de los Espaftoles;. 
IJ .- Del territorio de las Espai1a, su religión y Gobierno y de la ciudades Espaftolas; 
111. - De las eones; 
IV.- Del Rey; 
V.- De los Tribunales y de Administración de Justicia en lo Civil o en lo Criminal; 
VI .- Del Gobierno Interior de las Provincias y de los Pueblos; 
VII .- De las Contribuciones; 
VIII.- De la Fuer7.a Militar Nacional; 
IX.- De la Instrucción Pública: 
X.- De la Observancia de la Constitución. 

Desprendiéndose del contenido de la Constitución de Cádiz de 1812. a criterio personal que 
en relación a la n:gulariz-.:ión de la Tencnc:ia de la Tierra. en la Nueva Espafta no se dejo Dllde 
establecido. ya que se dio mayor importancia a la ronna de Gobierno de las Colonias de la 
Nueva Espafta. 
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CONSTITUCJON DE APATZINGAN DE 1814. 

La Constitución de Apatzingán fue sancionada el 22 de octubre de 1814. denominada 
también Decreto Constitucional para la Liben.ad de la América Mexicana. 

Es imponu.nte destacar que esta Constitución según la opinión del jurista Rubén Delgado 
Moya. se inspiró más en el modelo de las Constituciones Francesas de 1793 y l 79S. que en los 
principios sociales y políticos de Morelos. no estable<::iendo nada en relación al moderamiento 
de la opulencia de la clase débil; lo cual era uno de los puntos centrales del pensamiento del 
Siervo de la Nación. 

Debemos establecer que la Constitución de Apatzingán estaba constituida por 242 
numerales y en relación a la Tieria destacan los siguientes: 

Artículo 17 ... Los transeúntes serán protegidos por la Sociedad; pero sin tener parte en la 
Institución de sus Leyes. Sus personas y propiedades gozarán de la misma seauridad que los 
demás ciudadanos, con tal que reconozcan la Sobeninla e Independencia de la Nación, y 
respetan la Religión Católica, Apostólica. Romana." 

Artfculo 24 º La felicidad del Pueblo y de cada uno de los ciudmlanos consiste en la 
igualdad, seguridad, propiedad y libenad. La Integra conservación de estos derechos es el 
objeto de la Institución de los Gobiemos y el único fin de las asociaciones polfticas. •• 

Artículo 32 º La casa de cualquier ciudadano es un asilo inviolable: sólo se podrá entrar en 
ella cuando un incendio,. una inundación o la reclamación de la mismai casa h- necesario 
este acto.u 

Para los objetos de procedimiento criminal deberán preceder los requisitos prevenidos por 
la Ley. 

Articulo 34 " Ninguno debe ser privado de la menor de las que powa ( reliri.mdose a la 
propiedad). sino cuando lo exija la pública necesidad: pero en este caso tiene derecho a I• justa 
compensación .... 

Como podemos observar los numerales antes establecidos son anteoedcntes de nuestros 
Aniculos 14 y 17 Constitucionales. 

Bajo el titulo de la ipaldad, seguridad, -iedad y llbenad de los ciudlldanos, consiana la 
Carta de Apatzingán la primera deciar.ción de derechos fundamentales de le persona. 
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No podia ser de otra f"onna.. este brillante iniciarse de México por la senda Constitucional, 

deberfa arrancar a la vez de los principios de Soberania del pueblo y de derechos del hombre. 

El texto de la Constitución de Apatzingán se divide en dos panes esenciales: 

A) Dogmática. 
Derechos fundamentales del hombre: Propiedad, Igualdad. Seguridad, y Libertad. 

B) Orgánica. 
Soberanfa del pueblo, la fonna Republicana de Gobierno dividida en tres Poderes: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

CONSTITUCIÓN DE 11124. 

Esta Constitución lleva el nombre de tres títulos, los cuales son Jos siguientes: 

A) Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 
( Proyecto: 31 de enero de 11124) 
B) Constitución de los Estados Unidos Mexicanos ( Aproba<:ión del Proyecto: 3 de octubre 

de 1824) 
C) Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos ( 4 de octubre de 1824) 

Esta Constitución estaba integrada por siete tftulos. los cuales a continuación se enum:ian: 

1.- De la Nacionalidad Mexicana, su Tc1Titorio y religión ( este titulo está confonnedo por 
tres Articulas, de los cuales ninguno.., refiere a la Propiedad Inmueble). 

11.- De la fonna de Gobicmo de la Nación. de sus panes int.cgrantes y división de su 
Supremo Poder (constando de 3 Articulas del 4º al 7"., de éstos ninguno ae ocupa de i. 
Propiedad raíz). 

111.- Del Poder Legisla1ivo cuenta con 67 Artlculos, distribuidos en 7 -=-:iones: del 7" al 
73° no tocan el régimen de Propiedad de la Tierra). 

IV.- Del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación ( constituido poi" 40 Artículos 
divididos en seis secciones del 74° al 122°). 

Por lo que respecta a la Tenencia de la Tierna en i. Constitución de 1824, cneontranlOS -
el numeral 122 en su fracción 111. se estable<:e como restricción a las facultades del Presidenle 
el derecho de Propiedad. 

El Presidente no podrá ocupar la Propiedad de ningún panicular ni corpDnleión, ni turtt..le 
en la posesión. uso o aprovechamiento de ella. y si en algún caso fuere neccamio pmrai un 
objeto de conocida utilidad general, tomar la propiedad de un ..-icular o corpono:ión , no lo 
podrá hacer sin previa aprob9ción del Senado, y en sus - del Comejo de ~. 
indemnizado siempre a la parte: interesada a juicio de '-tibies buenos elegidos por e.Ita y el 
Gobierno. 
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V.- De el Poder Judicial de la Federación ( cuenta con 34 Articulos, distribuidos en siete 

secciones. Del 123º al t .S6º, y en relación al tema de nuestro estudio sobre sale el numeral 137° 
fracción I, el cual se refiere a las facultades de la Corte Suprema de Justicia .. estableciendo 
textualmente: 

Conocer de las diferencias que puede haber de uno a otro Estado de la Federación .. siempre 
que las reduzcan a un juicio verdaderamente contencioso en que deba recaer fonnal sentencia 
y de las que se susciten entre un Estado y uno o más vecinos de otro, entre particulares .. sobre 
pretensiones de Tierra. bajo concesiones de diversos Estados, sin perjuicio de que las panes 
usen de su derecho, reclamando la concesión a la Autoridad que la otorgó. 

l...a Constitución Fedenl de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, establec:e en su Articulo 
147° que queda prohibida para siempre la confiscación de bienes. 

VI.- De los Estados de la Federación ( constituido por seis Anlculos. rcpatidos en tres 
secciones del 157° al 162º. Jos cuales no tratan nada en relación a la Propiedad de bienes 
inmuebles. 

VII.- De Ja observancia.. interptttación y refonna de la Constitución y sta Constitutiva 
(confonnado de nueve Anfculos: del 163° al 171º. y no se refiere en Jo mis mínimo a la 
Tenencia de la Tierra ). 

Hemos creído conveniente anotar los títulos que confonnaron a la Constitución de 1824. 
con el propósito de establecer que la misma en realidad no contaba con una pene dogmática, 
ya que son muy pocas las referencias que se hacen en cuanto a los derechos fundamentales del 
hombre y por lo que toca al derecho de propiedad. lo son aún más. 

Consideramos que casi en su totalidad esta Constitución fue orgánica. ya que el principal 
objetivo del Constituyente 1823-1824. fue dar mayor realce a la forma de Gobierno y división 
de Poderes del Estado Mexicano, para constituir una República. representativa. popular 
federal. dejando a un lado los derechos fundamentales del hombre. 

Al respecto el jurista Jorge Sayeg Helú, e~lcce .. Se ha dicho empero. que la 
Constitución de 1824 marca el nacimiento de la Nación Mexicmuo • por haber sido la primera 
Cana Constitucional del M6xlco Independiente. En este sentido, nuestnl Nacionalidad n.cla 
un tanto ajena a si misma; el Códiao de 1824 no solo habla iporado aquellas fónnul
sociales que Hidalgo y Morcolos habf., sellalado ya <:01t10 condicHln - pleno 
desenvolvimiento del pueblo de México. sino que se alejaba un tanto. Mm de los principios 
que garantizaban un minimo de dignict.d humana: por ello mismo se mosuwfa incmpaz de 
contener el alud de pronunciamientos y desconocimientos que su pn>pia tibieza _,. de 
su5eitar. Trató de conciliar todas las tendencias y no aceptó sino a (prohijar una más; la 
moderada. que se mostrará siempre intermedia entre los elementos progresistas y 
tradicionalistas.º fl9> 

19.s.,ca. flrlu, JOfF El C~1rucu-.lg.mo Saci91 Mn.ic.no. Torno J. F...t. Cullura y Cimc• Patlláca. A.C . ....-19"12, 
pp.2•1-249 



TENENCIA DE LA TIERRA DURANTE LA VIGENCIA DE LAS SIETE 
LEYES CONSTITUCIONALES DE 1113!1- 11136. 

25 

Las siete Leyes Constitucionales de 1835 - 1836. representaron en primer término la gran 
victoria del CentraJismo. en cuya bmtdera Horecfa el voluble rostro de Antonio López de Santa 
Ana y los múltiples privilegios del Clero y la Milicia y en segunda instancia. también 
representó la decadencia del Federalismo. al instaurarse un sistema absolutista y despótico. 

A la Constitución de 1836 se le denominó de las º Siete Leyes Constitucionales u ello en 
vinud de que la primera Ley Constitucional se promulgó el IS de diciembre de 18JS~ en la 
cual en relación al tema de régimen de Tenencia de la Tic~ esta primera Ley establece el 
derecho de la propiedad inmueble en su Anfculo 2°. Fracc.:ión 111. en los siguientes términos: 

~Son derechos del Mexicano .•.. 111.- No poder ser privmdo de su propiedad, ni del libre uso y 
aprovechamiento de ella en todo ni en parte. Cuando algún objeto de general y pública UtilidiKI 
exija lo contrario. podr' verificarse la privación. si la tal circunstancia fuere calificada por el 
Presidente y sus cuatro Ministros en la capital, por el Gobierno y junta Departamenial en los 
depanamentos. y el duefto. sea corporación eclesiástica o secular. sea individuo particular. 
previamente indemnizado a tasación de dos peritos nombrados • uno de ellos por c!I. y sesún 
las Leyes el Tercero en discordia. en caso de haberlo. 

La calificación dicha podrá ser reclamada por el interesado ante la Suprema Corte de 
Justicia en la Capital. y en los Depanamentos ante el Superior Tribunal respectivo. El reclamo 
suspenderá Ja ejecución hasta el fallo.•• 

Es también de nuestro interés mencionar el Anfculo 13º .. de la primera Ley Constitucional. 
de la cual ya hemos hecho referencia, y el cual establecla: 

-El extranjero no puede adquirir en la República propiedad ralz, si no se ha nmluralizado en 
ella. casarse con mexicana y .., arreglane a los demás que prescriba la Ley relativa a -
adquisiciones.•• 

-Tampoco podr6 trasladar a otro Pafs su propiedad mobilimria sino con los requisitos y 
pagando la cuota que establezcan las Leyes. Las adquisiciones de colonizadores ..., su.Jet-> 
alas reglas especiales de colonización ... 

Posteriormente, el 29 de Diciembre de 1 836, se promulgan las seis Leyes ...._les. de las 
cuales la segunda de ellas da origen al Supremo Poder Conservalor el cual ......, s-a 
controlar a los otros tres poderes tradicionales es que se dividfa N.::ión Mexicana ; la tercera 
Ley establece el Poder Legislativo, la cuarta <>f1181Jizó el Supremo Poder Ejeculivo, y en 
relación ala Tenencia de la Tierra. destai:a el articulo 111" en su &acción 111 • el cual ...cableo>e: 
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ºNo puede el Presidente de la República : ocupar la propiedad de nina:una persona ni 

corporación, sino en caso y con los requisitos que detalla el párrafo 111; del al1fculo 2° de Ja 
primera Ley Constitucional."' 

La quinta Ley Constitucional versaba sobre el Poder Judicial de la Repúblka Mexi~~ en 
tanto que la sexta se referfa ala división del territorio de la República y Gobierno interior de 
los pueblos. se establece la estructura centralizada. denocándose en consecuencia la 
República Federal ya existente. Esta Ley además prevé la posibilidad de expropi.:ión de la 
propiedad privada cuando existiera necesidad públi~ siempre que previamente se realizaran 
una evaluación e indemnización respectivas. 

En el caso de los extranjeros, si: cstablecfa ciertas restricciones JJlll'1I la adquisición de 
bienes rafees. estableciendo como condición la naturalización y matrimonio tneXit;aRO. 

A criterio personal consideramos de suma importancia esu.blecer que en el .no de 1833, en 
el cual bajo el gobierno de Antonio López de Sanui Ana y siendo vicepresidenlC Don Valenlin 
Gómez Farfas, se dictlln una serie de pre<:eptos y Leyes sobn: materia territorial que pretendlan 
fomentar la circulación de los bienes rafees, en manO!I del c:lero y que iconstitufan una riqueza 
congelada. por lo cual se les denominaba bienes en manos muertas .. pua tntar de que existierm 
un rcpano equitativo de dichos bienes, expropiándolos y enajenllndolos. desafortunadamente 
el ilustre pensamiento de Don Valentin Gómcz Farlas. Se vio 9CpUltado por las ideas 
retrógradas de Santa Ana quien de nueva cuenta vuelve a proteger los in1el"C9Cs de las clases 
privilegiadas de esa época; la milicia y el clero evitando con ello, el suraimiento de la 
Reforma que más tarde se darla con Don Benito Juán:z. 

BASES DE ORGANIZACIÓN POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA 
llN3. 

A manera de sintcsis hemos considerado conveniente implantar el penurniento del ilustre 
constitucionalista Jorac Sayeg Helu, en relación a las 8-s Orgllnicas de 11143, quien 
manifiesta lo siguiente: " En efecto, el 12 de junio de 11143, el Gobicmo provisional, 
sancionaba las Bases Orgjnicas acordadas por La Junta Legislativa. A'*>nio 1..ópez de S.Ota 
Ana. que ya habla visto puar la situación dificil, regresó, de su descanso ...... pnxnulpr la 
cana que sobre con!K:rVar la he¡icmonla de las el- privileailldas. ,,.. .....,.,.. no sólo de 
mantener. si no de fortalecer el sistema central del gobierno. 

Las Bases Orgánicas de 1843. llegaron a suprimir uno de los más paves defectos de la 
cana de 1836, es v,,_, pero ll<>lamcnte ...,. d8r mayor fuerza al Ejecutivo. El Presidente de 
La República no encontraba ya sobre si a ninsuna otra autoridad; SUprimi6 el 8-no Poder 
Conservador, que lo tenla toUlmcnte m.,iatado, le quedahe ~ la vla '*" ;......,._ llU 
voluntad, y corno producto militar que fue,. esta dcsafortu......_., Ley ftandamcnuil, habrla 

1 
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de dar paso aun despotismo Constitucional más intolerable aún que el Constitucionalismo 
Oligárquico que tas siete leyes habían tra(do apar~jadon.(lO> 

Este pensamiento nos hace renexionar sobre el nefasto contenido de la ley en comento. la 
cual denigraba la calidad humana al considerar que aquellas personas no obtuvieran 
determinada renta anual (Salario). o estuvieran bajo la condición de servidumbre doméstica., 
no podfan obtener por ese solo hecho la ciudadanía mexicana. 

Por lo que respecta la tenencia de la tierTa~ en esta constitución considerada la segunda 
centr..ilis~ en su aniculo 90 ... menciona los derechos de los habitantes de Ja República,. el cual 
en su fracción XIII menciona lo siguiente: ~\ .. La Prupiedad es Inviolable. sea que pertenezca 
a particulares o a corporaciones, y ninguno puede ser privado ni perturbado en el libre uso y 
aprovechamiento de Ja que le corresponda según sus Leyes. y yu consista en cosas. acciones o 
dcrcchos ... n. 

ucuando algún objeto de utilidad pública exigiere su ocupación. se hará previa la 
competente la previa indemnización. en el modo que disponga la Ley ... 

ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 11147. 

Al respecto es importante destacar el ilustre pensamiento de Mariano Otero. quién como 
acertadamente establece el Doctor Jorge Saycg Hclú. Es uno de los más grandes precursores 
de nuestro constitucionalismo social. y quién implantó verdaderas fórmulas liberales. 
pretendiendo establecer un orden social más equilibrado. en el que reinasen la Justici• y Ja 
Equidad y en el que .... Libertad sustituya a la fuerza bruta ..... 

.. Se duele de la asombrosa influencia que el Estado de la Propiedad significa pem la 
Constitución de un Paf s. Son sin duda muchos y asombro!iOS los elementos que constituyen las 
Sociedades; pero si entre ellos se buscara un principio generador. un hecho que modifique y 
comprenda a todos los otros y del que salgan como de un origen común todos los fenómenos 
Sociales que parecen aislados. éste no puede Kr otro que la Organización de i. Propiedmd. Ella 
ha constituido el despotismo en los pueblos de la Asia. ella constituyó el feudalismo que 
dominará tantos anos a la Europa. ella constituyó las aristocracia.• de la antigUcdlKI. y ella solo 
ha fundado la democracia .. ,211 

Don Mariano Otero al intentar la restauración de la Constitución de 1124 emitió un voto 
que dio pauta para que se le modificara a través de una Acta de Reformas Constitucionales. en 
la que ratificaron los derechos del hombre. y dentro de los cuales se encontraba el de la 
Propiedad Comunal. 

:?O!llilyea. Hetu. J«&C'. F.I consutuc:ionahsrno .uc.J Me.icano lA ~......., de MhK:o Conanuc.-.1 de llilOS-1998~ lid. FCE .... icu. 
19Ql,p4S 
21.Jbldcm p.2.24. 
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Como lo establece Emilio o. Rabasa esta Constitución en su articulo Sº. Dispuso que sea 

reguledo legalmente el ejercicio de los menc:ionados derechos., incluida la Propieded que, al no 
distinguir. pcnnite la reglamentación tanto de la Propiedad Individual como de la Comunal; 
estabh:cida : ... Para asegurar los derechos del hombre que Ja Constitución reconoce. una Ley 
fijará las garantlas de Libertad. Seguridad, Propiedad e Igualdad de que gozan todos los 
habitantes de la Repúbli~ y se establecerá los medios de hacerlas efectivas"'. (22> 

Es importante destacar que el Acta Constitutiva y de Reforma de 1847 mantiene el respeto 
a la Propiedad lndigenu de carécter Comunal. 

CONSTJTUCION DE 1~7. 

Esta Constituc;ión es considerada como una de las mlis Liberales que ha cxi•ido sobre la 
Tierra, fue jurada el dla S de febrero de 1857 por el Presidente de la República, en los términos 
siguientes: " Yo Ignacio Comonfort. Presidente Substituto de Ja República. juró ante Dios 
reconocer, guardar y hacer guardar la Constitución Polltica de la República Mexicana que hoy 
ha expedido el Congreso ... 

Es importante destacar que esta Constitución fue traicionada por el propio Cmonfort. 
cuando •• pasó de Presidente substituto a Constitucional", al adherine al Plan de Tac:ubaya ( 17 
de diciembre de 1857 ) mediante el cual se desconoce a la C<H11stitución en COlllCllto, se 
reconoce a Comonfon como Presidente y se convoca a un nuevo Consreso Constituyente 
manifestando - Acabo de cambiar mis tirulos Legales de Presidente, por los de un miserable 
Revolucionario'". 

Es importante establecer las valiosas ....,n.:ioncs de Don Ponciano Arri- en relKión al 
derecho de Propiedad, quién el 23 de junio de 11156 emitió un VOlo s-tic::ul8r en relm:ión a la 
Propiedad, a la cual definla como una ocupación o pDllCSión que sólo se confirma y 
pcñecciona por medio del trabajo y la producción -..blec:ienclo que la Constitu<:ión deberla 
ser la•• Ley de la Tierra". 

Don Ponciano Arriaga mostró el faral panorama de la Tenencia de la Tierra y propuso 
establecer un límite a la extensión de las propiedades, manif"esaando que las fingas rústicas 
deberian tener una superficie máxima de 1 S leBWl!I cuadradas. Su propueata se vio limitada 
como conxcucncia de la promulgación de las Leyes de desamortizac::ión de bienes de mmnos 
muenas y nacionalización de bienes del clero. 

::2 Rat.sa o. Em1IM>. lltsaorsa de &as ConMllllE._ Mc:JllC9l&S. Ed.UNAM. Mbic:o. 1988. p. J 54!. 
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Es importante establecer que el pensamiento de Ponciano Arriap sipificó un adelank> 

ideológico en relación al sistema Legal que regulaba la Propiedad Rústica, propuso la 
fonnación de una pequena Propiedad con la obligatoriedad para mantener ese cankter de su 
explotación y posesión. El proyecto de este ilustre pensador impone límites a Ja superficie y 
establece una serie de sanciones, incluyendo la de afectación,. en el caso de que no se explote 
adecuadamente la Tierra o se supere Jos limites cstablef;idos. 

Por olro lado plantea la posibilidad de expropiación, siempre sujeta a una justa 
indemnización para dotar de Tierras a los poblados. Estu cmac:terfstica la diferencia de la 
afectación Agraria existente hastll la refonna de enero de 1992, ya que le f;OllCcde la figura de 
expropiación y siempre refiriéndose a la manera de buscar la justicia social''.(21) 

Remediar en Jo posible los grandes abusos introducidos en el ejcn:icio del derecho de 
Propiedad. 

Uno de los vicios más WT11igados y profundos de que adole<:e nuesuo Pals y que debiera 
merecer una atención exclusiva de sus Legisladores cuando se tnta de un Códiao 
Fundamental. consiste en la monstl'Uosa división de la Propiedad TC1Titorial. 

Micntnu que pocos individuos están en posesión de inmensos e incultos terrenos. que 
podrian dar subsistencia para muchos millones de hombres un pueblo numeroso. crecida 
mayoría de ciudadanos gime en la más horrenda pobreza. sin propiedad. sin hoaar .. sin 
industria ni trabajo. 

Ese pueblo no puede ser libre ni republicano,. y mucho menos venturoso,. o por más que cien 
Constituciones y millares de Leyes proclamen derechos abstnlctoo, - bclltsimas. pero 
impracticables. en consecuencia del absurdo sistema económica de la Soti:ieded. 
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La Constitución de 1857 con- los derec:hos del hombre en forma explicita y orden-.ia 

es la primera Constitw;:ión que prohibe absolutamente a las corporaciones adquirir propiodedes 
inmuebles, con lo cual se ratifica el contenido de la Ley de Desamortización de Bienes de 
manos muertas. 

En seguida se hará mención de los puntos c:entrales que la Constitución en cita establccfa 
en relación a lu Tenencia de la Tierra: 

.. ~ Ignacio Comonfo~ Presidente Sustituto de la República Mexicana. a los habitantes de 
ella sabed: 

Anículo 16º. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles y 
posesiones si no en vinud de mandamiento escrito de la autoridad cotnpclenle que funde y 
motive Ja causa legal del procedimiento. 

Anículo 27º. La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, si 
no por causa de utilidad pública y previa indemniz.ación. La Ley detenninarái la autoridad que 
deba hacer Ja expropiación y los requisitos en la que esta haya de veritic:ane. 

Ninguna Corporación civil o eclesiástica. cualquiera que sea su cadcter. denominmc:ión u 
objeto. tendrá cai-;idad legal pana edquirir en propiedad por si bienes ralees. con la única 
excepción de los edificios destinados inmediata y directamente al .ervic:io u objeto de la 
institución•·. 

También es imponante - los votos panicul....,,. del jurista JO!Jé Maria Del C..illo 
Velasco presentado el 16 de Junio de 1856 a I• asamblea constituyente en donde puna .. llmba 
lo siguienle : 

- De nada servirla reconocer libctUd de la alminisu..>ión y mis bien 9erla una burla para 
nuestros pueblos. si han de continuar como hasta Mora. sin terrenos par8 el U90 común. si han 
de continuar agobiados por la mise~ si sus desaraciados habitantes no han de tener un palmo 
de tierra en que ejecutar las obras que pudienn convcnirles. 

¿Como se han de estable<:er y de alirmar las instit&M:iones liberales. si hay una ma)'Oria de 
ciudadanos pano quienes la li'-tad es una quimera y tal vez un absurdo? por mú que oc tcm8 
las cuestiones de propiedad. es precioo confesmr que en ell- se encuentra la resolución de casi 
todos nuestros problemas sociales y es -iao tamllWn .,...,_ que los puebloa no han 
enviado mqul. no ha asustarnos con la pavedad de lu c:unci-. si no a .-olverlaa s-a bien 
de ellos. En contra de estas -. 11610 oc me ha opue9IO por lu ,__..._. a qu- he 
consultado la objeción de que las adiciones que popoaao no "'°" propia de la Comait&M:i6n 
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Federal, sino que tienen su lugar legitimo en las Constituciones de los Estados; Pero yo no 
sé si por ahorrar algunas palabras en el Códiso General o por el temor de aneglar .. poner en 
una base común algunos puntos .•. Deba el soberano con¡greso exponer a la República a que 
continúen los males que he indicado y que causarán su ruina ... 

Todo pueblo en la República debe tener terrenos suficientes para el uso común de Jos 
vecinos. Los Estados de la Federación los comprarán si es necesario .. reconociendo el valor de 
ellos sobre las rentas públicas. Todo ciudadano que carezca de trabajo tiene derecho de 
adquirir un espacio de tierra cuyo cultivo proporcione la subsistencia y por el cual pagará 
mientras no pueda revivir el capital. un pensión que no exceda de 3% sobre el valor del 
terreno. Los Estados emplearán para este efecto los tenenos haldfos que hay en su territorio y 
las tie1Tas de cofradfas, comprando si necesario fuere a los paniculares y reconociendo el valor 
de las tierras de cofradía y de paniculares sobre las rentas públicas. que pegarán su rédito 
mientras no se pueda redimir el capital ... (2•>· 

Por su parte el Doctor Isidoro Olvera p"'5Clltó el 7 de agosto de 1856 una iniciativa de Ley 
Orgánica encaminada a ordenar la Propiedad TerrilOrial en toda la República, panicndo del 
principio que la tierra debe de penenccer a todos los hombres. Así como también proponía el 
repano mayoritario de ella y de la legftima en relación a su extensión pudiera ser cultivada 
personalmente por una familia. estableciendo lo siguiente: 

04 
••• que la propiedad territorial en la República se ha vuelto de cuestiones cuyo debate 

amenaza a la tranquilidad pública y causa gran alanna en los propietarios. que una inmensa 
extensión del terreno se haya estancada en manos que descuidan de su cultivo y de la 
explotación de sus riquezas naturales. lo que perjudica gravemente a la aaftcultura, a la 
industri~ al comercio; se priva de esos medios de subsistencia ala clase ~adora y me 
detiene al progreso del Pals que es notoria la usurpa.:ión que """ sufrido los -'>los de pmte 
de varios propietarios. bien por la fuerza o por ouas .tquisiciones legales; que ata usu1J19Ción 
ha !IBbido extenderse hasta el fundo lqal y h- el qua potable de la poblaciones: que los 
derechos conculcados de los pueblos son causa de litisios que prodw:cn su ruina y I• de los 
propietarios, quiaan el tiempo a los Tribunales, dCS8Credltan la 8dmini-ión de 
justicia ..... que si bien estos males reclaman un medio erteaz,, el legislmdor debe ponerla de una 
manera que no conmueva profundamente • I• Socied9d ni reduzca a la miseri• ni waa nOCllble 
privación de goces". (2S> 

También es imponente establecer que el 1 de lljlOsto de 18S6, el dc9tM:ado Jalk:ieme 
Ignacio L. Vallana. en sesión del 8 de 880510 de 18S6, en la discusión que - realiZll al 
Artículo 27°. Constitucional expuso diversas consideraciones pua demostrm que los 
argumentos sostenidos por ideólogos del Liberalismo Social no !ICrf-i~ a nUC9lnl 
Cuna Magna estableciendo: 

24- SAYEO HF..LU.)OROE. El Cmtstnuc"-liMnD Soc:ial ~. t..~ .. M6lllcio C°clllmlllllc._. ·--·-·Edil. FCE. 
Medca. 1991. p.2119 

~!I .fb.dem. p.291. 
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u Yo Jo mismo que la Comisión. me he indignado una y otra de ver como nuestros 

propietarios tratan a sus dependientes; yo. lo mismo que la Comisión reconozco que nuestra 
Constitución democrática será una mentira: más todavfa. un sarcasmo. si los pobres no tienen 
sus derechos más que detallados en Ja Constitución; yo. en fin. conozco como la Comisión. 
que entre nosotros no andan escasos esos improvisados. esos seftores feudales. que nada les 
tltlta para poder vivir bajo en Felipe 11 o bajo un Carlos IX ... 

De tan seguros principios deduzco esta consecuencia: nuestra Constitución debe de 
limitarse solo a proclamar la Libertad de Trabajo: no debe descender a por menores eficaces 
para impedir aquellos abusos de que nos quejábamos y evitar asf las trabas que tienen con una 
mantilla a nuestra industria,. por que 9el' ajeno de una Constitución descender a fonnar 
reglamentos. en lan delicada materia puede. sin querer. herir de muerte a la propiedad. y la 
Sociedad que atenta contra la Propiedad9 se suicida ".(26> 

" La tesis que se incorporó a la Constitución de 18579 fue la sostenida por Vallana~ quien 
afinnó que era deber del Congreso Constituyente limitar.le única y exclusivamente a la 
proclamación de principios generales. y dejar a la Leyes Secundarias la aplicación de tales 
principios. La Constitución de 1857 rigió hasta su total abroBKión por la actual Constitución 
de 1917. Sus alcances e importancia son fundamentales. dado que pste imponante de su 
contenido sirvió de base o inspiración para la nueva Constitución que se pruclamarfa en el 
siglo XX" 

Para finalizar el presente apanado es importante mencionar las principales disposiciones 
Jurídicas que se promulgan con posterioridad al surgimiento de la Constitución de 1857 y que 
son: 

A. LEY DE NACIONALIZACIÓN DE BIENES ECLESIÁSTICOS. Expedida el 12 
de julio de 1859 por Benito Juáncz. fue producro del caos polllico prov- por la oposición 
del clero de someterse a la Ley de Desamonización. 

A través de esta Ley los bienes del clero pasaron al dominio de la N..:ión. a excepción de 
los destinados al culto. se suprimen las .xdenes monisticas. se derop el deRcho del clero a 
ser propietario y se declaró la seplll'8Ción entre Ialesia y Estado. 

B. LEY SOBRE OCUPACIÓN Y ENAJENAMIENTO DE TERRENOS BALDIOS 
DEL 20 DE JULIO DE 11163. Este ordenamiento jurfdico define a los lCn'enos baldlos como 
aquellos que no hubieren sido destinados a un servicio público o transmitidos a persona o 
corporación autorizada a través de tftulo gratuito u oneroso. 

:26 Op. Cít • SAYEG HELU, JORGEp.::?91. 
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Medianae esta Ley se concede el derecho • los habitantes del tenitorio Mexicano a 
denunciar hasta 2!100 hectáreas de temmo baldio, destacándose el r..spe<::to dos aspectos 
imponantes: 
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1 ) Este derecho se concede tanto a nacionales como exuanjeros residentes en uso de 
Las garantlas que la propia Constitución les concedia en el articulo 33°. 

11) La superficie establecida era inmensa. lo que traía como consecuencia el 
Acaparamiento y por ende el la&ifundismo. 

111) Despojo de pcqucftos propietarios y comunidades indl¡¡enas al surgir las 
Compaftias deslindadoras; encargadas de realizar trabajos de identinca<:ión de estas 
ticrTaS a cambio de grandes extensiones de las mismas. 

C. LEV AGRARIA DEL IMPERIO QUE CONCEDE FUNDO LEGAL V 1'.1100 A 
LOS PUEBLOS QUE CAREZCAN DIE ÉL .. Esta di....,..ición es promul1ada por 
Maximiliano de Hasburao, el 16 de septiembre de 1866, en su calidad de Emperador, a u.vo!s 
de la cual conccdla a los pueblos el derecho de obtener fundo le1al y rjidos l0<:alimbles en una 
superficie de terreno útil y productivo, dichas tien-as deberían de ser tomadas de los baldlos y 
realengos existentes. o a la falta de éstos a través de su compra. se procedia a la expropiación. 

D. LEV SOBRE OCUPACIÓN V ENAJENACIÓN DE TERRENOS BALDIOS DEL 
26 PE MARZO DE 1894.Esta Ley amplia la posibilidad de denunciar tcmonos. ya no sólo 
baldíos sino además demasías y excedencias. sin limitación de extensión ( considerándose 
como demaslas las áreas que superan la supeñicie del titulo. pero que oe -
confundidas dentro de él y las excedencias son los tcrTenos que salen del titulo, que - lo 
que éste ampara. en ambos casos. la posesión es detentada por el titular ). 

Es importante destacar que como paao a las Compallias Deslindadoras que Raliaban 
estos trabajos. se propicia la .::oncerteción de tiena en ~ m .. m. lo cual postericwmcnlc 
diera origen a la Revolución Mexicana de 1910. 

A través de la Ley en comento ,.., crea el gran Registro de la Propiedm de la República. 
especialmente para los terTCnos rústicos. beldlos o Nacionales y los que fueren sujetos a 
composición. este registro fue un .. IOCCdentc del Re•istro Agrario Nm:ional . 

E. OTRAS DISPOSICIONES DICTADAS CON POSTERIORIDAD. 

1) Decreto del 28 de noviembre de 11196, mediante el cual ,.., ~zó la 
tranomisión 1rMUita de - baldlos y Nacionales a los pollon que no 
poseyeran ( como una medida ~ a la Ley Sollle aa.-c;m, y 
Enajenación de tenenos beldlos). 

TESIS CQL\T 
FALLA DE OHlGEN 



34 
11) Decreto del 30 de diciembre de 1902 que disolvió las Compalllas 

Deslindadoras. 

111) Decreto del 18 de diciembre de 1909 medialte el cual se suspende la Ley de 
Ocupación y Enajen11eión de terrenos baldlos del 26 de marzo de 1894, 
ordenándose el rcpano de ejidos a los pueblos y lotes a los jefes de famili~ 
este Decreto al iBU•I que el anterior se dictan con el propósito de modif'lcar la 
situación propiciada con el surgimiento de las disposiciones expedidas con 
anterioridad. que lo único que propiciaron fue la concentración del poder y 
riqueza en pocas manos. desafonunadamence. los dos últimos decretos no 
lograron su objetivo. 

DICTADURA PORFIRISTA. 

El Porfirismo es una etapa de nuestra historia marcada como la era del crecimiento 
desmedido del latifundismo. y del surgimiento de la servidumbre del peón acasillado. 

Es impottante destacar que antes de que estalla111 el movimiento annedo de 1910. 
existieron lew-antamientos armados campesinos. quienes duf'llnte el Porfiñato. exigian justicia. 
más sin embugo. éstos fueron siempre reprimidos a través de la violencia desmedida. la 
sangre y fuego. 

Ahora bien por lo que se refiere a la situación que predominaba en la dictadura Portiñsta 
hemos decidido indicar la valiosa aportación que al respecto realiza el Doctor Jorge S.yeg 
Helú .. quien indica Jo siguiente: 

" Y he IKjUI, nuevamente la I'- ..,,gnnte de nuestro pueblo en la a.I Porfirio Dlaz 
rehusó poner el dedo siquien; no oolo dejmria subsistentes los -.:ulues problema de los 
Mexicanos. sino que su polltica de •• pan a palo " hllbria de -audiZllrlos en el .,_,po mediante 
un humano sistema de traboüo dentro de lllS enormes haciendu, y un dnmedido deslinde de 
terrenos en perjuicio de los pueblos y en bcneflcio de las Com.,_,.las Deslindadoras, que no 
tardaron en convenirse en la nueva casta de ~ lalifundistas. 

Ya desde el allo de 1875, en tiempos del Presidente Lerdo de Tejada todavla. y con el fin 
de f11eilitar la colonización, llegó a dictane la primera Ley de Baldlom. previniáldose, 
conforme a ella. la intesnción de Comisiones de medición , avalúo y deslinde de dichas 
tierras, toda vez que a más de que en aquel entonces la población eno escasa y deficiente, _, 
abundantes las buenas tierras ociosas. Mú como ema Ley resultara, a la ~~. insuflt::iente 
para llenar su cometido, !K! hizo necesario ...,pliarla ocho allos despuá, expidiéndose, el 1 S de 
diciembre de 1883, una nueva Ley de Colonización. 
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De enonne trascendencia e importancia en nuestra historia ec:onómico.poUtica, pues 

habría de darse .. con ella. fundamentalmente,. a los grandes acaparamientos de tierTaS. ya que 
autori7.aba el denuncio de tierras baldias y el deslinde de las mismas CompafUas 
especializadas. a las cuales se deberia una tercera pane de la extensión de los ten-enos 
denunciados, a manera de compensación de los gastos que por dicho concepto erogaron, por 
más que llegara a limitarse. dos mil quinientas hectáreas dicha extensión, y aún. la pudiesen 
adquirir los particulares .... (27) 

Posterionnente el 25 de marzo de 1894, surge una nueva Ley de Ocupación y Enajenación 
de terrenos Baldfos. fa cual rcsultarfa aún más nefasta que la promulgada en 1883,. pues en su 
anículo 8°. ,en el cual se establece que es factible adquirir más de dos mil quinientas hectáreas 
de tierra. dando cabida en consecuencia a un mayOr concentnuniento de tierras en pocas 
manos. y lo que es aún más grave en su al'tfculo 7°.. establecfa que los propietarios o 
poseedores de terrenos no tenían la obligación de cultivarlos. 

Durante el Porfirísmo las tristes páginas de nuestra historia nos relatan las condkiones 
infrahumanas en que vivfan los peones en las grandes hacicnd~ quienes se encontraban 
sometidos a excesivas jornadas de trabajo de 12 a 1 S horas. dependiendo siempre de las 
tiendas de raya en donde se les vendían •'lfculos de primera necesidad • precios 
extremadamente elevados. y los cuales muchas "~ se les "endfan en mal estado. y si a eso 
agregarnos el mismo salario que perciblan los dndichados. oblendrlamos como resul- que 
la situación del peón acasillado durante el Porfirfsmo era aún peor que la situación del esclavo. 
pues el primero de ellos además de recibir malos trato~ una miserable salarios. se enconar.be 
atado a un endeudamiento infinito en las tiendas de raya. 

LA Rf;VOLVCION MEXICANA. 

En relación al presente tema haremos mención de los documentos que se expidieron antes y 
después del mo,,.imiento armado de 1910. y cuyos contenidos regul-..n la Tenencia de la 
Tierra. 

Programa del Partido Liberal y Manifiesto a la Nación. Surge en S.int Louis Missouri. el 
Iº .• de julio de 1906. como programa del Partido Liberal Mexicano, enc.bezado por sus 
fundadores Ricardo y Enrique Flores Maaón cuyo contenido en relción al tema que nos 
interesa es el siguiente: 

En este documento despuá de dncñbine la situac:ión •austiosa. la milCria y i. i.,..,......,ia en 
la que yaclan arandes m- de la poblsión. oc hacia un llamado a todos los mexicmaom _. 
rebelarse e intenc.. un c:ambio en codos los orda.s. Enll'e los 52 pun- que lo <:Oftfonnaban. 
muchos de ellos (del 20 al 32 y el .50) lnlaban de la división territorial ,_.. el beneficio de los 
campesinos y el mejonunicnto de i. clue obrera y por medio de dismin...-:ión de lajomada de 
trabajo. aumento salarial obli- a los propietarios rurales a d8r alojamiento 
27. lbtdem. p.4~0 
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higiénico a sus trabajadores_ que los anendadores de ~po y casas indemnicen a los 
arrendatarios por las mejoras que dejen en ellas, los dueflos de tiernts están obligados a 
hacerlas productivas y de no ser asi,. el Estado las revocará y dispondré de ellas,. el Estado 
proporcionará tierras a quién lo solicite sin mjs condición que dedicarlas a Ja producción 
Agrfcola y no venderlas. los pobres que carezcan de elementos para producir sus tierras,. el 
Estado fomentará un banco Ag:rfcola que dará un poco de rédito. El Partido Liberal al triunfar 
confiscará los bienes de los f"uncionarios enriquecidos en la dictadura. restituir las tierras a las 
comunidades. yanquis. comunidades o tribus de las que fueron despojadas. 

PLAN DE SAN LUIS. 

Proclamado el S de octubre de 1910 por Francisco l. Madero,. en su anfculo 3°., se establece 
a la Restitución de Tierras que hubieren sido materia de despojo en violación a la Ley de 
Terrenos Baldfos,. sin embargo al no cumplirse este ordenamiento y a la onlen del 
Licenciamiento de las tropas Revolucionarias., surge un enfrentamiento entre Emiliano Zapata 
y FrWlcisco l. Madero. 

En relación al tema que estamos tratando. este Plan ~ntenía lo siguiente: 

•• Plan .. 3° ... abusando de la Ley de Terrenos Baldíos. numerosos pcqueftos propietarios. en 
su mayoría indígenas. han sido despojados de sus tierras.,. ya por acuerdo de la Secretarla de 
Fomento o por fallos de los Tribunales de la República,. siendo de toda Justicia restituir a sus 
antiguos poseedores ... los ten-enos de que se les despojó de un modo tan inmoral. o a sus 
herederos que los restituyan a sus primitivos propietarios a quienes pagarán también una 
indemnización por los perjuicios sufridos. 

Sólo en el caso de que estos tcnenos hayan paSMlo a terceras pcl'SOIUIS -tes de la 
promulgación de este Plan. los antiguos propietuios recibí"" indemnización de 11quellos en 
cuyo beneficio se verificó el despojo .... c2•> 

PLAN DE AV ALA. 

Promulgado el 28 de noviembre de 1911. por Emiliano z.pata. quien dcsconoce a Madero 
al no haber dado cumplimiento al Plan de San Luis en su articulo 3°., y cuyos objetivos se 
encontraban bien definidos y dentro de los cuales, los más imponantcs son a saber : 

A. -•aelólo de Ejldc-.. Se deberla de rcintcgnnc las tierras de que hubieren sido 
despojados los poblados. la toma de posesión serla inmedi .. )' el procedimiento ,,., 
ventilar6 ente Tribunales E"P""'ialcs. 
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B. Fl'8CCioaa•ie•to de Lattlaadk-.. Se onlenaba la expropiación, previa 

indemnización de un teneno de los latifundios, para otorgar ejidos, colonias., fondos 
legales y campos para siembra. 

C. Coltfhcaeiólo de Propiedll-. Se establece que las tienas de aquellos que se 
opusieran al Plan debcr(an ser conti!!IC8das. para posterionnente ser destinadas al pago de 
indemnizaciones de guerra. 

El pensamiento de Zapata se ve concretizado con Ja expedición de una Ley Agrari~ 
promulgada el 26 de octubre de 191.5. cuyo contenido especifica el tratamiento que deberá 
dárscle a la propiedad con motivo del cumplimiento del Plan de Ayala. 

ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE. 

El Plan original se promulgó el 26 de marzo de 1913 por Venustiano Carranza. despu<!s de 
la muenc de Madero, éste ordenamiento no tuvo ninguna disposición sipirtcativa de canktcr 
Agrario y con motivo del enfrentamiento ideológico (;()11 la Convent0:ión de Aguas Calicnt~ el 
12 de diciembre de 1914, se le adicionan varias cl6usulas, en las que "" imponla la oblipción 
de sancionar l~yes Agrarias que favo~rian la fonnación de la pequcfta propiedad. la 
disolución de los latifundios y la restitución de las tiemas despojadas. 

LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Esta Ley expedida por Don Venustiano Cananza, en su cará:ter de primer Jefe del Ejercito 
Constitucionalista en el Puerto de Venicruz, y a tnows de la cual pretende .S... una ......,._ 
Jurfdica al problema Agrario que se habla suscitado por la concentnoción de la tierno en manos 
de las famosas Comf"'llias Deslincladons. o en poder de 1- e'-s privilqiada, -1 c:omo de 
los lutifundios. las cuales vinieron a afectar a los vent.lcros propic1arios que .._. los 
poblados con categorl• de Conpe1111Ciones. Comunidades y Rancherias. 

La Ley Agraria en comento tiene su fundamento en las adiciones - Ventu1iano e-
realizó al Plan de Guadalupe y la responsabilidad de su elabonoción correspondió a Don Luis 
Cabrera, quien tenla un enorme conocimiento sobre la problcm6lica Apwia y era 
ampliamente conocido por "" proyecto de Ley Ap.ria que powntó con ~ cfi
pronunciado ante la Cmnara de Diputados en diciembre de 1912. en dicho proyecto lmnbWn 
participó el ilustre Ingeniero Pastor Rouaix. 

Los puntos esenciales de esta Ley fueron : 

1.- Declara nulas la ~i- de tienu, - y ...- .,...._......_ a lm 
pueblos, .....,i-¡_ con-iones y c:omW1idades ._,,_por Gobel'lladora,jells ............ y 

TEST~ i'"'(ll\T 
FALLA DF r . . . ,.,N 

l:L 



38 
cualquier otra autoridad local. en contravención a lo dispuesto por la Ley del 25 de junio de 
1856. (Art. l º.frncc.I). 

2.- Se declaran nulas las concesiones. composiciones o ventas de tierras. aguas o montes 
hechos por las Secretarias de Fomento y Hacienda o cualquier otra autoridad federal durante el 
porfiriato. con lo cual se hayan invadido y ocupado legítimamente los ejidos. terrenos de 
repanimiento o de otra clase. penenccientes a los pueblos. rancherias. congregaciones o 
comunidades. (Art.1 º. fracc.111) 

3.- Se declaran nulas todas las diligencias de apeo o deslinde practicadas durante el 
Porfiriato.. por autoridades de la federación.. de Jos Estados. Jueces o por Compaftias. 
Deslindadoras y de esta fonna se h8yan ocupado ·¡1egalmentc tierras. aguas y montes de los 
ejidos, terrenos de repartimiento o de otra clase pertenecientes a los pueblos. rancherias. 
congregaciones o comunidades indigenas ( Art. 1°. Fracc. 111) 

.... Art. 2°. - La división o reparto que se hubiera hecho legítimamente entre los vecinos de 
un pueblo. rancherias .. congregaciones o comunidades. y en la que haya habido algún vicio. 
solamente podrá ser nulificado cuando así lo soliciten las dos terceras partes de aquellos 
vecinos o sus causahabitantcs ... 

4.- Para la resolución de todas las cuestiones de carácter Agrario .. surge una Comisión 
Nacional Agraria ( antecedente de la Secretaria de la Reforma Agraria ) .. esta Comisión estaba 
conCormada por nueve miembros. Presidida por el Secretario de Fomento. también se 
componia de una Comisión Local Agraria. integrada por cinco miembros que operaban en 
cada Estado o territorio Federal; existia un Comité Panicular Ejecutivo .. compuesto de tres 
miembros. el cual funcionaba en cada Estado o territorio Federal. 

La Comisión Nacional Agraria era el Organismo rector del cual dependfa la Comisión 
Local Agraria y • de ésta. el Comité Particular Ejecutivo; ambos nombrados por el Gobernador 
correspondiente. 

5.- Aquellos pueblos que carccian de ejidos y que los necesitaban pero no podían 
restituirlos al no poseer un titulo o por que no podfan identificarlos o por que legalmente 
fueron enajenados. podían solicitar se les dotara de terreno suficiente en relación a sus propias 
necesidades. ello con la finalidad de reconstruir el ejido .. el cual de preferencia se localizaba en 
terrenos colindantes al pueblo solicitante. El Gobierno Federal para cubrir estos 
requerimientos efectuaba las expropiaciones correspondientes (Art. 3°.). 

Consideramos a criterio propio que una de las principales aportaci<M1cs que proporciona la 
Ley en cita .. lo es el hecho de que en el cuerpo de la misma se establece la fac::ula...I de los 
pueblos para poder ser restituidos o dotados de tierras .. las cuales se disfiutarfan en común. 
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desprendiéndose de lo anterior el gran contenido Social que presentaba la Ley del 6 de enero 
de J 915,. y en Ja cual se encontraban cristalizados los deseos de aquellos que en la mayoria de 
los casos habían sido despojados injustamente de sus tierras._ ya sea por las famosas 
Compai'Has Deslindadoras o por los enonnes Latifundios existentes durante el Porfiriato. 

Las solicitudes de restitución y dotación de tierras se presentaban ante los Gobernadores 
de Jos Estados, territorios o del Distrito Fcder.1' donde se encontrara local izado el predio 
correspondiente. Por otra parte si el Estado de Gue1Ta Civil. o bien las comunicaciones no 
permitían la presentación de dichas solicitudes ya mencionadas, se podría hacer ante el Jefe 
Militar autorizado para ello ( Art. 6º.). 

El Gobernador recibía una solicitud de dotación o restitución de tierras. recababa la opinión 
de la Comisión Local Agraria en relación a la conveniencia de restituir o dotar a los ejidos. 

Una vez que era procedente. el Gobernador turnaba el expediente al Comité Panicular 
Ejecutivo. a fin de identificación. deslinde y medición del terreno, para proceder de esta fonna 
a la entrega provisional de las tierras solicitadas. 

Postcrionncntc el Gobernador turnaba el expediente a la Comisión Local Agraria, a efecto 
de que ésta rindiera un infonne sobre el mismo y la Comisión Nacional Agraria, la cual se 
encargaba de dictar con base en dicho infonne, ya sea aprobándolo, rectificándolo o bien 
modificándolo. 

El dictamen de rctCrcncia, se remitía al Presidente de la República para su sanción y 
expedición de Jos títulos respectivos ( An. 6°.-9°. ). 

Los interesados que fueran afectados por las resoluciones del Presidente de la República. 
tenían Ja opción de acudir a los Tribunales a reclamar sus derechos en el lapso de un afio. 

En relación a la acción de restitución ejecutada en definitiva por el Presidente de la 
República y cuando el interesado obtenia sentencia favorable del Tribunal, únicamente se le 
daba derecho a Ja indemnización. más no a que se Je regresara el terreno. También los 
propietarios de terrenos expropiados gozaban del derecho a indemnización. la cual podfa 
cobrarse dentro del término de un año ( An. 10°. ). 

Es imponante destacar la opinión del destacado Jurista Floris Margadat. "•quien manifiesta 
que la Ley del 6 de enero de 1915. ha sido el punto para gran pane del Articulo '2"7°. 
Constitucional de 1917. al prever restituciones de tierras ilegalmente q~itadas a comunidades 
de campesinos y también dotaciones mediante la expropi.:ión de hal;iendas colindantes con 
grupos de campesinos. que no tuviesen tierras suficientes".(29> 

29. H.ORIS MARGADANT lntrnducc::ión • 1-. lhsWr .. del Der-echo Me•ic.no Op. Cit. P.201. 
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Por su parte el maestro Rubo!n Delsado Moya, establece en rchoción a la Ley de 1915 lo 

siguiente: º Para nosotros Ja trascendencia y el in~s estriban no sólo en la justificación del 
movimiento revolucionario, sino en el criterio que sustenta con respecto a que todos los 
pueblos sin tierras. hayan tenido o no ejidos,. tienen derecho a tenerlas para satisf'acer sus 
necesidades. En otras palabras, la tesis de que todos los individuos, por el hecho de existir 
tienen derecho a que fa sociedad les proporcione los medios de subsistenci~ por supuesto 
siempre que ellos realicen º funciones productivas "4.uo) 

2.2 COMENTARIOS A LAS DISTINTAS LEGISLACIONES AGRARIAS HASTA 
1992. 

LEV AGRARIA VILLISTA DEL 2' DE MAYO DE 191!1. 

Esta disposición jurídica a criterio personal no tuvo una gran importancia práctica. ello se 
debe a que füe expedida por la División del None de Villa cuando t!ste ya habla perdido casi 
en su totalidad toda su fuerza militar y polltica para poder impartirla. 

Sin embargo debemos desta:ar su - imponencia histórica dentro del proceso de la 
Revolución Mexicana. ya que esta Ley establccfa en su contenido el repmtimicnto de tie11115 
entTC todos los integrantes de la comunidad Mexicana. 

En cuanto a su contenido. es importante destacar a manera de síntesis lo siguiente : 

1.- En su anlculo Iº., establece que es incompatible la paz y la prospericl8d de la República 
con la existencia de gnndes propiedades territoriales, por lo tanto !le declaró de utilidad 
pública el fraccionamiento de dichas propiedlodes ( Art. 3º.) ; los eiwedentes de .,._ 
propiedades se expropiarian ( Art. 3°. ) y se fraccionarian en lotes. o en pon::iones que 
garanti7JU'UI cultivar ( Fnocc. 11 del An. 12º.). 

2.- Los pueblos indlsenas que pudiesen adquirir las tief1'85 aledallas ( An. 4º.) se 
fraccionarán en partes hasta de 25 hectáreas ( Fracc. V, An. 12º.). 

3.- En relación a los Gobiernos de los Estados los faculta - expedir Leyes 
reglamentarias ( Art. 16°.). 

4.- Prevt! la creación de Empresas Asricolas ( An. 111".) 

5.- Establece que la Federación Lesislaria sobre cnódito, col-ización, vlas de 
comunicación y otros aspectos complem.,.,tarios _. resolver el problema Apllrio ( Art. 19".) 

30 - DELGADO MOYA, MUDEN. On.c:tw>• .. Prop-S.. Rwal y U,-.. Ed1t. Pm:. Mn.teo., 199J. pp . .522-!DJ. 
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CONSTITUCION FEDERAL DE 1917. 

"" La fuente de nuestra actual Cana Magna es el movimiento social Mexicano del siglo XX. 
donde las anna." victoriosas trataron de imponer un nuevo sistema de vid• de acuerdo con la 
dignidad del hombre y de este movimiento soc:ial brotó nuestra norma Fundamental .. primera 
Constitución que el epiteto de politi"8 agrellÓ el de social. y se proyectó a la humanidad. El 
Águila del Anáhuac extendió sus alas y su sombra cubrió cinco continentes.'' 

.... La Constitución Mexicana de 1917, es el fruto del primer movimiento social que vio el 
mundo.en el siglo~-

Las necesidades y aspiraciones de los mexicanos estaban detenidas por Ja barn:ra de la 
reglamentación Jurídica; el movimiento rompió con el pasado y llevó al pueblo a dar una 
Constitución que estuviera de acuerdo con la manera de ser. vivir y pensar "".o•> 

Ahora bien por lo que se refiere a la Reaulariz.ación de la Tenencia de la Tierra en la 
Constitución de 1917, cuyo Congreso Constituyente fue inausurado JNW Don Venustillno 
Carranza el 1º de diciembre de 1916, en la ciudm de Qucrétaro, csiablcciéndose en dicho 
proyecto de Constitución~ cspecificamente en el Articulo 27º , en donde uno de sus principeles 
exponentes; Pa.'ilor Roauix, puntualiza " El Articulo 27" que oc referia a la propiedad de las 
tierras y de los derechos del poseedor, causó 11'8)'or desconsuelo entre los con!llituyentcs por 
que sólo contcnfa innovaciones de interés secundario 90bre el Articulo viaente de la 
Constitución de 1857, sin atacar ninguna de las cuestiones vitales cu)'• n:solaK:ión exiaf• una 
resolución que habla sido pr'OVocada e impul- JMW la necesidad de una renovación absoluta 
en el régimen de la propiedad rústica .'º 

Al respecto el destacado Constitucionalista Jorae Sayea Helú, -'>Ieee "que debido a la 
existencia del sistema feudal que privó en el AIPO Mexicano durante tanto tiempo y que 
degeneró en un• arave situac:ión social que deaembol;.ó en el movimiento de 1910. 
intensilic:ándose los reclamos sociales, por lo que en con11C1Cucncia ,,., bu!IC8INI un enfoque mú 
acorde y congruente que satisficiera a los desposeídos" .(JlJ 

Pastor Rouaix, establccia que " Las modlf"ocacioncs que proponfa el Scflor can.nza cnn 
importantes para contener abusos )' 11....,.izar el cumplimiento de I• Leyes clcl derecho de 
propiedad. pero no atacaba el problema fil......._tal de la dilltribución de la propiedad 
territorial que debía estar basada en los daeo:hos de la Nm:ión sobre ella y en la conveniencia 
públka. 

Jl.-CAM.P17.0,JOROt:. l.aC~tuc:"6n ...... ..:.n.de 1917. E.M. .......... Mi6&ico 19'0. f'l' l9. 

32 - SA vr:o li.:!LU. JOROE. El CONtrtucac...iismo Scx:i91 Mea ..... T~ l . .,.__c ....... ,. C-...C• JllQIQica,. A.C ......... 1972 ..... 21. 
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Por este motivo, el debate del Aniculo 27ª se habia estado posponiendo indefinidamente., 

por que al comprender sus deficiencias se esperaba que pudiera ser presentado con toda 
amplitud indispensable., para dar satisfacción completa al problema social más vasto y 
trascendental.'' 

Para finalizar el presente apartado debemos establecer que el sistema de refonna Agraria 
instituido en la Constitución de 1917. establecia seis supuestos primordiales: 

L- Desaparición del Latifundio. 
2.- Establecimiento de la Pequefta Propiedad. 
3.- Restitución de TietTaS. 
4.- Dotación de Tierras. 
5.- Seftalamiento de Autoridades Agrarias. 
6.- Integración de la Reforma Agraria . 

.. Más tanto el régimen de la propiedad lerritorial, cuanto la cxplotac:ión de los recursos 
naturales, y aún la capacidad para adquirir conforme .. los u._..ientos trllZlldos por este 
mandamiento Constitucional., parecen obedecer a un solo objetivo: elevar el nivel de vida de la 
enonne masa campesina Mexicana. hacer posible que el hombre de campo tenga el disftutc de 
la tierra que trabaja. Es decir, el capitulo de la Reforma Aparia no será de esta manera, sino 
lógica y necesaria conclusión del régimen de propiedad territorial y explotación de rec:unos 
naturales que establece el propio articulo que comentamos.,. (3JJ 

LEY DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

Después de la promulgación de la Constitución de 1917 hasta el surgimiento de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria de 1971, la cual como ya ha quedado ar-..clo con antcrioricMd 
fue abrogada por nuestra 8"tual Ley Agraria de 1992, se dictaron una aerie de ordenamientos 
jurídicos en caminados a regular el régimen de la Tenencia de la Tierra, de los cuales hsemos 
mención a los mlls destacados y en fonna sustancial, ello en virtud de que el presente tema que 
estamos abordando es demasiado extenso. sin emMrp> consideramos que en el mismo .e hml 
aportado los elementos suficientes para sustentar nuesan hipótesis. 

La Ley de Ejidos del 2g de diciembre de 1920, fue public:ada bajo el Gobierno de Alvaro 
Obregón, refiriéndose la misma al derecho a la restitución y doeación que tenfml los pueblos, 
rancherias. congregaciones y comunid9des. 

Denominándose oficialmente al Ejido como la tierra dotada a los pueblos. (An. 13° ) 
Mediante esta Ley K ordenaron y sintetizaron las numerosas ..-:irculmes que • reali~ 

en relación al Ejido. 

ll.-SA VEO llELU. JORGE r:J Cun.u1uaan.Jiuno Social~- Torno l. f"...da. Cuhllra y Ci911Cie PoUam. A.C. Mh.ico. 1992. Pp66 
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Se introdujeron criterios a fin de calcular la extensión de la unidad de dotación y se 
establecieron principios de organización de las autoridades. 

En los Artlculos 35° y 36º de la Ley en comento. se establece la dccl81'11Ción de utilidad 
pública de la dotación de predios. asi como el derecho a la indemnización del propietario de la 
tierra afectada. producto de la expropiación Agraria. 

LEY DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921. 

A través de esta disposición se abrogó i. Ley del 28 de diciembre de 1920, ratificándose la 
incorporación de la Ley del 6 de enero de 1915 al texto del Anfculo 27° Constitucional y se 
otorgan facultades expresas al Ejecutivo a fin de rcslamentar disposiciones de carácter Agrario 
y facilitar Jos problcma.'i de esa fndolc. 

Es imponante destacar a criterio personal que a través de este decreto Ley se establecieron 
las Procuradurías de Pueblos.. en cada entidad Federativa., ello con el propósito dircicto e 
inmediato de proporcionar patrocinio gratuito en relación a las gestiones de dotación y 
restitución de Ejidos. 

REGLAMENTO AGRARIO DEL 10 DE ABRIL DE 1922. 

Lo más importante de esta disposición jurfdica dictada igualmente por Álvlll'O Obrq¡ón y 
de la cual en fonna sustancial nos interesa para el deSUTOllo del presente tema. Este 
reglamento Agrario pretende lograr celeridad en los trámites Agrmios que pennitan impulsar 
el reparto de tierras a Jos pobladores con derechos; detcnnina que aozará de los derechos 
Agrarios las poblaciones que acrediten encontrarse en alauna de las cateaorias politicas fijmas 
por la ley. esto perjudicó a muchos núcleos de población que no tcnf., dicha~ Scflala 
con precisión. la unidad de dotación y fija los limites de la propiedad inafcctable y que "°" : 

Una extensión hasta de SO hectáreas, poscldas a nombre propio y a titulo de dominio por m'5 
de 10 aftos. 

A) Los pueblos; B) las rancherías; C) las congregaciones; 0) las comunidades. etc. 

LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS DEL 23 
DE ABRIL DE 1937. 

Esaa rcslamcntación se promulp> ~o el ~ ele PLUTARC.O Ellaa Calles. quién 
expidió C9la reglamentación si-izada del Anlculo 2,. COMlitlocional. es im.....-1c 
~que esta disposición l'Clllamcntó la pequcfta propiedad y la pmpiadad inodCldable que 
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detenninaba las superficies inaf"eciablcs pua doUción: 1 SO hecl8reas de cualquier calidad 
hasta 2000 hectáreas de •&ostadero. 

" Ratifica el reconocimiento del derecho de los poblados pua recibir tierras por dotación y 
restilución ( Art. 1° y 2º ) .. en cuyo primer caso se tomarían de las cxcedcm::ias de los pr.cdios 
particulares com1iderados como inaf"cctablcs. •• (:Ml 

Esta Ley establece en su Articulo 64º la panicil""'ión procesal del Procurwlor de los 
pueblos como representante del poblado. OUo ,._cto sobresaliente de su "°"tenido lo 
encontramos en el Anfculo 1791° el cual se refirió las resoluciones Presidenciales sobre 
dotación y restitución de tierras. las cuales tenian que inscribirse en el Registro Públko de la 
Propiedad en calidad de tltulos de propiedad, " lo que constitula un antecedente del 
reconocimiento Constitucional pleno a la propiedad de los núcleos de poblKión &Obre sus 
tierras ... 

En su Articulo 181 º establece lo siguiente <4 Las resoluciones presidenciales de dot8ción, 
engendran de pleno derecho expropiación de las tiernas o aguas afectadas por ellas. El derecho 
de indemnizaciones respectivas .. se desprende de las expropiaciones mismas y se regirá por las 
Leyes y disposiciones sobre la materia.º 

DECRETO DEL 12 DE ENERO DE 1932. 

Reforma al Articulo 10º de la Ley AIJl'llria del 6 de enero de 1915, expedida por Pmicual 
Ortlz Rubio, inicia la radicalización del proceso A&rmio ya que despojo totalmente los medios 
de defensa ordinarios y extraordinarios a los propietaric:. afectados por dot.-:iones y restituciones. 

LEY QUE REFORMA A LA EXPEDIDA IEL 11 DIE AGOSTO DIE 192'7 POR 
PLUTARCO ELIAS CALLES. 

Los puntos m'5 sobresalientes de esta di~ión. las encontraremos en el Articulo 25° , el 
cual seftala como propiedad inaf"ectable pma los efectos de la restitución a las tierras tituladas 
en los repartimientos de la Ley de DesamortiUJCión de 1856 y hasta SO hectáreas poseldas a 
nombre propio, a titulo de dominio y por m6s de diez allos. 

En su Anlculo 26º establece que pua el caso de dolación se necesitarla una clasific.;ión 
especial. debiéndose tomar como base 150 -~de ries<> o humedad. 

:M.• RIVERA RODRJGUEZ. JSAjAS. El Nuirwo ~ ASWID MD~. E.&-. Me 0r.w- Hall ......... 19'iM. Pp. 95. 
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En el numeral 9S se deja a salvo las disposic:ionea referentes al reconocimiento de la 

propiedad de los núcleos de poblmción sobre sus tienas y en su Artículo 97º sostiene el 
carácter de expropiación en relación a la tierra afectada por resoluciones presidenciales de 
dotación y en consecuencia el derecho a la indemnización 

CODIGO AGARARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934 DE ABELARDO L. 
RODRJGVEZ. 

De acuerdo con el Doctor Rubén Delgado Moy~ este código es el primer intento serio de 
ordenamiento que correspondió elaborar al Presidente Abelardo L. Rodrfgucz, c:omo 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos en relación a todas las 
disposiciones legales que hasta antes de la promula-ción de este código en comento se habfa 
realizado y las cuales se encontraban dispersas y las que por consecuencia originabml un t;eOS 

en materia Agraria. 

Este documento jurídico~ estaba constituido oriainalmente de 178 Aniculos y 7 lnutsitorios. 
y confonnado por diez thulos. Jos cuales son los siguientes: 

Título Primero 
Titulo Segundo 

Título Tercero 
Titulo Cuarto 
Titulo Quinto 
Titulo Sexto 
Titulo Séptimo 
Titulo Octavo 
Titulo Noveno 
Titulo Décimo 

Autoridades Agrarias. 
Disposiciones comunes a las Restituciones y Dolac:iones de tierras y 

Aguas. 
Capacidad Jurfdica """1Unal e individual y la pequella propiedad 
Procedimiento en la dot.ción de tierras 
Proc:edimiento en la dotación de •IJWIS 

Creación de nuevos centros de población Agrícola 
Registro Nacional Agrario 
Régimen de propiccllld Agnoria 
Responsabilidades y san.:iones. y 
Disposiciones Gener.les. 

Este código constituye el instnunento jurídico que sirve al gobierno del Oral. Labmo Cárdenas 
para realizar la acción agraria más tra5eendcntal9 lojp"ando redistribuir entre campesinos más 
de 17 millones de hectáreas de las mejores tierras entn: 800 000 ejidalarios bcnef"icilldos. 

Por lo que se refiere al contenido de eslC código9 entre lo más susaancial debcRIOS mencionar 
lo siguiente: 

A) mantuvo la inafcctabilklad de la pequefla -icdad entre intentos de reslituo:ión y 
dotación (Art. SO y S 1) 

B) ordena mantener a los ejidalarios como .....,;-;os de las ticn'as y quas oonccididas 
por resolución presidencial (Art. 79 y 11) 

C) Ratifica el derecho de los afco;Wdos pDI" dolación - que le sea ........ la 
indemnización correspondiente (Art.11) 
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CÓDIGO AGRARIO DEL J3 DE SEPTIEMBRE DE l!MO DE LÁZARO 
CÁRDENAS 

Este ordenamiento jurfdico estuvo constituido por 334 Anfculos y seis transitorios de cullo 
contenido hemos rescatado los puntos que a nuestro c-riterio son los más importantes para el 
desarrollo del presente trabajo: 

1.- Confinna el derecho a la indemni:nteión u favor de los afectados por dotaciones, 
ampliaciones y nuevos centros de población (Art. 82) 

2.- Establece las condiciones para detectar Ja iaafectabHidad en materia de restituciones, 
más sin embargo por lo que respecta a las dotaciones y ampliaciones se realiza una reducción 
a 100 hectáreas de rie¡¡o, 200 de temporal. 1 SO y 300 de: cultivo especiales, 400 de qostadero 
de buena calidad y 800 de monee o terrenos áridos (An. 173 y l 7S); asl mismo lo establece: la 
fracc.XV del rt. 27 de la constilución de 1917. 

En relación aJ surgimiento del código en estudio, el Doctor Rubén Delgado Moya realiza 
una importante critica sobre el mismo, al expresar que si bien es cieno que este ordenamiento 
legal estaba m'-:,ior estructurado en cuanto a su técnica. .. no resuelve de hecho y de dcrocho el 
problema de la tenencia de la tierra en México. Su polltica c:sc:ncial estribe en el reparto de 
terT"Cnos rurales lo cual no es de suponerse. en nada mejor a los errores cometidos por el 
constituyente en 1917. por que la cuestión Agraria Nacional no puede solventarse icon el 
simple rcpano de suelo. sea este en cualquiera de las fonnas en que se lleve acabo. 

Y continúa ai\adiendo que uno de Jos principales defectos de este código consistió en que al 
tratar de impulsar y vigorizar la figurajuridica del ejido. lo únioo que consiguió fue hKer de 
esto una caricatura. ya que le puso a este como obstáculo; el respeto a la pcquefta propiedad y 
Jo cual trajo consigo que cada vez que se expropiaba una hacend..:lo podía ~...,,.• este 111111 

superficie que no excediera a las l .SO hectáreas, por la razón de c:stablc:cer pequeflas 
propiedades inalienables. 

Contrariamente a lo que se cree. con Cárdenas y su código A.pario. sin que fuera resuelto 
en lo m6s mlnimo el problema de la tenencia. se agravó la cuestión Agraria en México debido 
principalmenle a que con la aplicación del onlenamiento legal de 1940 los lalifiandi- y 
grandes terratenientes fraccionaron por si mismos sus dominios y los realizaben en fonna de 
"pequefta propiedad privad inalienable". constituyendo de esta manera el ncolatifundismo que 
desde enconces a imperado en el pals como mejor forma de explotación del hombre por el 
hombre•·. 

l.S Dclpdg Muya. Ruhá'I El Ejtdn y.., ~ Conaltucjona). E.d_.I Ps. Mtw.Co. 1993 pp.2J7 
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CODIGO AGRARIO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1942 POR MANUEL 
AVILA CAMACHO. 

Esta disposición legal separa el Derecho Agrario Sustantivo del Derecho Agrario Adjetivo. 
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Como lo establece el maestro Lucio Mendieta y Nuftez a manera de critica, con relación al 
contenido de este ordenamiento legal establece que uno de sus principales defec:tos. fue ... el 
haber presentado al pn1blema de la redistribución de la tierra como problema exclusivamente 
legal cuando en realidad es un problema eminentemente económico y social'\(36) 

También a manera de critica el Doctor Rubén Delgado Moya establece con relación a su 
contenido que la disposición legal en comento tuvo .. una variadfsima sarna de 1-.unas que lo 
hacen aparecer m'5 que un Código. un ocÁlto de absurdos jurfdicos. o una enciclopedia de 
inconveniencias del propio Dero;ho Nacional Mexicanon. 

Es imponante destacar que esta disposición Agraria fue la que mú larsa duración tuvo en 
relación y los ordenamientos ya mencionados, expidiéndose a lo largo de sus 31 allos de 
vigencia gran cantidad de reglamentos y decretos. 

•• Fue adicionado y modificado en muchos puntos, pero con eso dio luaar a un mayor 
perfeccionamiento y adecuación de sus preceptos a la realidad; requirió de modificaciones. 
tanto para resumir todas las reformas de que fue objeto como para ponerse a tono con el ritmo 
de la Reforma Agraria que ya pasó de la primeni CUipa de mero repeno de tierras, y se volvió 
integral atendiendo otras fases del problema Agrario••(J7) 

Con relación a su contenido es importante dcst8car lo siguiente: 

A. Mantiene los limites de la propied8d inafectable en 100 hec:Ureas de rieao. 200 de 
temporal. 150 y 300 de cultivos esi-:iales ( An. llMº.). 400 de agostadero de - calidad y 
800 de monte o terTC11os áridos (An. 106º.). 

B. Introduce las concesiones gall*kras inafectables hasta por 25 llllos ( An. 115º.). 
Cuya superficie. podla tener una extensión "-de 300 ~ de las mejores tierns y de 
50.000 en tierTBS estériles. las que podlm1 duplicarse mediante el cumplimiento de 
determinados requisitos (An. 1 17°.) 

l6.- MENDIETA Nútii"iEZ. LUCIO. El prublc-Assioat ........ &illt. ......_S.A. Mhiuo. 1975 .... 368. 
37.- DELOADO MOYA. RUBEN. El ejido y .. ~ e~. EM.. ................ 1993. Op. C•. Pp. 2J5-2J6. 
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C. Mantiene el Derec;.ho de los propietarios afectados por dotación de ejidos • recibir la 

indemnización correspondiente. acción que presc;:ribfa en un plazo de un afto ( Art. 7Sº.) 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1917. 

Es imponante destacar que la iniciativa de Ley de este Ordenamiento Jurídico f"ue 
presentada a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a través de Luis Echcverrfa 
Álvarcz el 29 de diciembre de 1970. la cual en lo sustancial destacaba: 

º La Ley Federal de Reforma Agraria es la Denomin.:ión que se propone para el nuevo 
ordenamiento legal; tal sugerencia no carece de intención. No es Código por que se limita a 
recoger disposiciones preexistentes; es Federal por mandato del Artfculo 27°. Constitucional y 
se refiere a la Reforma Agrari~ que es una Institución Polftica de la Revolución Mexicana. El 
repano de la tierra. meta inmediata de los Gobienws Revolucionarios. cumple en esencia. su 
objetivo, que consiste en la dcstn.Jcción del sistema Feudal-H11Cendista en que se asentaba el 
viejo régimen; pero al mismo tiempo procura establecer una sociedad mis justa y dcmocr6tica 
en el campo. La Reforma Agraria en Mé><i<:O a.;ogió la pequella propiedad y establ..,ió su 
régimen legal. El proyec:to se gula básicamente por dos considenciones; el llP"BO a la 
extensión de tierra seflalada por la Constitución y la necesidad de con9"rvarla en e><plouc:ión. 
En rigor, los mismos principios deben regir para los ejidos, las comunidades y las pequeftas 
propiedades, puesto que todos ellos se f"undan .. en su e5encia. en el carácter social que a la 
propiedad territorial el Articulo 27º. Constitucional º(JI) 

Tal y como se desprende del propio cuerpo jurfdico de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria del 16 de marzo de 1971, esta se encuentra constituida por siete temas fundlllnentales, 
en razón de los siete libros en los que esta se encuentra divida y los cuales son: 

Libro Primero 
Libro Segundo 
Libro Tercero 
Libro Cuano 
Libro Quinto 
Libro Sexto 
Libro Séptimo 

Autoridades A~as y Cuerpo Consultivo. 
El Ejido. 
<>r&anización Económica del Ejido. 
Redistribución de la Propiedad Agraria. 
Procedimientos Agrarios. 
Registro y Planeación A~os. 
Responsabilidad en materia Agmria. 

En nucscra opinión el más imponante avan~ es el n:c;:onoccr y o&orprle la pcnonaliclmd 
jurídica 111 ejido. Que apoya su ~ión productiva !IOCial en un pmlrimonio c:ompueslo de 
tierras, bo3ques, aguas, recursos nMuralcs y otros, para ser explotldos en forma H~ita. en un 
contexto de democracia polltica y económica. 

J&-l, U:...-ión A.,_.,• en MeJl.IOD. 1914-1979. Coali&IÓl'I pM9 la C~ del~ dlll N..atcio •• o..r.i EllUl'-t 
Z...S--. S.R.A. 1979. 
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Se toma como puntales de la Refonna Agraria al ejido. comunidad y auténtica pcqucfla 

propiedad. Ampliando ala protección jurídica de esta última con los ccrtifi<:ados de 
inaf'ectabilidad agropecuaria" sumados a los agrficota y ganadera., las prerrogativas y 
preferencias de los ejidatarios y comuneros se extendía a los autenticoa pcqueftos propietarios. 
con Jos 1errenos iguales o menores a las unidades de dotación. Se crea un nuevo procedimiento 
para Jos problema."i que se susciten dentro de los ejidos o de las comunidades. El desahogo de 
esos problemas se conlempla en dos instancias: 

1 ).- Conciliación. ante el Comisariado Ejidal; y 

2).- Contencioso._ ante la Comisión Agraria Mixta. 
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CAPITULO TERCERO. 

ANALISIS JURIDICO DE LAS REFORMAS AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
EN EL A~O DE 1992. 

El original Articulo 27 Constitucional estuvo vigente por espacio de 18 aftos~ o sea de 1917 
a 1934. 

Es aquí donde se eleva a rango Constitucional la Ley del 6 de febrero de 1916. la que va a 
compartir la jerurquia conjuntamente con el Articulo 27 Constitucional~ hasta ser abrogada en 
1934. 

Los primeros tres párrafos del original Anh;:ulo 27 Constituc;:ional dan la estructura teórica, 
doctrinal del sistema de propiedad. Asl. en el primer pámtfo se restablece la propiedad 
originaria de la Nación sobre las tien-as y aguas de su territorio y da facultad a los paniculares 
para constituir la propiedad privada. 

En el segundo párrafo se establece que las expropiaciones podrán hacene por t;ausa de 
utilidad pública y mediante indemnización. lijando el precio del bien expropiado en base al 
valor fiscal expreso o tácito~ adicionado con un 1 O por ciento. 

En el tercer pinatb se establece el derecho a fa"'or de la Nación de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dic:te el interés público y la rell'llación del aprovechamiento de 
los elementos naturales susc;eptibles de apropiación. Se establece la dotación de tiCl'l'llS a quien 
carezca de ellas. 

En el cuarto y quinto párrafos se establecen la propiedad de la Nación sobre mares 
territoriales. rfos. lagos. anoyos y otros efluentes sec:undarios. 

En la fracción primera se establece la .,_idlid pua tldquirir el dominio de las tiernas. 
aguas y sus accesiones u obtener concesiones pM'll explotar minas. a11uas o combustibles 
minerales. Se regula la obtención de bienes de extranjeros. 

En la fracción segunda se prohRae a las Iglesias adquirir. poacer o administnu- bienes rafees. 
ni capitales impuestos 90bre dichos bienes. 

En las ff'IM;C;ioncs tercera y quinta se esaablecc que las Instituciones de bener1CC11eia y loa 
bancos únicamente podrén adquirir los bienes ralees .......,;os ..,.. cumplir sus objetivos. En 

TESIS CON 
FALLA DE OfüGEN 



51 
la fracción cuana se prohíbe la adquisición de bienes rafees ( finc.s rústicas) para las 
sociedades por acciones. 

La fracción sexta es una ratificación de la capacidad por parte de los condueftazsos. 
rancherías .. pueblos. tribus. congregaciones. y demás corporaciones para disfrutar en común 
las tierras .. bosques y aguas que les pertenezcan. o que se les hayan restituido. 

En Ja fracción séptima se establece la capacidad para que se adquieran y se posean bienes 
raíces que demande el servicio público; se establece la dotación y restitución de tienas; se 
establece el procedimiento judicial para las acciones que corn:spondan a la Nación; se 
establecen también las bases para el fraccionamiento de las grandes propiedades y por último, 
en el pálTafo sexto se declaran revisables los contratos y concesiones que desde 1876 hayan 
provocado o agrandado el acaparamiento de tierr~ aguas,. y rique7..as naturales de la Nación e 
impliquen dafto para el interés público. 

LA PRIMERA MODIFICACIÓN AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DEL 10 DE 
ENERO DE 1943. da como resultado la abrogación de la Ley del 6 de enero de 1915. al 
mismo tiempo incorpora algunos apanados de esa Ley al Articulo 27 Constitucional. Las 
modificaciones transforman los pánafos iniciales y le da dieciocho fracciones al Antculo 27. 

SEGUNDA MODIFICACIÓN DE 6 DE DICIEMBRE DE 1937. La se¡pmda modillcación 
se realiza sobre la fnoccló• VII del citado Anlculo en el segundo pánafo donde se especifica 
que tas cuestiones de limites en Jos terrenos comunales penenecen a la jurisdicción Fedeml. 
Para agilizar la resolución de estos conflictos. se contempla la intervención .-bitral del 
Ejecutivo Federal Y~ como instanci' la Supn:ma Conc de Justicia de la N11eión. Por último. en 
el tercer pánafo se refiere a Ja Ley que fijará los procedimientos para éstos conflictos 
comunales. 

TERCERA ADICIÓN DEL 9 DE NOVIEMBRE DE ·-· Se adiciona al plinafo sexto, 
prohibe conccsionar el petróleo y los hidrocarburos de hidrogeno sólidos. llquldos y -
quedando reservada su explotación a favor de la Nación. 

CUARTA MODIFICACIÓN DE FECHA :ZI DE ABRIL DE IMS. ~ modif"icación 
sobre el pámlfo quinto del Anlculo 27 Constitucional. mnplla la propiedmd y el control de la 
Nación sobre aguas, tanto de los mares, rlos, taaos, estcreos. y OlrDs afluentes. ...,.. ser 
destinados a diversos usos. Por excepción queclma en propieded y control de puticulmes. 

QUINTA MODIFICACIÓN DEL l:Z DE FEBRERO DE 1947. Conocida lambWn como 
Refonna Alemán por ""r crema por el Presidente Miauel Alemin Valtlez, modiflc:a las 
fnoccloa- X. XIV y XV. 
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En Ja fracción X. en su párrafo segundo se introduce la extensión de 1 O hectáreas de la 
unidad individual de dotación9 considerando que el terreno sea de riego o humedad. o sus 
equivalentes: una hectárea de riego por dos de temporal. por cuatro de agostadero de buena 
calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

En Ja fracción XIV, párrafo tercero se introduce el juicio de Amparo para las personas que 
se les otorgue su certificado de inaf"ectabilidud. 

SEXTA ADICIÓN DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 19 .. 8. Se adiciona la fracción l. 
posibilitando al Estado. por conducto de la Secretaría de Relaciones. Ja autorización a los 
Estados extranjeros para la adquisición de inmuebles en el lugar de residencia de ·los poderes 
federales. destinados a servicio directo de las embajadas o legaciones. 

St'.:PTIMA MODIFICACIÓN DEL 20 DE ENERO DE 1960. modifica lo~ párraf°" IV. 
V.VI. VII y la rracclón 1 del Aniculo 27 Constitucional. 

El párraro IV amplía el dominio de la Nación sobre los recursos naturales de la platafonna 
continental y los zócalos submarinos de las islas; igualmente sobre el espacio situado sobre el 
territorio Nacional. en In extensión y términos que fije el Derecho Internacional. 

El párraro V modifica y adiciona n efecto de ampliar la propiedad y el control de la 
Nación sobre las aguas marinas. ríos, Jugos. estercos. aguas del subsuelo y otras fuentes de 
dicho líquido. 

El párraro VI otorga facultades al Ejecutivo Federal para conccsionar a personas fisicas y 
morales la explotación y aprovechamiento de los recursos hidráulicos y de los minerales 
metálicos. excepto el petróleo y los carburos de hidrógeno sólido. líquidos o gaseosos. 
También se establecen las obligaciones para el concesionario de efectuar las obras de 
infraestructura y mantenimiento, así como las sanciones en caso de incumplimiento. 

OCTAVA ADICCIÓN DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1960.Se adiciona el 
párrntO sexto otorgando en exclusiva a Ja Nación. la generación. conducción. transfonnación. 
distribución y abasto de energía elt..~trica que tenga por objeto que se preste un servicio 
público. 

NOVENA MODIFICACIÓN DEL 8 DE OCTIBRE DE 1974. Se modifican la• 
rn1cciones VI. XI. XIII., XVII suprimiendo la categoría polftica de terTitorio: así • se eliminan 
los territorios que tenían capacidad para adquirir y poseer bicn..:s raíces. En .. fracció• Xl
inci!!io C~ Ja Comisión Mixta ya no funcionará en los territorios igualmente en la fnccióll XIII 
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las solicitudes de restitución y dotación no se presentarán en los territorios y tinalmente7 en 
la rracci6n XVII lact.o A • los territorios no delimitarán la extensión máxima de que pueda 
ser duefto una persona tlsica o moral. 

DÉCIMA ADICIÓN DEL 6 DE FEBRERO DE 197!1. Se adiciona el pán"afo Sexto y 
Séptimo reservándose a la Nación el aprovechamiento de los combusaibles nucleares. para la 
generación de cnergla nuclear. al igual que su regulación y aplicación pero con fines pacfflcos. 

UNDÉCIMA MODIFICACIÓN Y ADICIÓN DEL 6 DE FEBRERO DE 1976. Se crea 
el postulado que los elementos narurales susceptibles de apropiación sirvan para lograr el 
desarrollo equilibrado del pais y. al mismo tiempo. para mejorar las condiciones de vida de la 
población rural y urbana: se crean los liniamientos para ordenar los asentamientos humanos y 
se introduce en materia Agraria la organización y explotación colectiva de ejidos y 
comunidades._ lo que se eleva así, a rango Constitucional. AdemAs se precisa la zona 
económica exclusiva. siendo de 200 millas náuticas a partir de Ja linea de base desde Ja cual se 
mide el mar territorial. 

DUODÉCIMA EDICIÓN DEL 3 DE FEBRERO DE 19113. Se adicionan la• fr11eeloaet1 
XIX y XX; en la primera se establece la ganmtla de seguridad Jurldica. en la tenencia de la 
tierra ejidal. comunal y pequena propieda~ apoyando asesorla legal a los campesinos. 

En la fr11cclótl XX se establece la promoción por pane del Estado para el desarTOllo rural 
integral y la expedición de una Ley especifica para planear y orsani7M' la producción 
ngropc...-cuaria en su industrialización y comercialiZKión. 

3.1 PROYECTODE INICIATIVA DE LEY. 

Desde los fines de los aftos setenta se generalizó la opinión tanto en el Gobicmo ~ entre 
las organizaciones campesinas y los estudiosos. de que la situación del campo era critica.. Era 
evidente que el medio rural presentaba serios rezagos frente •I urbano. en su economia. su 
contribución al producto inaemo bruto. la dotación de !ICl'Vicios c:on que ~ Jos intp"nOS 
de la población y en general. en lodos los indicadores de bienestar social. f1U11iliar y personal. 

En las campailas pollticas que para la Presidencia de la República se llevaron a cabo en 19118 
siempre estuvo presente el tema. De manera particul•r.. el candidato del ....._, 
Revolucionario Institucional (PRI) se comprometió • revisar a rondo la le¡¡islación Aar-ia. 
pues por su excesiva regulación !llC h•bla convertido en una trat. ,,.... el dcMn'Ollo rw'al; era 
preciso adaptar el proceso de la Reforma Agraria a las nuevas condicione económicas y 
sociales del pals y del campo. Entno Ollas cosas. propu!llO dejar alr6s el palemalismo y la 
injerencia del IJobiano en las decisiones internas de los ejidos. la comunidadea y las 
organizac:ioncs ~pesinas. 
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El día 7 de noviembre de 1991. a seis días después de haber rendido su Tercer Informe de 
Gobiemo. el Presidente Carlos Salinas de Gortari, presentó ante el Congre90 de la Unión la 
Iniciativa de Decreto que Refonna al Artículo 27 de la Constitución Polftica de Jos Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Gabinete o grupo que se encargó en compaftfa del Presidente Salinas de redactar la 
Iniciativa de Reforma estaba integrada por Luis Donaldo Colosio. José Córdov~ Carlos Hank 
González (Secretario de la SARH) y Luis Téllcz. Sub Secretario de la SARH. 

Le Iniciativa de Decreto con~ta de una •• Explicación de Motivosº, en la cual se dan los 
... fundamentos de la Refonna'\ los cuales tratan los siguientes puntos: · · 

1.- El camino recorrido en Ja transfonnación del campo: Aquí se hace una síntesis de la 
historia de nuestro País en el campo Mexicano; refiere la conquista Espaftola. la Reforma en la 
mitad del siglo XIX. la lucha Agraria- Zapatista. durante la Revolución Mexicana y los 
repanos Agrarios después de la Revolución. 

2.- Las Nuevas Realidades demandan una Refonna de fondo: Se mencionan los problemas 
actuales que vive el Campo Mexicano. la realidad del mismo respecto a la celcbr8ción en la 
práctica del usufructo parcelario. de la renta de la tiefl'll. de las asoci.cioncs de la medieria y 
de la venta de tierras ejidales que se llevan a cabo al margen de la Ley. proponiéndose su 
lcgalimción para que los campesinos obtengan el verdadero valor de lo que valen sus tierras. 
Esto con en fin de actualizar y modernizar al campo con los avanc;es tcc:nolósicos y asi 
también actualizar la Refonna Agraria. 

3.- La propuesta de la Refonna al Anlc:ulo 27 Constituc:ional: En ~ se ratitlc:a la 
propiedad originaria de la Nac:ión respcc:to a la explotac:ión del petróleo, c:arburos de 
hidrógeno, materiales radiactivos. la -sía elktric:a. los derechos en la z.ona económica del 
mar territorial, la facultad de expropiar e indemnizar y pennanec:e la obligación del Estado de 
impanir justicia expedita y promover el desarrollo rural integral. 

4.- Liniamicntos y Modificaciones: 

a) Dar cenidumbrc jurídica al campo: Esto se logra con el tln del reparto Apario, 
abatir el rezago Agrario y que para la impartición de justic:ia se CSlablea:an Tribunales 
Federales Agrarios, de plena jurisdicción que acan .utónomos para resolver los asuntDll 
relativos a la tenencia en ejidos y comamidadcs, Ju c:ontrovenias entre ellos y •- referentes • 
sus limites. 



SS 
b) capitalizar al campo; Por medio de nuevas fonnas de asociación donde 
imperen la equidad y la cenidumbre eliminándose para estos los impedimentos a las 
asociaciones mercantiles para dar capacidad a los productos de vincularse efectivamente a las 
condiciones del mercado. Desaparecen los cenificados de inafectabilidBd con el fin del 
Repano Agrario. El limite de la pequefta propiedad Forestal a 800 hectáreas. Se pennite la 
participación de las Sociedades mercantiles por acciones en Ja propiedad y producción rural 
regulando su extensión máxima9 número de socios y su ajuste en su tenencia accionaria a los 
límites de la pequefta propiedad. Se suprime la prohibición genérica a las corporaciones civiles 
de poseer9 tener en propiedad o administrar bienes rafees. 

e) Proteger y fonalecer la vida ejidal y comunal: Esto elevando u nm1io 
Constitucional el reconocimiento y la protección al ejido y a la comunidad. Se mantiene la 
capacidad para adquirir el dominio de tierras y aguas para Mexicanos. Extranjeros. Iglesias. 
lnsrituciones de beneficencia y Bancos. 

4.- Carácter integral de la transformación en el campo: Se impulsará la creación de sistemas 
de comercialización más modernos y cadenas de transfonnación más eficientes en beneficio 
del productor y del consumidor. Se esta impulsando la constnJCCión de obras de riego y su 
rehabilitación. de infraestructura pecuaria. proyectos agroindustriaJes y de fomento minero en 
el medio rural. El propósito es fonaleccr estas acciones para tejer una auténtica red de 
prOlccción social a los campesinos de menos ingresos y productividad; persigue conducir el 
cambio de el Agro Mexicano para que en él exista más justicia y se genere más productividad. 

Es por esto que se somete a la consideración del H. Congreso de la Unión para los efectos 
del Articulo 135 de lo propia Constitución EL DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTICULO 27 DE LA CONSTITVCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE 1917: 

ARTICULO ÚNICO.- Se refonna el párrafo tercero y las rr.cc1o- IV. VI, prt-r 
pirnofo; VII, XV y XVII y se derogan lu rr.cctoe• X a XIV y XVI, del Anlculo 27 de La 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con esta rcfonna por panc de la Presidencia de la República pone en marcha, la refonna 
que necesita cJ campo Mexicanoy Ja cual se conforma de: 

1.- Objetivo de la rcfonna al Aniculo 27: más justicia y libertad al campesino Mexicano: 

•• Considerando el respeto a la voluntad de los cjidatarios y c:om.-ros ..,_. lldopcar la 
condiciones que más l'~S convengan en el aprovechemiento de los contUnero9 90brc la IÍm'rm y 
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de cada ejidatario sobre su parcela ..... (fr11eeión VII. párrafO 4°. De la Iniciativa de Decreto 
que Reforma el Anicul~ 27 Constitucional). 

11.- Se elevan a rango cOns_titucional las Reformas de propiedad ejidal y comunal de la 
tierra: u La Ley reconoce y protege Ja propiedad ejidal y comunal de la tierra .. tanto 
para el asentamiento humano como para las actividades productivas .... (fracción VII 
de las productivas"" (fracción VII de la iniciativa de Decreto que rcfonna el 

Artículo 27 Constitucional ). 
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111.- Se fonalcce Ja capacidad de decisión de ejidos y comunidades .. garantizando su libertad de 
asociación y los derechos sobre su parcela : "uasí mismo establecerá procedimientos por los 
cuales los ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre si o con terceros otorgar el uso de 
sus tierras ... "º( fracción VII. párrafo 4oº de la iniciativa de Decreto al Aniculo 27 
Constitucional). 

IV.- Se protege la integridad territorial de los pueblos indígenas y se fortalece la vida en 
comunidad de ejidos y comunidades : .... La Ley protegerá la integridad territorial de los 
pueblos indígenas. Considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria ... "" ( 
fracción VII. párrafo 3°.,. 2°. La iniciativa de Decreto que reforma al Articulo 27 
Constitucional). 

V.- Se regula el aprovechamiento de las tierras de uso común de ejidos y comunidades y se 
promueve su desarrollo para elevar el nivel de vida de sus pobladores: "" La Ley protegerá la 
base territorial del asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y 
aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de 
vida de sus pobladores•~.( íracción VII. párrafo 3°. De la iniciativa de Decreto que rcfonna el 
Anículo 27 Constitucional). 

VI.- Se fonalccen los derechos del ejidatario sobre su parcela. garanti:1..ando su libertad y 
estableciendo los procedimientos para darle uso o transmitirla a otros ejidatarios: .... otorgar el 
uso de sus tierras; y tratándose de cjidatarios,. transmitir sus derechos parcelarios entre sr...•~ ( 
fracción VII. párrafo 4°. De la iniciativa de Decreto que reforma el Articulo27 Constitucional. 

VII.- Se establecen las condiciones para que el núcleo ejidal pueda otorgar al ejidatario el 
dominio sobre su parcela: u Igualmente fijará las condiciones conforme a las cuales ( La Ley) 
el núcleo cjidal podrá otorgar al cjidatario el dominio sobre su parcela .. \ ( rracción VII. 
párrafo 4°. De la iniciativa de Decreto al Articulo 27 

VIII.- Se establecen los tribunales Agrarios Autónomos para diñmir las cuestiones 
relacionadas con limites. tenencia Je la tierra y resolución de expedientes rezagados: .... Para la 
administración de justicia Agraria,, la propia Ley instituirá Tribunales dollldos de autonomía y 
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plena jurisdicción ".: ( fracción VII. párrafo 6°. De la iniciativa de Dccrc10 que rcfonna el 
Artículo 27 Constitucional). 

Agrario para revertir el minifundismo : Por esto se derogan las rraccionC!I X. XII. XIV ;a esto 
se le agrega In desaparición de Jos certificados de inafectabilidad mencionados en la fracción 
XV. primer párrafo, In cual señala que la pcquci'ia propiedad no se podrá afectar. la cual 
también es derogada al ya no existir dotación de tierras ni creación de nuevos centros de 
población; con esto las tierras ya no serán afectadas por esas causas. 

X.- Se mantienen Jos Umites de la pequeña propiedad. introduciéndose el concepto de la 
pcquci'in propiedad forestal, para lograr un aprovechamiento racional de los bosques; u Para 
Jos efectos de la equivnlencin se computará una hectárea de riego por dos de temporal. por 
cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque. monte o agostadero en terrenos 
áridos ... ( fracción XV párrafo 2º. De In iniciativa de Decreto al Articulo 27 Constitucional). 

XI.- Se pcnnitirá la participación de las sociedades civiles y mercantiles en el campo 
ajustándose a los limites de la pcqucfta propiedad individual: .. ~ Las sociedades mercantiles por 
acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea 
necesaria para el cumplimiento de su objeto. La Ley reglamentaria regula los limites de la 
propiedad territorial que deberán tener las sociedades de esta clase que se dediquen a 
actividades agrícolas. ganaderas o forestales. así como su estructura de capital y su número 
mínimo de socios a efecto de que las tierras propiedad de Ja sociedad se ajuste en relación con 
cndn socio a los límites de la pcqucila propiedad ... ( fracción IV de la iniciativa de Decreto 
que refonna el Anículo 27 Constitucional). 

Respecto a las sociedades o corporaciones civiles se les da tal derecho de ser propietarias al 
derogarse pune de la fracción VI del propio Articulo 27 Constitucional. vigente en esa fecha. 
que re feria que .. •• Ninguna otra corporación civil ( a excepción de los enunciados en las 
fracciones 111. IV y v. además de los núcleos de población ) podrá tener en propiedad o 
administrar por si bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos.•• 

XII.- Por último. se suman a Ja agricultura las demás actividades rurales como áreas a las que 
deben encaminarse las acciones de fomento y dcsan-ollo. -o.,, .. 
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LOS PUNTOS PEL PRESIDENTE SALINAS PARA REACTIVAR EL CAMPO 

MEXICANO. 

El din jueves catorce de noviembre de 1991. anuncia el Presidente Salinus un programa para 
reactivar integralmente ni campo. Este programa fue dado a conocer ante el Consejo Agrario 
Pcnnancnte (CAP). 

Los die-¿ puntos referidos por el Presidente don recursos presupuestales crl.!cientes; solución 
a In caneru vencida de Banrural. 2.5 billones de pesos hasta 90%; ampliación de la cobenura 
del seguro agrícola. así como mayores subsidios y Ja creación de un fondo Nacional de 
Empresas de Solidaridad. Asimismo se destaca el presupuesto que se destinará al Agro durante 
1992. mismo que alcanza 16 billones 233 mil millones de pesos. que serán destinados a la 
creación de jnfraestructura y financiamiento a las regiones más marginadas. 

""Los Diez puntos son los siguientes: 

1.- La Rcfonna del Aniculo 27 de la Constitución promueve justicia y libertad para el 
campo. El propósito es justicia social efectiva .. por la via del empleo .. la producción, In 
capacitación y el rcpano equitativo de los beneficios. 

2.- La Reforma protege al ejido. Con ella podremos dar una respuesta contundente el ejido 
es de Jos campesinos y ellos deciden su destino. 

3.- La Reforma permite que los campesinos sean sujetos y no objetos del cambio. La 
Rcfonna toma como prirn::ipio que los campesinos deciden con la libenad el dominio pleno 
sobre la tierra, su manejo y administración. 

4.- La Reforma reviene el minifundio y evita el regreso del latifundismo. Demanda,. 
igualmente. fijar la extensión máxima de la parcela de un ejidatario y también mfnimos en 
proc....~o de parcelación para evitar más fragmentación. El latifundismo es pasado y no 
regresará. 

5.- La Rcfonna promueve Ja capitali7..ación del campo. Hay muchas fonnas de asociación 
que en la práctica ya se dan. ,, que serán legales y equitativas si 9C aprueba esta Reforma. 
desde la mcdicria que da acceso a Ja tiena a centenares de miles de c:ampesinos hasca I• más 
compleja agricultura por contrato. 
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6.- La Refonna e.stablece rapidez juridica para resolver rezagos Aararios. Por eso se 

propone la creación de Tribunales Agrarios~ ahi habrá justicia pronta. Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios 

7.- Se comprometen recursos presupuestales crecientes al campo. Las Reformas no 
provocarán movimientos migratorios ma5ivos a las grandes ciudades por que vamos a generar 
empleo en el medio rural 9 vinculando al campo y a la agroindustria. 

8.- Seguro al Ejidatario: Se subsidia parte del costo y se amplia la cobenura. 
PROCAMPO 

9.- Se crea al Fondo Nacional para Empresas de Solidaridad. Paralelamente a la 
disposición de esle Fondo se consideran las obras de bienestar que ya se vienen realizando con 
las comunidades y ejidos. 

1 O.- Se resuelve la canera vencida con Banrural y se aumentan los financiamientos al aampo. 
No se p:rmitirá que el endeudamiento sea motivo de temor que inHuya en Ja nueva libertad 
para los ejidatarios ... <<40> 

3.2.- s u D 1 SCU S 1 ÓN. 

La iniciativa de Reforma al Anículo 27 Constitucional file enviada por el Ejecutivo de la 
Nación el día 7 de 1991 a la Cám11n1 de Diputados para_. analizada. dlctamillllda y en su 
caso aprobada por las 2/3 panes de los diputados ( como mínimo ) en su momento. 

Ese mismo dfa se dio el primer debate sobre la iniciativa. Después de lecnc la misma dnde 
la tribuna. en un mar de discusión y "°"fusión. _..,.. a tom• la palabra 15 diputados de 
distintos panidos: 6 del Partido de la Revolución Democr*ica (P.R.D), 3 del Partido Popul• 
Socialista (P.P.S) , 2 del Panido Revolucionario Institucional (P.R.I) , 2 del PARTIDO DEL 
FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL (P.F.C.R.N) , y uno del 
Partido Acción Nacional (P.A.N.) 
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La primera en tomar la palabra f"ue la Diputada Rosalbina Garavito, coordinadora de la 

fracción del P.R.D, quien hablo º sobre los riegos que tiene para el futuro soberano, 
democrático, para un futuro estable y justo, la iniciativa que hemos escuchado, que lo que está 
haciendo es legalizar en los hechos el rcntismo que existe. La Ley de fomento Agropecuario 
aprobada en 198 f, no fue suficiente para la VOl'llCidad del capital privado y ha estado 
exigiendo desde entonces la reforma necesaria para que Ja asociación de productores,. esto es 
que Ja asoc:iación del capiaal privado con el minifundismo y las tierras ejidales vaya más allá 
de la asociación que pueda darse en cada periodo de cultivon .( 41 > 

Por pane del P.P.S, Francisco Hemández dijo que la iniciativa .. da un golpe mortal a la 
propiedad ejidal y se propicia un fortalecimiento cada vez mayor a la propiedad privad~ a la 
gran propiedad capitalista en el campo y se abandona el apoyo del Estado a los núcleos de 
población y a los ejidos., que han demostrado que a pesar del abandono en que se encuentran 
muchos de ellos9 aportan la mitad de los alimentos que consume nuestro pueblo. Nos 
oponemos a la privatización anunciada por que el incremento a la producción no está ligado a 
la fonna de propicdad9 sino el apoyo financiero y técnico que deben tener los ejidosº. 

También por pane del P.P.S hablaron Juan Campos Vega y Cuahtemóc Amezcu~ quienes 
insistieron en lo mismo. 

Por parte del P.R.I hablaron Jesús Gonúlez. lklcr de la Confederación Nacional de la 
pequefta propiedad y Hugo Andrés Araujo, quienes negaron que el ejido se fuera a ~bar y a 
privatizarlo. reconociéndose al ejidatario como un adulto pudiendo vender a otro campesino la 
parcela para una compac1ación rentable. En si, daban su apoyo a la iniciativa de Reforma al 27 
Constitucional. 

Por el P.A.N. la diputada Patricia Terrazas dijo que estudiarfa a fondo la iniciativa para que 
posterionnente emitiera su opinión. 

Del P.F.C.R.N, sus legisladores, aún cuando contr'lldijeron diciendo que no estaban a favor 
ni en contra. pero que aún habla tie1'1119 que repartir., la estudiarian parad• su opinión. 

Después de esto. se fonnaron las Comisiones legislativas ( que horas antes no estaban 
inleBradas fonnalmente ) y Ja iniciativa de Reforma finalmente fue enviada • las Comisiones 
de Gobernación y puntos Constitucionales, de la Refonna Agraria. Agricultuno y Rocul'JIOS 
Hidráulicos para que de acuerdo •I Rcslarnento lo analicen y elaboren un dica.nen. 

Las Comisiones. al tener facultad legal para hec:er audiencias públicas., 11.man a 
funcionarios y afe<:tados J*'ll recabar opiniones. lo que concluye en dane euenl8 de •- talla 
de la iniciativa. 

•I· GA~RZA. GERARDO. Pr1msni d~K'on de¡., lntc&9LÍW9 mus~ ... ,..ynrw, Y9 d.cidaó .,,..S. . ._._ ...._.. Nu..ro 
llW, 11 de nov;rmbn:de 1w1. Pr 6--7 
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OPINIONES DE DIFERENTES ORGANIZACIONES Y PARTIDOS. 

Al darse a conocer Ja iniciativa Presidencial pant Refonnar el Aniculo 27 Constitucional, 
se desató una ola de opiniones de organizaciones Agrarias. dependencias y de los diversos 
partidos. 

Las opiniones fueron variadas y de diversos enfoques; se dieron muchos puntos de vista; 
tonto a filvor como en contra.. pero en si el PaJs panicipó en la polémica que. sin exagerar fue 
Nacional. 

Muchos opinaron. y de todas esas op1mones y veredictos. queremos citar algunos por 
considerarlos imponantes para que se conozcan las ideas y fonnas de pensar de estas 
organizaciones. partidos y otros para poder formamos una idea de las polc!micas. ataques y 
contradicciones que surgieron. 

Queremos revivir, en cieno modo, el ambiente que se vivió en el Pafs mientras eran 
debatidas las Reformas, asi como las razones y rundamentos que sirvieron a las mismas. 

OPINION DEL PAN 

El Partido Acción Nacional a pesar de tener más coincidencias que div~ias eon la 
iniciativa Presidencial. no definida para el IS de noviembre de 1991. su po9tura hacia la 
misma aún cuando ya habían transcu1Tido 8 días desde que se diera a conocer la iniciativa; las 
divergencias contra la misma surgfan por que no se adviene voluna.d el.. ,.... liberar 
políticamente al campesino. 

Sin embargo, cabe recordar que anteriormente. el PAN habla publi<:ado su"...........,_...,._ 
un Consenso Nacional. en el mes de octubre de 1991. en la que en el dtulo de juicios.. en su 
inciso 4 rcf"erfa que: " En materia Agraria. persisten en el minifundismo ejidal y no ejidal. los 
escollos legales a la acción coordinada de los diversos tipos de productores. la in9Ct1urict.d 
jurídica y política de la tenencia de Ja tierra y la falla de mecanismos que a9e8Un:ll a los 
productores qropecuarios precios justos de 111111111t1a. Esto, a pe..... de los esfUerzos positivos 
realizados para superar el rezago en la titula<:ión de la tiena. ,_a aumentar la docación de 
aguas y para liberar a los campesinos de los vicios atávicos de las Instituciones 
Gubernamentales encargadas de apoyarlos. 

Continuando, en el Titulo de •• Propuesta ", se ref'iere en el inciso cinco: " Modificación de 
las Leyes Agrarias. para corn:gir el minifündismo ejidml y sus efectos, dmrá ..,.,ridmd juridica 
a los productores, fmcilitar formas justas y pnxluctivas de AMJCiación • pnmizal' el .._, 
Nacional y afrontar con buen hito la competencia Internacional, con el propóeito ele lops la 
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elevación humana de nuestros campesinos. Disefto de Leyes e lnstit~ioncs que garanticen 
el respeto a la dignidad humana y a las culturas de nuestros indigenas. 

Esta propuesta dada a conocer antes del Tercer Informe de Gobierno y de la Iniciativa de 
Refonna al Anfculo 27 Constitucional, daba Ja pauta para predecir que el PAN apoyarla ( si 
no toda, si gran parte ) la Iniciativa Presidencial. nada m'5 que el partido se mostraba muy 
cauteloso y reservado en sus opiniones. 

Posteriormente~ el dirigente Nacional del PAN Luis H. Álvarez declaró que: •• Son 
positivas las modificaciones. sin embargo <;onsideró que esos cambios deben de responder a 
los reclamos de la mayoria del pueblo de México, pues atirmó que es muy grave el dallo que 
se le ha causado al País. por haberse resistido en el pasado ir al fondo de las grandes 
cuestiones Nacionales. 

Por su panc, Jos Diputados Federales Panislas Luis Felipe Bravo Mena, Felipe Calderón 
Hinojosa en conferencia de prensa recon<>f;ieron que dicha lniciati"a Presidencial para 
Rcfonnar el Articulo 27 Constitucional tiene algunas similitudes con las propuestas del PAN 
que ha hecho durante mucho tiempo. 

El Diputado Federal Luis Felipe Mena menciona algunas de esas similitudes como: El 
establecimiento de Tribunales Agrarios de la Federación como órganos de pleno derecho que 
es una propuesta muy antigua de Acción Nacional. Otra de esas es Ja propuesta Abrir un 
Abanico de posibilidades para que existan los tres regfmenes de Ja propiedad que existen, pero 
en el que haya una libre opción para los ejidatarios y comuneros de decidir el tipo de tenencia 
de tierra que quisieran .... c.,2> 

En si, el Panido Acción Nacional se apoyaba en su mayorfa las Refonnas al Aniculo 27 
Constitucional. 

OPINIÓN DEL P R T 

El panido Revoluc:ionario de los Trabajlldores ( P.R.T.) da a oonocer a finales de 
noviembre de 1991, un documento titulado .... Por una vent.dera Reforma Agraria Ratical de y 
para los campesinos .. ~ en el cual da a conocer su postura aobre las Reformas. mostr*Klose en 
desacuerdo total con la misma. por lo que el P.R.T • llama a la lucha a todos los CampesitM>S 
Mcxic:anos )' a todos los trabajadores del Campo y la Ciudad c:ontra el proye<0CO Salini
levantando al mismo tiempo un proyecto alternativo de Refonna Agraria que lenp como bue 
tres grandes lineamientos de acc:ión; def'ensa del ejido y la c:omunid..t, por la auco
organización de los produc:tores agric:olas y contra la explotación por eriterios de rentabilidad 
y ganam:ia del Campo. 

r ... 
1 
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Refiere además que: 

1. Las modificaciones propuestas significan un paso más en el proceso de privatización 
de la sociedad. 

2. Que el corporativismo Cardenista casi convirtió a las organizaciones sociales en 
agencias de Gobierno que sirvieron para controlar a la población y ganar elecciones. 

3. Las reformas al Aniculo 27 se proponen transfbrmar toda la fonnación Agraria para 
aumentar la productividad,. pasando por encima de los intereses de los campesinos. 

4. Al darse por terminado el reparto Agrario se deja por fuera de la propiedad Agrfcola a 
millones de Mexicanos que hoy trabajan como peones. 

5. Se juega con el hambre y la miseria del pueblo, la deuda campesina ha sido pagada fiX>n 
creces por aftos de producción de granos baratos para la alimentación de todos los Mexicanos. 

6. El Presidente se ha visto obligado a conceder demandas planteadas por el movimiento 
Campesino,. lo cual debe ser aprovechado e integrado a un proyecto alternativo global de los 
campesinos. 

7. Esto se debe al interés del Gobic..-rno en que se aprueben las Refonnas. para el Tratado 
de Libre Comercio. 

8. El ejido no es improductivo. sino que el Gobiemo es el com.rpto e improductivo. La 
Refonna debe garantizar el respeto a la Comunidad lndlacn' a su entorno y • su hábitat 

De lo citado concluimos pues, que el Panido Revolucionario de los T....mtdlldores no 
aJX>yaba las Rcfonnas al Anfculo 27 Constitucional. 

LA LUCHA CONTRA LAS REFORMAS. 

Después de dadas 11 conocer las Reformas, en si la lni<:iativa de Reforma al Articulo 27 
Constitucional~ se pronunciaron en su contra ora .. izaciones A.,_¡as y C811pcsinos ( 
representados en su mayorfa por lideres Agrarios ) que dij"'°" que con eslO ., ........,. el 
ejido. que iban a ser s-mcs de sus pn>piu tierras, que todavla habla tienas - rcpmtlr, -
no creen más en et Ciobiemo y en gene..i, que se cstat. acabmndo con lo !opado duNllle Ja 
Revolución Mexicana con Emiliano Zapala, que en .-lict.I lo que se _..,. hat:iaido cm 
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traicionar hasta llegarse a una contra-Revolución. Lo que se necesita dccian era apoyo del 
Gobierno y que la culpa del atraso del ejido lo tenian los funcionarios corruptos. no el ejido. 

Veamos esta lucha que se levantó como protesta en contra de la Iniciativa de Reforma. 

LA OPOSICIÓN CAMPESINA. 

Muchos de Jos campesinos al conocer de la posibilidad de que se Rcfonnara el Aniculo 27 
Constitucional se mostraron descontentos y. sobre todo desconcertados; el temor eslaba 
basado en la creencia de la desaparición del ejido y en que ya no habla más tierras que repan.ir. 

En la comarca Lagunara ( de Coahuila y Durango ) los campesinos referian: " lo que quiere 
Salinas es desaparecer al ejido y convenimos otra vez en peones.,.. " Dicen que con las 
Refonnas al 27 vamos a ser más libres. pero como vamos a ser más libres si estarnos bien 
endrogados. El all'Dso del ejido es culpa de los funcionarios y de Jfderes conupcos. no es f;ulpa 
de la Constitución. ni de nosotros. Si en verdad quieren sacar adelante al ejido deben damos 
créditos suficientes y oportunos y, sobre todo, ponerle buenos prec;:ios a nuestros produc;:tos. 
Según vemos, de Jo que se trata es de quitarnos la tiCl'TII y dársela otra vez a los capitalistas, 
para qué tantas vueltas'' .... L.o que decida el Gobierno en contra de los campesinos ya no lo 
resentimos: nomAs nos falta el tiro de graciaº . 

... Tenemos muchas dudas acerca de las Refonnas. Por ejemplo, dicen que ya no hay tiena 
que rcpanir y eso no es cierto. En Veracru7,. por decir, hay latifundios de m6s de 3, 000 
hectáreas; hay muchos políticos que tienen ranchos, los lagunes por ejemplo ... Esto lo refierió 
el Seftor Modesto Martinez Torres, comisario ejidal de San José del Vincdo, Municipio de 
Gómez, Durango. 

·• Ahí tiene Usted a un hipócrita, como Silcrio Esparza, vendiendo postulados de la 
Revolución y dando una pullalada por la espalda a los campesinos; el lo único que quiere es la 
Gobematura. Dicen ahora que tenemos que ser competitivos por el mentado Traa.do de Libre 
Comercio .... 

Relata el Setlor José Gonz61ez Castro del ejido Lucero de Tlahualilo r>manao. " Ya 
1enemos como tres aftos que no vemos una.Los créditos están muy raquiliticos. hay mucha 
burocracia en el campo, no Ilegal los créditos a tiempo y cuando al fin los dan ya vienen 
mochos. Por otro lado, los pre<:ios de nuestros productos son muy bajos. En cambio los 
insumos c:ada día están más caros. Nadie nos ha venido a explicar lo de las Refonnas al 27, asf 
que no sabemos ni p;>r donde nos va a llegar la cosa ... 

º El otro dia fuimos a Mapimi a escuchar a Jesús Malina y Araujo; hablaron bonito, dijeron 
que vamos a ser más libres y quien sabe que mis. pero en"°""""º no explicaron con palllhnls 
que entienda uno de que se tratan las Refonnas·\ 
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Ramón Ortíz Monrcal del ejido Ja Pa7~ en el municipio de Torreón dice: u El ejido no 

funciona por. que nos están poniendo una bola de trabas. nos están matando el ánimo. Los 
burócratas no vnn al campo. no ven como esta funcionando In labor, todo lo quieren arreglar 
desde el escritorio, lo único que les interesa es el dinero"c43) 

3.3 .- LA APROBACION. 

Al respecto debemos establecer que en diciembre de 1991, la Cámara de Diputados aprobó 
en su totalidad las Reformas propuestas por el Presidente Carlos Salinas de Gortari al Artículo 
27 Constitucional. 

Al discutirse dicha Iniciativa de Reforma hubo 343 votos u su favor y 24 en contra y seis 
abstinencias por parte de los Diputados del P.A.R.M. 

La Rcfonna Snlinista se implanta pa'"ra transfonnar al Agro Mexicano., dar por concluido el 
reparto Agrario y pcnnitir la inversión extranjero en el campo. A manera de critica debemos 
establecer que las últimas Refonnas sufridas por el Aniculo 27 Constitucional, se dieron al 
vapor. considerando la forma tan rápida con la cual se presentó Ja Iniciativa de Refonna ante 
el Congreso de la Unión, se discutió. aprobó. sancionó y publicó. 

Bastó tan solo un mes para que la Cámara de Diputados consolidara la Rcfonna del 
Articulo 27 Constitucional. ya que el ex-mandatario Carlos Salinas de Gonari el 7 de 
noviembre de 1991. envió al Congreso de la Unión la Iniciativa de Reforma. estableciendo que 
cJ Agro Mexicano exigía un mejor nivel de vida de los campesinos y una mayor producción. 
para postcrionnente un mes más tarde. el siete de diciembre de 1991. aprobar el dictamen, más 
adelante y en menos de un mes: el 3 de enero de 1992. todas las Legislaturas de los Estados. 
yn habían aprobado la Iniciativa de Reformas al Artículo 27 Constitucional, para finalmente el 
6 de enero de 1992, publicarse en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
correspondiente que refonnaba a una de nuestras garantías sociales establecidas por el 
constituyente de 1917. 

A criterio personal consideramos que es inaudito que un ordenamiento legal de tanta 
trascendencia para la vida Nacional como lo es el Artículo 27 Constitucional se haya 
modificado en un abrir y cerrar de ojos. sin realizarse un análisis conciente y sobre todo lógico 
jurídico sobre las consecuencias que esto traeFía consigo. 

43-JAQUEZ,ANTONIO. Con las Rcfonnas•I Ank:ull1 27 • qu~cn h..:ctnos peones•. C•mpes1fMH 1..-Kuna-°'"" ltewillll PnJcc.o. NüMau 
7M6.25dcnoviembrcdc 1991.Pp. 15-17. 
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u Por acuerdo de los grupos parlamentarios. y una vez remitida la Iniciativa a la 
Comisiones Unidas de Gobemación y de Reforma Agraria de la Cámara Baja .. se convocó a 
Audiencias Públicas para enriquecer el contenido de la propuesta y futura Ley reglamentaria. 
Estas comenzaron el 18 de noviembre., con la presencia del Secretario de la Rcfonna Agraria. 
Víctor Cervcra Pacheco y de Agricultura y Recursos l lidrúulicos. Carlos l-lank Gonzálcz. Se 
registraron 40 intervenciones. 

El texto de Ja Reforma Salinista para transfonnar el Agro sufrió 20 modificaciones de 
fondo y de fonna originadas por las propuestas de los Partidos Poi hicos Nacionales. 

Destaca el dar por concluido el reparto Agrario. desterrar formalmente el latifundio. 
delimitar Ja inversión extranjera en el campo y fortalecer In justicia en el medio a través de la 
Procuraduría Agraria y Jos Tribunales correspondientes. 

Ahora bien. por Jo que se refiere al párrafo tercero del Articulo 27 Constitucional. el cual 
fue refonnado en parte, quedó intacta la siguiente parte: •• La Nación tendrá en todo tiempo el 
derecho de imponer a Ja propiedad las modalidades que dicte el interés público. así como 
regular,. en beneficio social. el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles. con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. cuidar de suconscrvación. 
lograr el desarrollo equilibrado del País y el mejoramiento de vida de la población rural y 
urbana ... ,44> 

Cabe destacar también que en el Artículo 27 Constitucional. se continúa preservando el 
dominio directo. inalienable e imprescriptible de la Nación. sobre tierras y aguas de recursos 
naturales. explotación del petróleo, los carbonos de hidrógeno y los materiales radio activos. 
así como tampoco sufre ninguna alteración la potestad de ejercer derechos en la zona 
económica del mar territorial. ni la facultad de expropiar. establecer la utilidad pública y fijar 
las indemnizaciones. 

Por lo que respecta a la impanición de Justicia expedita y promover el desarrollo rural. el 
Estado conserva esa obligación en relación a la propiedad ejidal y comunal. se establece la 
posibilidad de la enajenación de los ejidos entre sí. al establecer asociaciones y otorgar su uso 
a terceros. 

En la aprobación de Ja Iniciativa de Rcfonna al Artículo 27 Constitucional paniciparon 121 
oradores. siendo analizada la misma por los punidos del P.R.I. P.A.N. P.F.C.R .• dividido y el 
P.A.R.M también fraccionado. los votos en contrario f"ucron emitidos por el P.R.D. y P.P.S .• 
descartando que Jos integrantes de este último rechazan totalmente todo proceso y abandonan 
Ja sesión. 

44 ·CONSTITUCIÓN t-'01-iTICA DE 1.0S E."iTAOOS UNIDOS MEXICANOS. Edil f'OITÚa. Mé1ucu l<J% 
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· Por lo que se refiere a In fracción IV del Artículo 27 Constitucional., fue modificada 
después de fucnes debates para finalmente establecer los límites a In propiedad de las 
sociedades mercantiles por acciones. se agrega un párrafo a fin de controlar la inversión 
extranjera en el campo n petición del P.A.N. 

En relación a In fracción VII en su primer párrafo, ésta sufre cinco cambios reconociéndose 
y protegiéndose In propiedad ejidnl y comunnl de Ja tierra .. tanto para asentamiento humano 
como para la producción, además se protege In integridad territorial de los pueblos indígenas. 

En cuanto hacen la fracción XV., se realizan seis modificaciones; dos a las fracciones XVII 
y XIX, creándose organismos de procuración de Justicia. 

·~ En el apoyo del dictamen n la Iniciativa del Presidente de la República. se estableció en Ja 
tribuna del Congreso que ampliar Justicia y Libertad .. fueron Jos objetivos que motivaron la 
Reforma .. como lo fueron los de las luchas Agrarias que nos precedieron. Se hizo hincapié en 
el párrafo segundo de In fracción IV que establece: •• En ningún caso las sociedades 
mercantiles por acciones podrán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agricolas. 
ganaderas o forestales, en mayor extensión que In respectiva equivalente a 25 veces el limite 
señalado en In fracción XV de este Artículoº. La adición de un párrafo tercero quedó de esta 
manera: u La propia Ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el 
cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción''. 

Se aprobó Ja supresión del prin1cr párrafo a In fracción VI quedando de la siguiente manera: 
-· Los Estndos y el Distrito Federal_ lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán 
plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios 
públicosH. Se refería el primer párrafo de esta fracción a que fuera de los núcleos comunales y 
de las poblaciones agrícolas. ninguna corporación civil podría tener propiedad o administrar 
bienes rafees o capitales impuestos sobre servicios públicos de las comunidades. 

Por cuanto a las Refonnas de la fracción VII. los Legisladores del P.R.I expusieron con 
amplitud Ja necesidad de dar libertad al hombre del campo para decidir su destino social y 
económico. Posteriormente el pleno aprobó varias propuestas de modificación a la fracción 
XVII del Articulo 27 Constitucional. Asimismo. se incorporó la sugerencia del Cardenista 
l lcbcrto Croda. de adicionar un inciso Ca la cita da fracción para establecer" la acción pública 
a la denuncia de latifundios. excedentes~ fraccionamientos anulados y propiedades dedicadas 
al cultivo de enervantes••. (4.5) 

Todo esto fUe para el efecto de adaptar las condiciones jurídicas del campo con lo relacionado 
a Jo del Tmtndo de Libre Comercio (TLC). 

4.5 • l>ELGAUO MOYA. RUUHN. El rJ1duy •• Rrínrma Consutucmoal Edll Pac MCi..1co. 1993 l'fo 130-IJI 
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CAPITULO CUARTO. 

RELACIÓN O COMPARACIÓN DE LA LEV AGRARIA 

4.1.-EFECTOS POSITIVOS. 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Con las refonnas al Artículo 27 Constitucional, se da un paso importante a la 
modemiz.ación del campo, este Aniculo fue reformado el pasado 6 de enero de 1992, a 
iniciativa del Presidente de la República. quedando de la siguiente manera: 

La propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de los lfmites del Territorio Nacional. 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los paniculares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por cuusa de utilidad pública y mediante 
indemni7..ación. 

La Nación tendrá en todo tiempo el dcn..~ho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, as( como regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales su~eptibles de apropiación, con objeto de hac:er 
una distribución equitativa de la riqueza pública. cuidar de su conscrveción. lograr el 
desanollo equilibrado del Pals y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia. se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones. usos. reservas. destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efeclo de ejecuiar obras públicas y de planear y regular la fund8Ción. 
conservación. mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para ~rvar y 
restaurar el equilibrio ecológico: para el fraccionwniento de los latifundios; para disponer. en 
los 1énninos de la Ley y comunidlldes; para el desarrollo de la pcquclla propicd8d rural: pano el 
fomento de la agricultura.. de Ja ganaderfa. de la sivicultura y de la demú actiYidedes 
económicas en el medio naral. y para evitar la destnacción de los elementos naturales y los 
dallos que la propiedad pueda sufrir en perjuic:io de la sociedad. 

CotTCspondc a la Nación el dominio directo de lodos los rcc:ursos de la platafonna 
continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los mincrak.,, o sustancias que en 
ve~ mantos~ o yacimientos. constituyan depósitos cuya naturale7.a !ICB distinta de los 
componentes de los tenenos. tales como los minerales que se extraipn metales y mccaloides 
utilizados en Ja industria; los yacimientos de piedras preciosas. de sal de gema y salinas 
formadas directamente por las •guas marinas, los productos derivados de la descotnposición 
de las rocas. cuando su explotación ncc;csite trabajos subtcn'mwos; los yacimicntoa minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizac:la.s como fertilizantes; los combustibles 
minerales sólidos; el pclrólco y lodos los carburos de hidróscno sólidos, liquidas o..,..__ y 
el espacio situado sobre tenitorio Nacional. en la extensión y términos ~ lije el derecho 
internacional. 
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Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y ténninos 

que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que 
comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar; la de los lagos interiores 
dcfonnación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de Jos ríos y 
sus anuentes directos o indirectos, desde el punto del cause en que se inicien las primeras 
aguas pennanentes, intennitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar. lagos o 
esteros de propiedad nacional; Las de las corrientes constantes o intermitentes y los afluentes 
directos o indirec;:tos. cuando el cause de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas. sirva 
de Hmite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 
federativa a otra o cruce de la linea divisoria de Ja República; las de los lagos, lagunas o 
esteros cuyos vasos, zonas o ribellas, estén cruzadas por lineas divisorias de dos o más 
cntidudes o entre la República y de un País vecino: las de los manantiales que broten en las 
playas, zonas marltimas, caices. vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad 
nacional, y las que se extraigan de las minas; los causes lechos o riberas de los lagos y 
corrientes interiores en la extensión que fije la Ley. Las a.guas del subsuelo pueden libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el duefto del terTeno; pero cuando lo 
exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos., el Ejecutivo Federal podfa 
reglamentar sus extracción y utilización y aun establecer zonas vedadas, al iaual que para las 
demás aguas no incluidas en enumeración anterior se consideran como panc integrante de la 
propiedad de los terrenos por los que ocurran o en Jos que se encuentren sus depósitos, pero se 
locali;t.arcn en dos o más predios el aprovechamiento de esta agua se considerará de utilidad 
pública y quedará sujeto a las disposiciones que diclen los Estados. 

En tos casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de Ja NKión es 
inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso. el aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las Leyes 
Mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las Leyes. Las nonnas legales 
relativas a obras o lrabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere el 
párrafo cuano, rcsulorán I• ejecución y aprobación de los que se ef"ectúen o debom efectuane a 
panir de su vigencia, independientemente de la fecha de otoraamiento de las concesiones, y su 
inobservancia dará lugar a la cancelación de ésta. El Gobierno Federal tiene la fKullad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declan1Ciones conc:spondicntes se hanbl por 
el Ejecutivo en los casos y condiciones que las Leyes prevén, líquidos o gaseosos o de 
minerales radiactivos, no se otOl'garán concesiones ni contratos, ni subsistir6n los que, en su 
caso. se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explolación de esos productos, en los 
términos que sci'iale la Ley reglamentaria respectiva. 

Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir. tnnsfonnar, distribuir y 
abaslecer energia eléctrica que tenga por objeto la prestación de servif;io públit:0. En esaa 
materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la NKión aprovccharíl los bienes y 
recursos naturales que se requieran para dichos flncs. 
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Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los ~mbustibles nucleares y la 
regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El usos de la energía nuclear sólo podni 
tener fines pacfficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 
adyacentes a éste. Jos derechos de soberanfa y las jurisdicciones que detenninen las Leyes del 
Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas. medidas a 
panir de Ja lfnea de base desde el cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que 
extensión produzca superposición con las zonas se hará en la medida en que resulte necesario. 
mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación. se regirá por las 
siguientes prescripciones: 

1.-Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas 
tienen derecho para adquirir el dominio de tierras, aguas y sus ar;t;esioncs o para obtener 
conc:esiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá. conceder el mismo derecho a 
los extranjeros. siempre que convenga ante la Secretaria de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar. por lo mismo, la protección de sus 
Gobiemos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena. en caso de fal- al convenio. de 
perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en vinud de los mismos. 
En una faja de cien kilómetros a lo largo de la fronteras y de cin.:uenta en las playas, por 
ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo .:on los intereses públicos internos y los principios de rec:iproc:idlld. 
podrá ajuicio de la Secretarla de Relaciones. ~er autorización de los Estados Extranjeros 
para que lldquieran. en el lugar pennanente de la residencia de los Poderes Federales. la 
propiedad privada de bienes inmuebles necesario.o para el servic:io directo de sus embajadas o 
legaciones; 

11.- Las asociaciones religiosas que se conllituyan en los ténninos del Articulo 130 y de su 
Ley reglamentaria tendrWI capacid8d para adquirir. posee o administrar. exclusivamente. los 
bienes que sean indispensables para su objeto. con los requisitos y limitaciones que establez.c;a 
la Ley reglamentaria; 

111.- Las Instituciones de beneficencia pública o privada, que tenpn por objeto el auxilio 
de los necesiiados, la investigao:ión cientlfü:a. la difusión de la cnseflanza. la ayuda recl
de los asociados. o cualquier otro objeto licito no podrM adquirir mú bienes ralees que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él. con llU sujeción a lo 
que detennine la Ley reglamentaria; 
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IV.- Las SociecUdes Mercantiles por acciones podrán ser propicc.rias de tenenos 

rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las Sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tiernas dedicadas a 
actividades agricolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respecti'Va equivalente 
a veinticinco veces los límites seflalados en la fracción XV de este Artículo. La Ley 
reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de estas 
sociedades. a ef"ecto de que los limites de la pequc:fta propiedad. En es1e caso. toda propiedad 
accionaria individual, correspondiente a terrenos rústif;os, serit acumulable para efectos de 
cómputo. Asimismo, la Ley sei\alará las condiciones para la panicipación extranjera en dichas 
sociedades. 

La propia Ley establecerá los medios de regisuo y control necesarios para el cumplimiento 
de Jos dispuesto por esta fracción; 

V.-Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las Leyes de lnstit~ioncs de Crédito, 
podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústif;U de acuerdo con las 
prescripciones de dichas Leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración m'5 
bienes raices que los enteramente necesarios para su objeto directo; 

VI.- Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los Municipios de toda la Rcpúblk:a. 
tendrán capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios 
públicos. 

Las Leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, dctenninarán 
los casos en que ...,.. de utilidlld pública la ocupación de la propied8d privada. y de acuerdo con 
dichas Leyes la autoridad administrati'1a hará la declaración c:oncspondicnte. El pecio que 
como valor fi5eal de ella figure en las oficinas caaastrales o recaud.doras, ya 9ea que este valor 
sea manifestado por el propietario o simplemente 8CCpl8do por l!I de un modo lllcito por hmber 
pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de "V•lor o el demá'ito que h8ya tenido la 
propiedad particular por las mejons o deterioros ocurridos con poskriorid9d a la liocha de la 
asignación del val« fiscal, será lo único que clebe'Ñ quedar sujeto ajuicio pericial y resolución 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rendsticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Neción, por virtud de la disposiciones 
del presente Articulo se hará efecti'1o por el procedimiento judicial; pero denem de -
procedimiento y por orden de los Tribunales COIT'CSpOllllicntes, que se d- en el plazo 
máximo de un mes. las autoridades admini-i'1as pruc;edclM deade 1- a la ...,...,..,;m,. 
administración • ...,,,_ o '1enta de las tienu o lllJUllS de que me - y tod8s - 8CICionea, llill 
que en ninflÚn caso pueda rev.,.,_ lo a-ho por las m-~ - Je que me d'-9 
sentencia ejecutoriada. 

TESIS r:n~.T 
FALLA DE lhtHlEN 



72 
VII.- Se reconoc:e la penonalidlld juridica de los núc:leos de población ejidales y 

comunales y se procege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como 
para actividades productivas. 

La Ley protegerá la integridad de las tienas de los grupos indfgenas. 
La Ley, considerando el respeto y fortalecimiento de Ja vida comunitaria de los ejidos y 

comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regul-' el aprovechamiento 
de tien-as, bosques y aguas de uso común y Ja provisión de acciones de Comento necesarias 
para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La Ley, con respecto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos. 
regulará el ejercicio de los derec;hos de los comuneros sobre las tierras y de cada ejidatario 
sobre su pan:ela.. Asimismo establecerá los proc:edimientos por los cuales los ejidatarios y 
comuneros podrán asociarse entre sf, con el Estado o con terceros y otoraar el uso de sus 
tierras, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 
núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales 
la asamblea otoraará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de 
parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea Ja Ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población. ningún ejidatario podrá ser titular de m'5 tierras 
que la equivalente al S o/a del total de las tiernas ejidales. En todo caso, la tituJ.,;dad de tierras 
a favor d4e un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites scftalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órpno supremo del núcleo de pobl11eión ejidal o comunal, con la 
organización y funciones que la Ley seflale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, 
electo democráticamente en los lérminos de la Ley, es el óraano de repraenlal:ión del núcleo 
y el responsable de ejecu- las l'C901ucioncs de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y a11uas a los núcleos de pobhoción se hará en los h!rminos 
de la Ley n:1lamentaria; 

VIII.- Se declaran nulas: 

a) Toda las enajenaciones de tienu, aauas y montes pertenecientes a los pueblos, 
rancherías, congreaaciones o comunidades. i->has por los jefes polftic:os, 11obemadores de los 
Estados. o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo dispucslO en la Ley de 25 de 
junio de 1856 y demib Leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones. composicio.- o ventas de tierras, aau- y mon-. i-:11u i:-1 
Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiel'a otra -..rielad Federal. dndc el 1°. De 
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diciembre de 1876, hasta la fecha con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente 
los ejidos, terrenos de común repanimiento o cualquiera otra clase, perteneciente a Jos 
pueblos, rancherías. congregaciones o comunidades y núcleos de población. 

e) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 
practicados durante el periodo de tiempo a que se refiere la fmcción anterior, por compalHas, 
jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales hayan invadido u 
ocupado ilegalmente tierras~ aguas y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento, o 
de cualquier otra clase, penenccientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior. únicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas en los rcpanimicntos hc.."'Chos con apego a Ja Ley de 25 de junio de 1856 y posefdas en 
nombre propio a titulo de dominio por m(as de diez uftos. cuando su superficie no exceda de 
cincuenta hectárca._c,¡; 

IX .- La división o reparto que se hubiere hecho en aparien4;ia de lcgftima entre los v~inos 
de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio. podni ser nulificada 
cuando asf lo soliciten las tres cuanas partes de los vecinos que estén en posesión de una 
cuarta pane de Jos terrenos~ materia de la división. o una cuana pane de los miSftlos vecinos 
cuando estén en posesión de las tres cuartas panes de los terrenos; 

X.- Derogada; 

XI.- Derogada; 

XIII.- Derogada; 

XIV.- Derogada; 

XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 

Se considera pcqueila propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hecláreas 
de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otros clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalenc:ia se computará una hectárea de rieao por dos de temporal, 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque. monte o ag05ladero de 
tcrTCnos áridos. 

Se considera. as1m1smo. como pcquefta propicdm. la supcrfifi:ic que no cxc:ect. por 
individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de alaodón. 
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Se considera pcquefta propiedad ganedera la que no exceda por individuo la superficie 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado menor, en los ténninos que t1je la 
Ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualquiera otras ejecutadas por los duenos o 
poseedores de una pequefla propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras; seguirá 
siendo considerada como pequefta propiedad, aún cuando. en virtud de la mejorfa obtenida. se 
rebasen los máximos seftalados por la fracción, siempre que se reúnan los requisitos que tlje la 
Ley. 

Cuando dentro de una pequcfta propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tienas y éstas 
se destinen a usos agrícolas. la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, seaún el 
caso, Jos lfmites a que se refieren los párrafos sea:undo y tercero de esta f"l"llCt:ión que 
correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; 

XVI.- Derogada; 

XVII.- El congreso de la Unión y las Legislaturas de los Es~ en sus respectivas 
jurisdicciones9 expedirán Leyes que establezcan los procedimientos para el li'a:cionamiento y 
enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los limites seftaledos en las ñacciones 
IV y XV de este anlculo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un 
afio contado a panir de la notiflca<:ión conespondiente. Si u.nscurrido el pluo el excedente 
no se ha enajenado, la venta deberá hllCCrse mediante pública almoneda. En isuaklad de 
condiciones, .., respetará el derecho de preferencia que pn:vca la Ley reglamentaria. 

Las Leyes locales organizann el patrimonio de familia, delenninlllldo los bienes que deben 
constituirlo. sobre la base de que será iR81icnable y no estará sujeto a embargo ni a aravamen 
ninguno; 

XVIII.- Se declaran revisables todos los contn1tos y concesiones hechos por los piemos 
anteriores desde el allo 1876, que hayan traldo por conac<:uencia el ..,..,.._ienao de tierr-. 
aguas y riquezas naturales de Ja Nación. por una sola persona o socieded y se faiculta al 
Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicioe paves para el 
interés público; 
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XIX.- Con base en esta Constituc:ión, el Estado dispondrá lu medidaa para la expedita y 

honesta impan:ición de la Justicia Agrari' con objeto de garanti7.ar la seauridad jurídica en Ja 
Tenencia de la Tierra ejidal, comunal y de la pequefla propiedad, y apoyará la aseoorla legal de 
los campesinos. y 

Son de Jurisdicción Federal todas las cuestiones que por limites de terrenos ejidalcs y 
comunalC!I. cualquiera que sea el origen de éstos .. se hallen pendientes o se susciten entre dos o 
más núcleos de población; asi como las relacionadas con la tenencia de la tierna de los ejidos y 
comunidades. Para estos efectos y. en general. para la adminiSU'al:ión de Justicia A.IJl'W'ia la 
Ley instituirá tribunales dotados de autonomia y plena juri!lldicción,. inte&flKlos por 
magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la C•mara de Sen~ o, 
en los recesos de ésta .. por la Comisión Permanente. 

La Ley--.-. un óraaao para i. proc11racióe de .J••tlda A•nrla. y 

XX.-EI Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el pn>pósito 
de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su pwticipación e 
incorporación en el desarrollo Nacional, y fomentará I• actividad agropecuaria y forestal para 
el óptimo uso de la tierra. con obru de infraestructura,. insumos, crédito, aervicio de 
capacitación y asistencia téc:nica. Asimismo, cxpedir6 la LegislKión reglamenaaria .,_. 
planear y organizar la producción agropecuaria, su industrializ.-:ión y comercialización, 
considerándolas de interés público. 

COMENTARIO AL 27 CONSTITUCIONAL 

Es importante comentar este articulo, ya que la Nación tiene el dominio sobre la tierra y 
aguas que están dentro de nuestro tenilOrio Naicional. Los Mexicanos por nacimiento, por 
naturalización y las Sociedades Mexicanas, asf como los extranjeros, estos deber6n c:onvenir 
ante la Secretarla de Relaciones ExteriOftS en considcnorse como Nacionales rapec:to de 
dichos bienes y no invocar la proc-.:ión de sus gobicmos y al faltar a este convenio perdeÑn 
las mismas en beneficio de la N.::ión. Son capaces pmra adquirir el dominio de tierras y asuas 
o sus ac4i:C'Sioncs o bien .. para obtener cont;.CSiones de explotKi6n de minas o aauu que e9lll!rl 
sujetas a excepciones concretas. 

PFO. 1.- Originariamente a la Nación, corTCSpOnde la propiedad de las tierras y -
comprendidas dentro de los limites del territorio Na:ianal y tiene del'ft:ho de trw111111itir el 
dominio de ellas a los particulan:s. Por lo que '-e a las caracteristkas de la -iedad de los 
bienes ejidales y comunales que se conceden a los núclem de pobla::ión. 

PFO. 11.-En el púrafo segundo, establece la expropim:ión c.-> utilidMI pública. c--9o • 
realicen obras públicas o de benef"icio social y mediante el - de la cot""'-1111~ 
indemni7.11Ción. 

La propiedad es el Derecho de aocc y disposieióto - - ...,_ tiaw ......,. .._ 
detenninados de acuerdo con lo permitido por ._ Leyes y sin pmjui'"io de t-. 
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Con las rcfonnas al artif;::ulo en mención. se suprime la dotación. es decir, se da por 

concluido el reparto agrario para revertir el minifundismo. 

J>FO. 111 En materia de aguas .. los párrafos quinto y sexto. establecen el régimen 
fundamental de las aguas propit..~ de la Nación que. si bien le pertenecen originariamente. 
no son susceptibles de constituir propiedad priva~ o contar con las ya mencionadas 
caructerfsticas de inalienabilidad(no se puede enajenar) e imprescriptibilidad(no se puede 
transferir). 

PFO. IV. Para la explotación uso y aprovechamiento de esta agua por los paniculares 
requiere concesión del Ejecutivo Federal. sujeta a determinados requisitos y condiciones, pero 
si se trata de la generación de energía. explotación de materia de petróleo y generación de 
cncrgia nuclear; corresponde a la Nación. 

La Ley Federal de Aguas. reglamentaria en materia de aguas, sellala que son también 
propiedad de la Nación de aguas del subsuelo, las que correspondan, en virtud de los tratados 
Internacionales y las residuales provenientes del uso de las aguas de propiedad Nacional. 

El régimen aplicable a las aguas propiedad de los paniculares se contempla en los Códigos 
Civiles del Distrito Federal y de los Estados de la República., en tanto que el alumbramiento, 
utilización y establecimiento de zonas vedadas de las agua.o¡ del subsuelo, se regulan por la 
mencionada Ley. 

La Zona económica exclusiva es un área situada más haya del mar territorial y adyacente a 
este. en la que coexisten derechos y jurisdicciones que detenninen las leyes del congreso. El 
Estado ribcrcilo(conliguo a la costa), tiene en la zona derechos de soberanla. para los fines de 
exploración. conservación y adminisbaeión de los recursos naturales tanto vivos como no 
vivos de las aguas. el lecho y el subsuelo del mar. La zona económica exclusiva se extiende a 
200 millas marinas contadas desde las Uncas de base a punir de las cuales se mide la anchura 
del mar territorial. 

Los demás Estados tienen en la zona libertades de navegación y sobrevuelo. teniendo de 
cables y tuberías y otros relativos al mar internacional, permitidos por la Convención de 
Montengo Bay. 

El concepto de mar territorial a que se refiere el párTafo quinto se contiene en el articulo 2º. 
De la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar. abierta a la firma en 
Monlengo Bay. Jamaica el 10 de diciembre de 1982. ratificada por nuestro País. seftah1ndo que 
es la franja de mar adyacente a las costas orientales e insulares de un estado. situada más halla 
de su territorio y de sus aguas marinas interiores, sobre cuyas a¡paas. suelo subsuelo y espacio 
aéreo suprayecenlo ejerce soberanla. Esta sobenanla se ene- limi- por el derecho de 
pa.'iO inocente de las ernban;aciones extranjeras. Actualmente. la anchura dd mar territorial 
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esta fijada en 12 millas náuticas. tanto por la Convención ya mencionada. como por el 
aniculo 18 fracción 11. de la Ley Generación de Bienes Nacionales. 

Encontramos que en la fracción octava. la aplicación de las nulidades en materia Agraria .. 
han servido de fundamento a los juicios reivindicatorios a favor de pueblos desposeídos .. por 
diferentes Leyes y de esta manera pennitiendo el articulo 27 Constitucional concederles la 
restitución de ejidos. 

En los artículos transitorios del decreto del 6 de enero de 1992. se establece: En tanto no se 
modifique Ju legislación reglamentaria en materia Agraria. continuarán aplicándose sus 
disposiciones. incluidas las relativas a las autoridades e instancias competentes y a la 
organización interna de los ejidos y comunidades, siempre que no se opongan a lo establecido 
en el Decreto. 

La Secretaria de la Refonna Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario. las Comisiones 
con1inunnín desahogando los asuntos que se encuentren actualmente en trámite en materia de 
aplicación o dotación de tierras. bosques y aguas; creación de nuevos centros de población y 
restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

Además de la Procuraduria. la fracción XIX del artículo 27 Constitucional. establece la 
Institución de Tribunales para la administración de Justicia Agraria... la Ley incluye un 
importante título sobre justicia, con criterios generales y procedimientos para emplazamiento. 
juicios. sentencias y revisiones. 

Asimismo. los expedientes de los procedimientos de suspcnción. priva.;ión de den:chos 
Agrarios o controversias parcelarias u otras acciones Agrarias. se rcmitir6n debidmncnte 
integrados al Tribunal Superior Agrario. quien lo turnará a los Tribunales Unitarios de a:uerdo 
con su competencia territorial. 

Ahora bien~ existirán 34 Tribunales Unitarios en toda la República Mexicana. en igual 
número de Distritos. Asimismo9 la Procuraduría Agraria, se dividirá en Delegaciones en todo 
el País. mismas que actualmente no se detenninaran. 

Al entrar en vigencia la nueva Ley Agraria. se derogan la Ley Federal de Reforma Agt'llria, 
la Ley General de Crétido Rural. la Ley de Terrenos Bakllos. Nacionales y Demaslas. la Ley 
del Seguro Agrope<:uario y de vida. así como la Ley de Fomento A-uario. salvo en lo 
relativo a las di5JX>Sic::iones que rigen el Fideicomiso de rieao compmtido. 
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En materia Agraria. tienen vigencia las siguientes Leyes: 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su anículo 27 
2. Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 
3. Código Civil para el Distri&o Federal 
4. Ley de Amparo 
S. Ley General de Asentamientos Humanos 
6. Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
7. Ley de Expropiación 
8. Ley Federal de Aguas 
9. Ley Agraria 
1 O. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
1 1. Código de Comercio 
12. Ley General de Sociedades Mercantiles 
13. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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Esta refonna al anfculo 27 se la Constitución de la Polltica, abrió la oponunidad para que 
los campesinos se integraran a la vida y el desarrollo social-económico de nuestro país; 
apegando la realidad del campo al marco jurídico constitucional. 

Permitiendo la libre asociación con el Estado y la facultad para disponer de sus derechos de 
propiedad, con In finalidad de impulsar el campo y producir en mayores cantidades en el Agro 
Mexicano. 

4.1.1 LA LEY AGRARIA. 

La Reforma Constitucional y la Nueva Ley Agraria ofrecen trascendentes oportunidades 
para el agro Mexk:ano, conarucntcs con su nueva realidad y como una respuesta a la exiaencia 
social de brindar mayores y mejores condiciones de seguridad y de bienestar a los hombres del 
campo y de hacerlo más productivo y competitivo. 

Como consecuencia de la Reforma a nuestra Constitución, se elaboro una nueva Ley 
Agraria que sustituyó a la Ley Federal de la Reforma Agnoria y a otras Leyes que relJUlaban el 
desarn>llo del Campo Mexicano. La Ley Agraria que entró en viaOI" el 27 de febrero de 1992, 
precisa los lineamientos que establece la Constitución y simplifica los procedimientos pana 
hacer valer los derechos de los hombres del campo. 

Con esta Ley se regulan los mecanismos que 11arantizaban la dcmoc:mcia en la vida inccrna 
del ejido y la comunidad, se uepra la libertad pana que los ejiclalarios y com........,. decidan 
el uso y destino de sus tiernos y recur.sos, se definen procedimicn- pma hacer posible la 
justicia en el campo. 
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En nuestra Ley Agraria, el régimen de propiedad se sujeta a las siguientes n:aulaciones: 

l. Los Núcleos de población cjidal y comunal son propietarios de los bienes con 
los que hayan sido dotados. ampliados. restituidos )' creados como centros de población 
(Articulo 43.) 

11. La propiedad de los bienes comunes de los núcleos corresponde a sus 
integrantes y conmi1uyen el sustento económico de la vida en comunidad del ejido. 

111. En el ejercicio ahora del dominio pleno sobre bienes del ejido, los núcleos 
pueden determinar: la fonna de organización. de aprovechamiento y explotación; de 
constirución de reservas y fondos. de sellalamiento de superficies para el asentamiemo, la 
parcela escolar., la unidad agrfcola industrial de la mujer y la unida:I productiva para el 
desarToJlo integral de la juventud; de asignación o adjudicación de derechos parcelarios; de 
aportación de los bienes del ejido a diversas fonnas de asoc:iación., de smx:ión o 
reconocimiento de la propiedad plena de ejidatarios, en la individual, y del ejido, en lo 
colectivo: de tenninación del ejido y en general. de la rcaliZ8Ción de cualquier acto jurfdico 
a la calidad de propietario que no constituya una violación a la Ley. 

IV. De aquf que para la valida realización o ejercicio de las pocestades 9Cftaladas. 
el núcleo. a través de Ja Asamblea General en la que participan todos los cmnpesinos. 
deberán acordar positivamente las disposiciones referente a sus bienes que la Ley establece. 
En todos los casos. el requisito de validez es la voluntad de los miembros del núcleo. La 
Ley. las autoridades o los parth:ularcs carecen de facultades para oblipr al núcleo a 
disponer de sus bienes sin su consentimiento. 

V. La disposición de los bienes de uso común. tendcri siempre a la obtención de 
beneficios para los integrantes del núcleo, cualesquiera que sea la reforma a90Cieliva que se 
adopte ( Anlculo 75.). 

VI. A la propiedad comunal, se le reconocen los mismos atributos, potestades y 
limitaciones seftaladas en los incisos anteriores.. sin petjuicio de las pcculimicl8dcs que la 
costumbre. la cultura y los usos imprimen a su derecho. 

VII. Los derechos individuales Aivarios son ""'°"°"idos por llYlllcbilo de la Ley o 
constituidos por detenninación de la Asanblea o de los Tribunlllcs Apwios. 

VIII. Los derechos individuales Aivarios son susc:cpliblcs de dominio pleno. 
Consecuentemente sus titulmres ...-n ejercer los .aibulos del denocho de propiedml, 
si11uicndo las condiciones, fon-lldlodes y limii..:iones que el dencho les impone. El 
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dominio pleno del derecho a la parcela puede hacerse valer ejercitarse. una vez que el 
núcleo Jo ha autorizado ( articulo 82.). Congruentemente con la naturaleza de ese derecho 
de propiedad. sus titulares pueden rcali:?..ar cualquier acto jurfdico. no prohibido por la Ley 
ni lesivo de derechos de terceros. 

IX. El estado tiene el deber de prop1c1ar las condiciones que pennitan a los 
núcleos y a los campesinos el libre ~jercicio de sus derechos absolutos sobre los bienes. 
bajo In premisa de proporcionarles los mayores beneficios individuales y colectivos ( 
anículos 4° .• 5'\6º. y 7° ). 

X. Con Ja creación de la Procur.1duria Agraria y de los Tribunales Agrarios. se 
vigoriza Ja Rcfonnu al separar. distinguir y ubicar. cada facultad al órgano competente y 
especializado. para que la autoridad en el ejercicio de sus atribuciones. sea distinta del 
órgano que dirima las controversias por sus actos y omisiones. Asi mismo la función de 
asesoría y defensa se otorga a un organismo descentralizado de la Secretaría de la Refonna 
Agraria para mayor eficiencia de sus acciones. 

El Título de la Ley Agraria sobre justicia sci\ala que cuando se requiera. verán que los 
indígenas cuenten con traductores. Cuando los planteamientos legales de núcleos Agrarios o 
sus miembros no estén debidamente formulados los Tribunales deberán remediar la falta o 
suplir la deficiencia. ( anículo 164°.) 

En resumen. la Nueva Ley Agraria se estructura con 1 O títulos y 200 Anfculos .. más 8 
transitorios~ los cuales están orientados a rcali;,..ar los objetivos y presupuestos del Aniculo 27 
de la Constitución. 

Entre las grandes innovaciones que tuvo esta Ley se encuentran las siguientes: 

a) En relacic.."ln a las lagunas legales de esta Ley. se permite Ja aplicación supletoria de la 
Legislación Civil. la Mercantil y el Código Federal de Procedimientos Civiles (An. 2. 
66,166,167). 

b) Se introdujo la figura jurídica del avccindado(An. 13.130). 

c} La descentralización en la titulación de terrenos nacionales. 

d) La intervención de Jos notarios públicos (An. 17~28.31.23 9 fracciones de la VII a 
XIV, 46, 511, 114, 90, 108, 110. 111, 11111, 156). En algunos casos tendrán que serlo, 
además del patrimonio público federaI. 



4.J.2 TRIBUNALES AGRARIOS. 
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Los Tribun11les Agrarios.- Al analizar lo relativo a los Tribunales Agrarios no solo como 
noticia de hoy, sino como acervo del pasado, haremos breve ref"ere~ia a la creación de los 
mismos; Jo curioso del tema resulta tan viejo como la propia lucha agrarista, de este modo se 
puede decir que el pionero en esta cuestión, fue el mismo Emiliano Zapata; afortunadamente 
para comprobarlo. 

Basta consultar, el Plan de Ayala de el 28 de noviembre de 1911, en la cláusula sexta, 
donde las fuerza surianas pidieron " Tribunales especiales que se establezcan al triunfo de la 
Revolución ~\ a fin de que ante ellos se presentaran los ursupadorcs de las tierras de los 
pueblos que se consideraran con el derecho a ella. Por una parte este Plan es un documento 
histórico de existencia y contenido irrebatible que nos hace aceptar, querámoslo o no, que el 
ejercito Zapatista fue el que,. denll'o de todas las fuel"2.aS revolucionarias y. desde 1911 por Jo 
menos. expresó fonnal y claramente su deseo de luchar por llegar a obtener Tribunales 
Agrarios. con una estructura diferente a los hasta entonces existentes. que fuera especializada 
en el tratamiento de los problemas campesinos por los cuales luchaban. rcfiribldose 
expresamente a la restitución de tierras. 

No obstante que esa época se dio el principio de dichos órganos jurisdiccionales nunca se 
utilizó el ténnino de reivindicación. punto que es imponante observar y tener en consideración 
para formular conclusiones en lo futuro. 

Haciendo la aclaración que en el afto de 1920 asumieron la función de Tribunales 
Especiales. las Comisiones de agricultores de honorabilidad reconocida. siendo estas 
Comisiones Agrarias Locales y Nacionales. 

Siguiendo el orden sencillo c::ilado, tenemos que en nuestro Pals. el Leaislativo 
Constituyente detenninó en la Constitución de 1917 el orden Jurfdico y se !IClllM'on nonnaa 
básicas para regular las relsiones de nllCSU'Os sajetos de derecho en el .,..,.po, uf se 
prescribió9 el latifundismo. se toleró transitoriamente la mediane propiechld, se reconocieron 
los comunidades agrarias, 5C docaron ejidos y se respetó la auténtica pcquefla propiedad. 

A fin de mantener ese orden jurfdico del campo y de rcstabkx:erlo cu....., file alterado, en 
la Carta Magna se hizo colalxxar y coordinanie a los Poderes Judiciales y E;-utivo cuando 
delegaron facultades judiciales para ese efecto a una Dependencia di,_. del Ejc<;utivo 
Federal. encargada de la apl;.,.,ión de las Leyes Apwims y de su ejc<;ución. 

Esta fü'lción jurisdiccional del Es&ado se venia cumpliendo mediante la Admini-ión de 
Justicia Social Agraria a tmv& de la Sec:retaria de la Reforma Agraria. 
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La Legislación Agraria derivada del Articulo 27 Constitucional. tiene una historia de 

búsqueda constante y el perfeccionamiento de una Magistratura especializad"9 que presenta 
inleresontes modalidades~ proceso dinámico al que hay que estar muy atentos, no sólo para 
entenderlo, respetarlo, sino incluso para quedarse atrás en Ju evolución constante que nuestra 
rculidad impone. 

La fracción XIX del artículo 27 de la Constitución, actualmente regula la institución de 
Tribunales para la administración de la Justicia Agraria. A este respecto, Ja Ley Agraria 
vigente incluye un imponante título sobre Ja Justicia Agraria; al entrar en vigor esta Ley, surge 
simulláneamente la orgánica de los Tribunales Agrarios que otorga a estos cuerpos plena 
jurisdicción y autonomía para la solucibn de todas las controversias de carácter Agrario, 
independientemente de que lleguen a juicio o no. Esta Ley considera un Tribunal Superior 
Agrario. que dividirá en distritos toda la República y establecerá en cada uno de estos la 
cantidad necesaria de Tribunales Unitarios. 

La creación de los Tribunales Agrarios constituyó una necesidad imperiosa para imponer 
seguridad en In tenencia de la tierra y en la~ relaciones entre los sujetos de C>crccho Asmrio. 
Los Tribunales Agrarios son los órganos Federales dotados de plena jurisdicción y autonomía 
para dictar sus flllJos. a los que corresponden en los ténninos de la f'racción XIX del Ank:ulo 
27 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. la administración de Justicia 
AbJTaTia en todo el territorio Nacional. 

l lay que reconocer que en los hechos históricos no fueron los juristas quienes forjaron en 
México la Revolución Jurídica que implicó la creación de los derechos sociales; por haber sido 
el mismo pueblo el creador de: º Transformar tendencias sociales en formas jurídicasº es un 
nne al que sólo se llega cuando se ejercita la politica en su más alta expresión9 con lealtad al 
pueblo donde se pertenece. y eso íuc lo que hizo Zapata cuando dio nuevas formas juridicas 
que se tramitarán ante nuevos Tribunales espcciali7.ados,. aunque al crearlos o no9 los llamo 
con su denominación tradicional por ser cicntUica y caduca. 

Para entender con más &Jtlplitud el tema de los Tribunales Agrarios hay que tomar en 
cuenta. además de la rcsena histórica que nuestro Pais recibió de Europa.9 como tmttos otros9 la 
teoría de la división de poderes. que entendida en su aspecto extremo resulta una abstracción 
tcorética no ha podido rcali7...arsc en su fonna pura en ningún Pais del mundo contemporáneo. 

En sus principios esta división se apoyó en una lógica jurídica que manejo condiciones 
ticm~spacialcs diversas~ por eso al transcunir los anos. Jos resultados del siloaismo han 
variado de acuerdo a una nueva realidad que ha ido imponiendo modalidades a la teorfa de la 
división de poderes y transformándola en una moderna estructurm:ión orgánica y funcional del 
Estado. 
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Ahora bien. el Estado cumple su función jurisdiccional de tres maneras: 

J ... Organi7.ando la Administración de la Justicia. 

2.- Determinando la Competencia de los Tribunales que la integran. 

3.- Estableciendo las reglas de procedimiento a que deben sujetarse los jueces y litigantes 
en la substanciación de los procesos. 
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Por ejemplo la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios regula la Estructura Orgánica 
de Jos Tribunales y establece Ja siguiente: 

1.- TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 

2.- TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. 

El Tribunal Superior Agrario se integra por cinco Magistrados numenuios, uno de los 
cuales presidirá. Tendrá su sede. el Tribunal. en el Distrito Federal. 

Los Tribunales Unitarios Agrarios.- Estarán a cargo de un Magistrado numerario. habrá 
Magistrados Supernumerarios. quienes suplirán las ausencias de los titulares. Uno .,.... el 
Tribunal Superior y el número que disponga el reglamento para los Tñbunales Unitarios. (Al"l~ 
3º. L.O.T.A.) 

El presidente del Tribunal Superior Agrario. sem nombrado por el propio Tribunal. durará 
en su cargo tres allos y podrá ..,.. ~lecto. El Presidente del Tribunal Superioc- - suplido en 
sus ausencias por el magistrado que designe el propio Tribunal Superior. (An. 5°. L.O.T.A.) 

En lo previsto expresamente en esta Ley. se aplicará supletoriamentc en lo que .carde c::on 
la naturaleza de los Tribunllles Agrarios. la Ley Orpnlca del Poder Judicial de la 
Fcderación.(Art.6° .. L.O.T.A.) 

El Tribunal Superior Agrario tomani sus resoluciones por WU111imid8d o m11yoria de votos. 
Paro que se sesione válidamente. se requerim la presencia de por lo menos an .,........_ 
entre los cuales deberán estar el Presidente, este tendrá voto de calidad en cuo de empme. 

a) ATRIBUCIONES. 

Son atribuciones del Tribunal Superior A~o: mrc1r-· CON .1 J~io..1.!.L) -
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1.-Fijar el número y limite territorial de los distritos en que se divide el territorio de la 

República para los efectos de esta Ley. 

2.-Establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno de los 
distriaos. Las detenninaciones de esta naturaleza se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. Además. cuando se estima conveniente. podní autorizar a los Tribunales para que 
ad1ninistren justicia en los Jugares y confonne al programa que previamente se establezca. 

3.- Conceder licencia a los magistrados hasta por un mes con goce de sueldo. siempre que 
exista causa justificada y no se perjudique el funcionamiento del Tribunal y hasta por tres 
meses sin goce de sueldo. En casos excepcionales. el Tribunal Superior podrá otorgar licencias 
sin goce de sueldo. 

4.- Determinar cuando el supcmumerario del Tribunal Superior deba suplir la ausencia de 
algún magistrado y. por lo que toca a los Tribunales Unitario~ cual de los supernumerarios 
suplirá ni magistrado ausente. 

5.- Elegir al Presidente del Tribunal Superior de entre los magistrados que lo fonnan y 
detenninar las responsabilidades en que incurra en el desempefto de su cargo. 

6.- Fijar y cambiar la adscripción de los magistrados de Jos Tribunales Unitarios. 

7 .- Nombrar los secretarios, actuarios y peritos de los Tribunales Agrarios. necesarios,. 
suspenderlos en sus f'unciones, aceptar sus renuncias, cambiarlos de adscripc;ión y resolver 
todas las cuestiones que se relacionen con dichos nombramientos: asl corno concederles 
licenc:ias en los ténninos de las disposiciones legales aplicables. previ• opinión en su C8SO. del 
magistrado a que se encuentren adscriptos. 

8.- En los ténninos del cuarto transitorio. último párnlfo de la Ley Or¡ianica de los 
Tribunales "" dichos ÓllJIUK>5 se pen:llUln de que no se n:•petó la _.,,tfa de •udienci-. 
deberán subsanar la deficiencia. 

Tratándose de nonnas adjetivas o pnx:edimientos. si es doble su 11plica:ión en la medida en 
que sus supuestos no af'ccten o modifiquen caos derechoa al amparo de la Ley anterior. En esas 
condiciones. los procedimientos in-......SOS conforme • I• Ley que pierde su viaencl-. deben 
culminarse según fonnas procéslales que no llltcn:n -llos derechos. 
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b) COMPETENCIA 
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Por lo que hace a la competencia contemplada por el Anículo 18º .• en su fracción IV. de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios., varios son los supuestos de que habrán de conocer y 
resolver los nuevos órganos jurisdicciomdes: 

t.- Los que se promuevan en contra del Registro Agrario N~ional. reclamando la 
inscripción. rectificación o cancelación de inscripciones. 

2.- Los paniculares en contra de las resoluciones que afCcten derechos adquiridos, con base 
en la Ley de Terrenos Baldíos. Nacionales y Dcmasfas, ahora derogada. 

3.- Los que promuevan pequeftos propietarios o núcleos solicitantes en contra de las 
resoluciones que otorguen o nieguen la declaratoria de inafectabilidad y la expedición de 
ccnificados o planos definitivos. 

4.- Los juicios de nulidad o cancelación de contratos o convenios que hubiesen sido 
aprobados por las Autoridades Agrarias. 

5.- Juicios de nulidad o cancelación de ccnificudos de inaf'ectabilidad. 

6.- De nulidad o cancelación de f'raccionamientos de tienas afectables instaurwlos por 
Autoridades Agrarias. 

7 .- Juicios en contra de las resoluciones de las Autoridades en el caso de transf'Ol'11UICión del 
régimen comunal o ejidal. 

8.- Juicios en contra de resoluciones en materia de pcnnutas .. fusión o división de ejidos. 

9.- Juicios en contra de las resoluciones expropiatorias de bienes ejidalcs y comunales. 

El Tribunal Superior podrá conocer de los juicios Apwios que por sus --i111icu 
especiales asi lo ameriten. E!!lla facultad 5e ejen;erá • criterio del Tribunal., ya _.de or1eio o a 
petición fundada del Procurador Agrario. ( Art. 10. L.0.T.A.) 
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e) ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

Corresponde al Presidente del Tñbunal Superior Agrario: 

1.- Tramitar los asuntos administrativos de la competencia del Tribunal Superior. 

2.- Autorizar en unión del Secmario General de Acuerdos., las actas que contengan las 
deliberaciones y acuerdos del Tribunal Superior y firmar los engroses de las resoluciones del 
propio Tribunal. 

3.- Turnar entre los magistrados los asuntos de la competencia del Tribunal. cuando estime 
necesario oír su parecer para acordar algún trámite para que fonnulcn el proyec:to de 
resolución que deberá ser discutido por el Tribunal. 

4.- Dictar las medidas n~as para la adecuada organización y funcionamiento de los 
Tribunales .. asi como para esos mismos efectos tas urgentes que fueren necesarias y establecer 
Jos sistemas de cómputo necesarios para conservar los archivos de los Tribunales. 

5.- Comisionar a los magiscrados supernumerarios para la pnktica de visitas a los 
Tribunales Unitarios. de acuerdo con lo que disponga el Tribunal Superior. 

6.- Designar secretarios auxiliares a la presidencia. 

7 .- Llevar la representación del Tribunal. 

8.- Presidir las sesiones y dirigir los debmes en las sesiones del Tribunal. 
9.- Comunicar al Ejecutivo Federal las ausencias de los ma11istnldos que de'-' ser 

suplidas mediante nombramiento. 

10.- Fonnular y disponer del ejercicio del presupuesto de los Tribunales Apwios. 

1 1.- Nombrar a los servidores públicos del Tribunal Superior. cuyo nombramiento no 
corresponda al propio Tribunal. asl como cambiarlos de adscripción y remcwerlos confonne a 
la Ley. 
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12.- Llevar listas de excusas, impedimentos, incompetencias y sustitución, mismas que 

estarán a disposición de los interesados en la correspondiente Secretaría General de Acuerdos. 

13.- Las demás que le asigne el Reglamento Interior del Tribunal. ( Art. 11º. L.O.T.A.) 

d) JURISDICCION VOLUNTARIA 

Los asuntos de jurisdicción voluntaria: (An. 162º. L.O.T.A.). En la Ley Agraria se prevé la 
vía de jurisdicción voluntaria, demandando a la intervención del Tribunal Agrario pare 
declarar la existencia de un derecho. no controvertido a favor del soli«;:itanlc de la ac::<:ión. 

La naturalc7..a misma de este procedimiento declarativo de derechos. propiciará su 
aplicación en todos aquellos casos que ccmfonne a la Nueva Legislación se requiere la 
intervención de los Tribunales para acreditar una situación juridiica. 

a). Por esta vfa espcciaJ 9 podrá pedirse rec;onocimiento de certificados o tftulos 
parcelarios de comuneros~ de aveci~ de U50 común, de solares. cuyo trámite sin 
controversia.. se encuentre pendiente ante las correspondientes Dependencias de la Secretaria 
de la Reforma Agraria. 

b). También podrá exigirse el cumplimienlo de las recomendaciones de la Procur8durfa 
Agraria. (An. 136º Fracc. IV de la Ley Asrarl11.) 

c). Los supuestos previstos en los artlculos 18, párTafo final y 19 de la Ley sobre 
Disposiciones de Derech°" Ejidales en relación con Sucesores. "" ventil- tambk!n por ..
vía. 

d). La acción del posesionarlo para reivindicar derechos en los términos del articulo 4r'. 
De la misma Ley, se tramitará por este procedimiento. 

e). Conciliación en los ténninos de los utlculos 185°, F..-c. IV y 136 F..-c. 111 de la 
Ley Agraria. La vla conciliatoria puede ~ ante los Tribunales Asniri<>s o la 
Procuraduría Agraria. 

------·-
.j~~ 
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4.1.3 PROCURADVRIA AGRARIA. 

r ··- -- .. 

FALi~~bi ;;~;~ •• 

En nuestro País tiene sus orígenes la procuración en materia Agraria corno servicio públi~ 
desde Jos primeros dfas de la colonia .. cuando en 1 523 el Emperador Carlos V. mediante la Ley 
VI dispuso que en la nueva Espafta. en la entrega de la tierra a los aborígenes estuviese 
presente el procurador del lugar. Durante el etlmero mandato de Max.imiliano de Habsburgo 
( 1864-1867). se expidieron una serie de decretos. entre los que se puede citar el relativo a la 
fhnnación de una Junta Protectora de las clases Menesterosas y el nombramiento de un 
abogado defensor de los indfgenas. 

El de<.::reto se puede considerar como la primera disposición con un intento serio de 
establecer y organizar una Institución dedicada., en forma exclusi'Va a la atención de los 
problemas Agrarios del campesino. dado que la clase indigena confonnó una gran parte del 
sector campesino del País. De esto resulta. que la actividad que en esencia dio oriacn a la 
procuración. encuentra su cabal justificación como mecanismo reivindicatorio y en ocasiones 
preventivo de la posible violación de derechos. y por la necesidad de aftontar de manera 
práctica y constructiva 1115 demandas campesinas que pretenden una im:Slricta impanición de 
la Justicia Agraria honesta y expedita. 

Por lo que hace a la procuración Agrari~ los ordenamientos que rigen su actuar. le 
atribuyen un carácter intennedio entre el concepto chbico y el concepto moderno, ya que 
rebasa las funciones de mero asesor, pero no alcanza a construir un Óf1l,llllO de control en toda 
su acepción. Ello obedece a que sus facultades son solamente de asesorfa y representación, 
promoción. gestión y conciliación. 

Por lo antes seftalado, se puede dedlK:ir que la Procuraduría es un !ler'Vkio público de 
carácter jurfdico reivindicatorio que se araduce en el asesoramiento, la concilieción y la 
defensoría; con el propósito de salvlljJUlll'dar los derechos del campo dcnb'O del marco de una 
mejor impanición de justicia Agraria. 

La procuración en una instil.,.;ión que satisface los objetivos pcl"R8Uidos por la justicia 
Agraria y que adopta las vcnientes de la ascsorla legal. del apoyo jurfdico y de la ori-ión y 
conciliación de intereses por una panc y. por otra. de adoptar con la representación aratuita a 
los campesinos de actividades técnico productivas que lo conduzcmt hacia el -..Ollo nora! 
integral que comprende todas las f'onnas de la tenencia de la tiCl'l'IL 

Como apoyo ordenado y prescrito por nUCSUll Carta Maana, ema¡¡e fortalocida la 
procuración Agraria. para convertí""' en elemento indefectible _. defender eficazmente al 
campesino en la impani<:ión de la justicia Agraria. Actualmente para dar cumplimiento al 
mandato ConstitU<:ional de dar asesoria lepl a los cmnpeainos, ha extendido este apoyo al 
interior de las entidades fcdcnuivas y se le ha otorgado a la procu.-ión 90Cial ....-;-. libertad 



89 
plena. personalidad juridica y autonomla pl'CS&lpuestal, con el propósito de dotarla de 
independencia en el noble ejercicio de su función. 

Este viraje se ha dado como respuesta del Poder Ejecutivo a la necesidad de mejorar el 
medio Agrario y a la demanda de crear c;.onfianz.a en la explotación de la tierra por medio de la 
democratización y la sesuridad del medio rural. La situación por la que ha atravesado el 
campo Mexicano. demandaba la modernización imposterg•ble del sistema integral • resolver 
en forma equitativa y oponuna,, el cúmulo de controversias que ~tidianamente surgen en el 
ámbito rural. con apego a la Legislación Agraria. 

La procuración se desenvuelve en el terreno judicial de la auto composición de las partes, 
buscando Ja terminación de los conflictos en el ámbito de la conciliación, a fin de impedir su 
acumulación en las instancias contenciosas, que indudablemente prologan su solución. Por lo 
tanto, una más honesta y expedita impanición de la Justicia Agraria; una mayor certidumbre y 
seguridad jurídi~ una Legislación Agraria cada dia más eficaz. Son muestras indiscutibles 
del perfeccionamiento y adecuación del Sistema General de Justkia Agraria en México. 

Como se seflaló antcrionncnte con las refonnas al Aniculo 27 Constitucional surae la 
Procuraduría Agrari' como un organismo descentralizedo de la administración pública 
Federal. con personalidad jurídica y patrimonios propio~ scctorizado • I• Secretaria de la 
Reforma Agraria ( Art.134°. L.A.) 

Está encargada de los derechos de los ejidatarios y comuneros y sus sucesores. de los ejidos, 
comunidades. pequeftos propietarios, avecindados. posesionarlos, jomaleros apicolu., 
colonos. nacionalcros y campesinos en general. 

Igualmente está facultada pana dar la uesorla necesaria a dichas penonas y n6cleos 
agrarios. Asl mismo, promueve la pronta, expedita y etleaz procul'8C:ión de justic:ia ._....,.. 
garantizar seguridad jurldica en la tenencia de la tierna ejidal, comunal y de la .._..,na 
propiedad y como objetivo primordial llevarlo a efecto las acciones patinentes a elevar 
socialmente el nivel de vida en el campo, a consolidar los n6clcos aparios y a proeeaer los 
derechos que la Ley otorga a campesinos, ejidos y com..,idades, -.......,.so su pleno 
cjcn:icio. Para ello oaorgará los servicios de repreaenteción, de aestión administnliva y 
judicial, de información, de orientación, mistenc:ia, _.,i7J8Ción y .,.._,ita:ión ..- oe 
requiera. 

La Procuraduría tiene runcioncs de servicio !IOCial, que ae rcaliz.-n medi1111te la aplicmción 
de las atribuciones que le conr,.,..., la Ley de la materia y su realamento correspondiente, 
cuando •I lo soliciten, o de oficio en los términos de la propia Ley. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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•) ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURIA AGRARIA. 

t.- Coadyuvar y en su caso representar a las personas en asuntos y ante autoridades 
agrarias. 

2.- Asesorar sobre las consultas jurídicas planteada.o¡ por las personas en sus relac:iones con 
terceros que tengan que ver con la aplicación de la Ley. 

3.- Promover y procurar la conciliación de intereses entre las personas en casos 
contravenidos que se relacionen con la nonnatividad agraria. 

La Procuraduría Agraria tendrá su domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal y 
establecerá delegaciones. así como oficinas en todos aquell09 lugares que estime necesarios ( 
An. 137º. L.A.) 

Las controversias en las que la Procuraduria sea directamente parte. serán competencia de 
los Tribunales Federales. 

Las Autoridades Federales. Estatales. Municipales y las Organizaciones So«:iales Aparias 
serán coadyuvantes de la Procuradurfa en el ejercicio de sus atribuciones. ( Art. 138°. L.A.) 

La Procuraduría estará pn:ccdida por un procurador. se integrad por los subprocu...SOres. 
sustitutos del procurador en el orden que lo sellole el reglamento interior. por un Secretario 
General y por un Cuerpo de Servicios Periciales. así como por las demis unict.des tknieas. 
Administrativas y Dependencias internas que se estime necesarias al adcculMlo funcionamiento 
de la misma. 

EL PROCURADOR AGRARIO deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

1.- Ser Mexicano. mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos poHticos y 
civiles. 

2.- Contar con experiencia mínima de cinco aflos en cuestiones Agrarias. y 

J.- Gozar de buena reputación y no haber sido condcn8do por delito intcnc:ional que 11111erile 
pena corporal. (An. 140" L.A.) 

}ALLA LJ.i!: ORlGEN 
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LOS SUBPROCURADORES deberán reunir los siguientes requisitos: 

1.- Ser Mexicano. mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. 

2.- Poseer al día de la designación. como antigOedad mfnima de dos aftos. cédula 
profesional de licenciado en Derecho y práctica profesional de dos anos. 

J.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que ameri&e 
peno corporal (An 1400 L.A.). El Secretario General deberá reunir los requisitos previstos en 
las fracciones 1 y 111 anteriores. 

El Procurador Agrario será nombrado y removido libremente por el Presidente de la 
República. ( An. 142º LA.) 

De confonnidad con el Aniculo 144º. De la Ley Agraria. el Procurador Agrario tiene las 
siguientes atribuciones: 

b) ATRIBUCIONES 

1 .- Actuar como representante legal de la Procunaduria. 

2.- Dirigir y coordinar las funciones de fa Procuraduría. 

3.- Nombrar y remover al personal al servicio de la Institución, asf como 9llftalar sus 
funciones. áreas de reoponsabilidad y remuna"lll:ión. de Kuenlo can el ~o 
programado. 

4.- Crear las unidades técnicas y administrativas necesarias p.. el adecu.do 
f"uncionamiento de las Procuradurfa. 

s.- Expedir los manuales de organiza.:ión y procedimientos y dlctmr 1.,. nonnas para la 
adecuada desconcentra.:ión territorial. administrativa y funcional de la lnslitución. 

6.- Hacer la propuesta del presupuesto de la Procuraduría. 

7.- Delegar sus facultades en los servidores públic::os subalternos que el "'8lamento interior 
de la Procuraduría sellale. y 

8.- Los demá que esta Ley. sus regi.-os -len. 
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La estructura y atribuciones se remiten al Realamento Interior de la Procuraduda Agraria. 

4.1.4 REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

Por decreto de fecha 24 de abril de 1928. se publica el primer Reslamento del Registro 
Agrario Nacional. estableciéndolo como una oficina bajo la dirección del Presidente de la 
Comisión Nacional Aarari~ en la que se inscribirian la propieded ejidal proveniente de 
restituciones o dotaciones de tierras. bosques o aguas. asf como la propiedad parcelaria 
individual correspondiente a cada ejidatario. 

Por d~reto publicado el 17 de enero de 1934. se crea el l>epartamento Asrario. 
adscribiendo en su Art. 2º. entre otl'as al Registro A11rario. El Código Agrario publicado el 12 
de abril de 1934. establece en su titulo Séptimo, Capítulo único, la cornpetcnc:ia del Registro 
Agrario Nacional. El 23 de agosto se publica el Reglamento Interior del Oepmtamcnto 
Agrario, que en su Capitulo Décimo Noveno. -ablece la adM:ripción del Rc11istro Aanuio a 
la Dirección General de Derechos Agnirios. El I ºde julio de 1960, se cambia la denominación 
a Departamento de Asuntos Agrarios y colonización a través de la public-=:ión de su 
Reglamento Interior, considerando nuevamente dentro de la Dirección General de De...,.,hos 
Agrarios al Registro Apario Nacional. 

A partir de las Reformas al Articulo 27 Constitucional, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1992 y con la publicación de la Ley Agraria el 26 de febrero del 
mismo ano. se establece el funcionamicnlo del Reaistro Agrario N11eional como óraano 
Administrativo desconc:entraclo de la Secretaria de la Rcfcxma Agrmi .. el 1 1 de a11osto de 
1992, se publica el Rqlarnento Interior del Rcaistro Aareri<> Nao::ional otoq¡ándole a este 
autonomía tknica. admlnistn1tiva y presupuesta!, cuyo objetivo principal es el control de la 
Tenencia de la Tierra y la ..,auridad documcnlal derivada de la mplic:ación de la Ley Atpmia. 
Con la publicación del Realamento •-de la Secretaria de la Refcxma Ap-.ria el Iº ele 
julio de 1995, se establece la continuidad del Re11istro Agrmio Nacional como órpno 
administrativo. 

En la impanición de la justicia Agnoria se tiene la necesidad de que los derechos que 
legalmente se constituyan sobre la propiedad de tierras. bosques o quas nacidos de la 
aplicación del articulo 27 ConstitU<:ional, deben ser in..,ritos en el Re11isuo Alll'llrio Nacional. 

En estricto apego a las disposiciones establecidas en la Ley Aararia. swnando a la 
operatividad secuencial. que involU<:,. el .......,itc de la solicitud de parte, -...U de prucocolo 
ordenado por libros que distinaue la clase ele inscripción. rorm- parte del sistema rc11isUa1. 
Las !Unciones tr.dk:ionales que no es conveniente deaecw. ya que ademú de haber .........., 
desconcentnir recursos en el interior del Pafs, se ha desconccnuado la propia ftlnción. que 
pennitc atención al usuario y la in..-iaaa inscripción de documcnlos que se pncNn en la 
misma localidad. 

r_r:cs1:; (~('¡~J 
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El Registro Agrario Nacional ha tWn9Cl'Vado, en su procedimiento, el prvtoc;:olo con 

sustento obligatorio a través del archivo flsico activo, para llevar a cabo con ver.cidad los 
actos registrales. así como las actividades inherentes, tales como el otorpmiento de 
constancias y cenificaciones. Con la expedición de la Nueva Ley. el Registro surge con la 
función de atribuir seguridad documental y certeza jurfdica a las relaciones.. a los actos y a las 
operaciones cuyo objeto lo constituyen los derechos •grarios. en todas sus manifestaciones. así 
como la configuración y desanollo de las 90Ciedades que incorporen en su objeto social 
propiedades rurales. El Registro esta debidamente estructurado para ejecutar las funciones que 
por Ley tiene seftaladas. 

La capacitación de los documentos que deben inscribirse en el Registro Agrario Nacional 
se realiza principalmente por Ja propia Secretaría de Ja Reforma Agrwia que como autoridad 
administrativ~ conoce y define derechos agrarios: sobre todo en los casos no litig:iosos que 
aún se ventilen ante el: terrenos nacionales~ colonias, expropieciones y todo lo concerniente a 
Ja substanciación de Jos expedientes en tnlmite hasta el estado resolución. 

El Registro Agrario Nacional en su Qlnktcr de ór&B110 administrativo con autonomia 
propi&; administrativa presupuesta)~ tendÑ a su cargo el control de la tenenc:ia de Ja tiena y la 
seguridad documental derivada de la aplica<:ión de la Ley Agraria. y en el que "" inscribir6n 
los documentos en que consten la open1Ciones y las modificec:iones que sufiwt la propiedml 
cjidal y comunal. El Registro tendrá ademh una sección especial para las inscñpciones. 

•) FUNCIONES DEL KAN 

El Registro Agrario Nacional llevará a aabo las sia,uientes actividades y fiux::iones: 

1 .- Inscribir y controlar los documentos en que consten las opcraiciones ori9inales y las 
modificaciones que sufra la propiedad de la tierna y los derechos legalmente c:onoeituidos soboe 
esta; así como las cancelaciones que se realizan ~spocto a dichas opaw:iones., en los caaos en 
que lo sellala la Ley. 

2.- Llevar el control e intervenir en la n:gularización de la tenencia de la tiCITll en los 
ténninos scftalados por la Ley. 

3.- Exs-fir los certificados y titulas a que se refiere la Ley. 

4.- Realizar la inscripción de los lern:nos cjidalcs, comunales. de colonia -""'las y 
ganaderas,. asl como los terre"°" nacionales y denunciados como beklfos, en los~¡,_ de le 
Legislación Agraria. 

S.- Llevar la inscripción de las ... iones de tjidos y comunales, uocim:ionea rurales de 
interés colectivo, ..,,.,¡edades de produccicln rur.i. uniones de sociedada de .......,.,i.in -.1 y 
sociedades de solidaridad nacional. 

TESIS CON 
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6.- Llevar en sección especial, las inscripciones co1Tespondientes de tierras de las 
sociedades mercantiles o civiles regulada.~ en la Ley Agraria y de las demás inscripciones a 
que se refiere el artículo 131 de este ordenamiento. 

7.- Inscribir las resoluciones de los Tribunales Agrarios,. o de carác;:tcr judicial o 
administrativo en las que 5e reconocen .. cree. modifiquen o extingan dercdHMI agrarios, y las 
demás que le confiere la Ley Agraria. sus ~glamentos o disposiciones legales. 

Aclarándose que se hizo únicamenre Ja cillM.:ión de las primeras funciones, ya que extinguen 
otros que el precepto antes citado establece. ( Al1iculo 2° Reglamento Interior del Registro 
Agrario Nacional.) 

Para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los asuntos que le competen .. el Registro 
contará con: 

Direc:1or en jefe. 

Director General de Titulación y Control Agrario. 

Director General de Registro y Asuntos Jurídicos. 

Director General de Catastro Rural. 

Coordinador Administrativo. 

Unidad de Contraloria Interna. 

Delegaciones del Distrito Federal y de la Enúdades Fedentivas.( Anlculo 1" del 
Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional.) 

En todo caso, las delegaciones del Distrito Federal y de las Entidades, e..,.. suj- a la 
nonnalividad, pollticas y lineamientos que al efoo:lo estllblezca el Dinoctor en Jefe del 
Registro; será público y cualquier persona podr6 obtener información sobre asuntos e 
inscripciones,. asi como de los planos que obren en el mismo y solici..,. a su costa la 
ex,_:lición de copias cenilicadas, en los términos del Reglamento Interno. 

Las inocripciones en el Registro y las <:0nstaneias que de ella se expidtln. "-*' p111Cba 
plena en juicio y fuera de él, asl mismo, s-ra el cumplimiaMG de ,._ objetivos, el regí-.. 
contará con Director de Área. Subdirectores. Jefes de Depmnllmento, Res! ........... Jefes de 
Oficina. Ase!IOl'CS y demú penonal tc!c:nieo, llllminitl&IWlivo por lloNxwioll que ........... En 
las Delegaciones del Distrito Federal y de las Enticl9dea Fedenli.,_, 11e 1........... las 
subdelegaciones y módulos necesarios en número, lupr y circun11Cripcl6n lel'ritorial que al· 
efecto detenninc el Director en Jefe. 

TESIS CON 
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Para los efectos de lo dispuesto en la fracción XVII del Artículo 27 Constitucional, el 
Registro Agrario Nocional prestará la asistencia técnica necesaria y se coordinará con las 
autoridades de las entidades federativas y el Instituto Nacional de Estadfsticas. Geografla e 
lnformálica. ( Anlculo 149" de la Ley Agraria.) 

b) INSCRIPCIÓN. 

Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional: 

1.- Todas las resoluciones judiciales o administrativas que reconozcan,. creen .. modifiquen o 
extingan derechos ejidales o comunales. 

2.- Los cenificados o Titulos que amparen derechos sobre solares, tierras de uso común y 
parcelas de cjidatarios o comuneros. 

3.- Los títulos primordiales de las comunidades y en su caso. los títulos que los rcconoz.can 
como comunidades tradicionales. 

4.- Los planos y delimitaciones de las tierras a que se refiere el Articulo 56ª de esta Ley. 

5.- Los planos y documentos relotivos al catastro y censo rural. 

6.- Los documentos relativos a las sociedades mercantiles en los ténninos del Titulo Sexto 
de esta Ley. 

7 .-Los decretos de expropiación de bienes ejidalcs o comunales. 

8.- Los del'Ms ac:tos y documentos que disponga esta Ley .. su regla.meneo u otras Leyes. 

El Registro Agrario Nacional también deberla llevar las inscripciones en lodos los terrenos 
nacionales y de las denuncias como baldlos • ( Anlculo 153º de la Ley Apaña.) 

Los Notarios y los Registros Públicos de la Propied..t. c:umndo adOric:cn o regiSU'ell 
operaciones o documentos sobre conversión de propiedad ejidal a dominio pleno )' de este al 
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régimen ejidal, asf como Ja adquisic:ión de tierra por sociedades mercantiles o civiles. 
deberán dar aviso al Registro. Asf mismo los Notarios Públicos deberán dar aviso al Registro 
Agrario Nacional de toda translación de dominio de terTCnos rústicos~ de sociedades 
mercantiles o civiles. Ello se establece en el Articulo 156° de la Ley Agraria. 

Se estima que el sistema registra) se proyectará hacia la total automatización, al incluir en la 
moderna tecnolo¡gia no sólo la inscripción e infonnación de derechos agrarios, sino también lo 
relativo a las organizaciones de producción, de los títulos y demás documentos motivo de 
inscripción. 

Se menciona Ja imponancia que reviste la función del Registro Agrario Nacional, el 
reglamento de la Ley Agraria. publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero 
de 1993. En lo referente al Titulo V 9 denominado de las inscripciones. 

Las actas que se levanten de las Asambleas a que se refiere el Articulo 8°. este reglamento. 
se remitirán pura su inscripción al Registro. Dichas actas servirán de 00.C pmn la expedición 
de los certificados y títulos correspondientes. ( Artículo 60" del Reglamento de la Ley 
Agr&tria.) 

El Registro verificará que tales actas contengan los siguientes elementos: 

1.- Fecha de convocatoria. 

11.- Lugar y fecha de h1 celebración de la Asamblea. 

111.- Participantes en la Asamblea. debiéndose especificar el número total de ejidatarios 
asistentes a la misma y el porcentaje de que este representante del total de ejidalarios. 

IV.- Orden del dia que especifique los puntos a tratar en la Asamblea. 

V.- Acuerdos rec;aldos sobre cada uno de los asuntos comprendidos en el orden del dla. 
con indicación del sentido de la votación y la expresión del porcentaje f:onespondiente. 

VI.- Firma o en su caso, huella digital de los inlclll"Blltes del Comisari..to, del Con!ICjo de 
vigilancia, del Presidente y Secretario de la Asamblea. del rcprnentanle de la Pnx:uraduria y 
del Fedatario Público. 
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VII.- Certificación del Fcdmario Público asistente a la Asamblea, de que lo a..,..tado en el 

acta corresponde a lo tratado en la misma. en los ténninos del penúltimo párrafo del artículo r 
de este Reglamento. ( Articulo 61 ª del Reglamento de la Ley Agraria.) 

Para que el Registro proceda a llevar a cabo la inscripción de un acto de Asamblea. 
adicionalmente deberá observarse lo siguiente: 

l.- Tratándose de limitación de las tic1T&s, se deberá detallar en el ac1' la forma en que la 
Asamblea seftalo e identificó las áreas. 

11.- Cuando en la delimicación de las tiel'Tll.S de uso común. se hubieren asignado 
proporciones distintas, deberA seftalarsc el porcentaje que corresponde a cada individuo .. en los 
ténninos del anfculo 43° de este Reglamento. 

111.- Cuando se trate de Ja delimitación y deslinde de las tierras de asentamiento humano o 
de las zonas de urbanización, el acta deberá contener anexa. en su caso, Ja opinión o 
autorización de las autoridades competentes que refiere el articulo 58º de este Reglamento. ( 
Articulo 62ª del Reglamento de la Ley Agraria.) 

Serán objeto de inscripción en el Registro. los datos contenidos en Jos planos generales e 
internos de los ejidos. los parcelarios. los solares urbanos )' los de catastro y censo rurales. El 
Registro enviará para su insc:ñpción al Registro Público de la Propiedad que conesponda. los 
planos respectivos que contengan la delimitación de solares urbanos. ( Ank::ulo 63º del 
Reglamento de la Ley Agraria.) 

Los plazos que contengan datos relativos a la zona del asentamiento humano. que sirvan de 
base para la expedición de lo!I titulos de solares urbanos. para su inscripción deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

Contar con la aprobación de las autoridades competentes en materia de asentamientos 
humanos. de confonnidad con el articulo 58° de este Reglamento. 

1 V.- Para el caso de los planos de lotificación que resulte de la delimitación a que se renere 
el articulo SO" de este Rega.mento, deberá acompallarse de las cédulas de información 
señaladas en el articulo 57º del mismo. 

En conclusión el Registro Agrario Na<:ional es el óraano responsable de ccninc.. e 
inscribir el plano intemo del ejido, que deberá contener la dclimi..,ión de las tierras de U90 

común. del asentamiento hummno. de las tierras de pan;elamiento. Aai miuno. se insribir6 el 
acta en la que consten las instruc:ciones de la Asamblea pua la expedición de los ccotlflcado9 y 
títulos conespondientes. 
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Con base en el plano intemo del ejido y las instrucciones contenidas en el acta. el 
Registro expedirá: 

Certificados Parcelarios. 
Cenificados de Derechos sobre tierras de Uso Común 

• Tftulos de Solares Urbanos. 
Se considera de suma importancia mencionar en este apartado el papel que desempefta el 

CATASTRO RURAL dentro del sistema Registra). en virtud de que la planificación 
constituye un apoyo para el buen funcionamiento del Registro Agrario Nacional. 

CATASTRO RURAL 

Se entiende por Catastro Rural. el levantamiento del inventario de la propiedad rústica, 
cuyo objeto es el precisar quienes son propietarios o quien son sus poseedores; asi como el 
proporcionar a quien lo solicite. la infonnación cstadfstic;a y de planificación que se requiere. 

Forman parte del catastro rural. los planos generales de ejidos y comunidades e internos de 
los ejidos. a que se refiere la Ley ( Anlculo 63 y 64 del Reglamento de la Ley Agraria:. 
Cuando existan modificac;:iones del régimen juridico de las tierras .. el Catastro Rural levantará 
el plano correspondiente y dará aviso a las áreas de inscripción del propio Registro, con el 
objeto de que proceda a inscribir dichas modificaciones o conversiones. 

Con el Caiastro Rural se cuenta con la descripción Técnica detallioda de la propiedad 
rústica. del padrón de sus propietarios y de la definición de tipo de tenaicia. El Resistn> 
Agrario Nacional en concordancia con el catastro Rural debe permanecer actualizado .. asl 
como avan7.ado en sus sistemas de información y proceso de datos. 

4.:Z EFECTOS NEGATIVOS 

4.:Z.I. LOS PROBLEMAS INHERENTES AL EJIDO. 

La historia de México ha tenido, desde su 118Cimienlo y durante su evolución una 
institución que le ha dado fuena y "italidad a la polltica Agnria. esta es el ejido que aumda 
en sus entnlftas el recuerdo de la lucha de hombres .,alero .... , por modio de c!I .., ha 
solucionado durante allos el problema de la ~idad de ticlftl han tenido los campesinos, 
ahora ya no es posible seguir creando nuevos ejidos, la tiara se aaotó y esa 110lución no es 
viable. 
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Para rererirnos a este terna. consideramos conveniente seftalar cual era la situación del 

ejido a principios del si11lo y cual fue a pmtirde 1917, aproximadamente durante 1915, el ejido 
se conceptual i7..aba y se vivia diferente. aunque estaban confonnados como tales, se 
constituían como pueblos y tenían características que hacían dificil la vida en ellos. ya que no 
contaban con ningún tipo de servicios. como luz eléctrica o agu~ entre ~ edem'5 de no 
tener ningún tipo de servicio médico. ni escuelas, no elegfan directamente a sus gobcman~ 
por lo que se presentaban injusticias, pero un factor especialmente import.ultc, era la falta de 
seguridad en su patrimonio. como resultado de esta situación. abandonabmn sus tierras y 
buscaban otras altemativas., otros lugares para estahlccel"9C, es decir.. se convertfan en 
nómadas, lo que hacfa que todas sus tradiciones y cultura se perdiera y volvieran a ubicarse en 
otros lugares para más tarde abandonarlos. Con las nueva.."i propuestas de la Ley de 6 de enero 
de 1915 y más tarde con el Anlculo 27 de la Constitución Polltica de 1917, esto dejó de 
suceder. ya que se constituyeran los ejidos por medio de la acción Asrmia de dotación. 
estableciendo que cada uno de ellos deberia contar con los servicios básicos par11 que los 
ejidatarios pudieran vivir en mejores condiciones. por supuesto que esta era una tarea diflcil 
que se construiría a lo largo de muchos aAos. Jos campesinos se f'ueron anaiaado a su tiena.. 
fueron aceptados por su núcleo social y obtuvieron un patrimonio propio. dándoles seguridad 
jurídica sobre sus tierras y tutelados por el Estado. Se les pcnnitió elegir a sus autoridades 
internas y poco a poco fueron constituyéndose como pcquellas naciones, creando su cultura. 
sus tradiciones y costumbres. las cuales se consideran como raíces de la historia de México. 

Ahora. sin ningún tipo de programa que les cnsefte a valorar su tierra y a c:onsiderar ese 
sentimiento de penenencia. de arraigo. se les dice que son permitidas la ventas. el 
arrendamiento de sus tierras y dadas las condiciones Cf;Onómicas por las que atraviesan, ven en 
esto una solución. lo es pero temporal. sin pensar en el mailana. lo que provocará que toda 
cultura. tradiciones y costumbres que se formaron durante 85 aftos aproximadamente se 
termine en un momento. 

El ejido da a los ejidalllrios ese sentido de pencnencia, de unión, tcndr6 que proporcÍOllM'llc 
una nueva educación respecto a la tenencia de su tierra.. por medio de proaramas de 
agroindustrias para estimular el trabajo en el QU'llpo., otro r.ctor impollllnte es la 
transcuhunoción entendida esta como la modificaión en los h8bitos y C08lUmbres de un 
pueblo. debido a las nuevas corrientes propuestas hlnto por la televisión c.x>lllO por medios de 
infonnación. Respecto al Trat8do de Libre Comcn:io, considenmos que ..._.,. consiao una 
fuerte penetración respe<:to a la forma de sembrar y producir, la nueva tocnolosfa a la cual los 
ejidatarios. para poder sobrevivir. tendrán que incorporarse e irán perdiendo sus costumbres. 
recordando que para allegarse a esa nueva tecnologút deberán intenrcnir ~nos OCOllÓID~ 
con los cuales en la mayoria de los casos no cuentan. 

Consideramos que al modificarse el articulo 27 Constitucional oc trmlsformó tambiáa -
decisión polltica fundamental y con ello oc cambio la polltÍCll en lllllleria Asnria. sin--..,, 
ademis de ser esto de ni....,I de importancia sin par, nos cncontnmos li'cnle • - a_.., de 
una enonne trascendencia. 
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Sin duda. a largo plazo, la historiajuzprá cs&a refonna. pero se corren graves peligros, 

como la acumulación de tienas. c;onocido Q>mo latifundio. trae consiao el monopolio de poder 
y también el monopolio de mercado de "4Hllpn1venta, la misración del campo • la ciudad, la 
falta de educación. el desempleo. escasez de vivien~ todos ellos problemas a los que el 
Gobiemo deberá dar solución. tal vez por medio de una nueva polflica Agraria. 

Consecuencias Negativas para el Desanullo del Campo: 

1.- Riesgos de nuevas formas de concentración de tiernas. en prácticas abusivas o simuladas 
de nonnas que por su redacción lo propici.,, tales ~: 

Sociedades Me"'3ntiles Coordinadoras. 
Arrendamientos u eternos ••• de durw::ión indefinida. 

Formas de Asociación in equitativas que sólo aprovechen los beneficiosos de la tierra y 
del régimen ejidal de excepción, sin reintegrar o cubrir las carg,as fiscales procedentes. 

2.- Desplazamiento de los campesinos de sus tiC1Tas sin la opción de incorporarse a 
empresas productivas (Nueva tecnologia privilegian el abatimiento del empleo). 

3.- Despojo irreparable de las superficies ejideles. ( La liquidación de Sociedades. aún 
cuando prevé reintegrar en tielTB la aportación campesina,. será inoperante por el simple 
transcurso del tiempo). 

4.- Intromisión de sujetos no campesinos a los núcleos Agrarios para propiciar su 
liquidación .. terminKión, venta o control de las asambleas. 

S.- Simulación de actosjurldicos pva eludir grav6menes, integrando verdaderas unid8des o 
empresas que aprovechen y exploten los recUl'905 de los ejidos. 

6.- Formación de una nueva clase social jornalero agrfcola que hasta el momento no ha sido 
objeto de definición económica ni incorporación politica. 

7 .- Desmovilización del ejido como elemento reaulador de tensiones sociales. 

8.-Formación de grupos de poder que presionen a los campesino. 
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9.- Selectividad especulativa en el aprovechan1iento de las nuevas fonnas de explotación 

de los recursos agropecuarios por parte del capital de discriminación. ( Turfsticos, silvicolas, 
urbanos. marfrimos, mineros.) 

10.- Prolongación indefinida de juicios Agrarios. dad la deficiente regulación procesal y Ja 
integración elitista de un Tribunal con notas y criterios de derecho privado. 

1 1.- Presencia de diversas autoridades en el campo. con criterios. orígenes, tendencias y 
finalidades diversas y hasta contradicciones. cuando no interesadas. 

•.2.2 LAS COMUNIDADES Y LAS TIERRAS INDIGENAS. UNA MALA 
DISTINCIÓN 

Para los indígenas. la tierra representa no tan sólo el espacio en el que reproducen sus 
relaciones materiales de existencia. es el lugar en el que recrean su cultura. sus tradiciones. sus 
mitos, su cosmovisión. 

Para los pueblos indios la ticn-a es el punto cohcsionador de su entidad étnica y no tan 
sólo un medio de producción. Históricamente la lucha por la tierra dio lugar al problema 
agrario en México. como una lucha que buscaba el centro del espacio flsico y sus recursos. 

La propiedad de los indios sufrió muchos ataques a pa.nir de la conquista Espaftola. al 
decir de algunos historiadores .. la propiedad más respetada fue la que penencc:ia a los barrios 
(calpulli) propiedad comunal de los pueblos. Cuando ""empezó a legislar sobre la propiedad, 
se ordenó respetar la de los indios por medio de varias disposiciones se procuró orsanizar 
sobre las mismas bases generales que la sustentaban antes de la conquista, a saber., en la forma 
de propiedad comunal. La mayor parte de la propiedad de los pueblos indfaenas quedó, por 
tanto .. como en la época precolonial. Algunos pueblos vieron c:onfinnada su posesión 
inmemorial .. anterior a la coloni~ por los reyes de Espafta durante el virreinato. 

Por comunidad indigena entendemos que son aquellos grupos de indfgenas que vieron 
con finnada su posesión por los reyes de Espafta durante la época colonial, o que recibieron 
tierras durante el proceso de concentración de los indios dispersos., en pueblos. durante dicha 
época~ o que por cualquier otro dtulo tuvieron reconocido si derecho a determinadas tienm.. 
bosques y aguas. 

El anículo 2º. Constitucional nos mencione en su párrafo ten:cro: 

Son comunidades integrantes de un pueblo indlgena, aquellas que formen una unldmd 
social. económico. y cultural. asentadas en un territorio y que l'KOllOCCn autorict.dcs propiu de 
acuerdo con sus usos y costumbres. 
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El mismo anlculo en el apartado A reconoce y garantiza el derecho de los -blos y las 

comunidades indfgenas a la libre determinación y. en consecuencia. a Ja .utonomfa para: 

1.-Decidir su f"onna de convivencia y organi7.11eión social, económica.. polftica y cultural. 
Jl.-Aplicar sus propios sistemas nonnativos para solucionar sus «:0nflictos internos 

sujetándose a la Constitución, respetando las garantias individuales, derechos humanos. La 
Ley establecerá los casos y procedimientos de validación ante jueces o tribunales 
correspondientes. 

111.-Elcgir a las autoridades o representantes para su Gobierno intento, pennitiendo la 
participación de las mujeres, respetando el man:o juridico federal y soberanfa de los Estados. 

IV.-Conservar y enriquecer sus lenguas. 

V .-Preservar la integridad de sus tierras en los ténninos de la Constitución. 

Vl.-Acccder a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas 
en fa Constitución y demás ordenamientos previamente establecidos. 

Vll.-Acc:cdcr a la jurisdi~ción del Estado. para que en los juiicios o procedimientos en que 
sean parte Jos indígenas tendrán derecho a ser asb1tidos por interpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

En el apartado e del mismo ordenamiento La fcdcración. Los Estado y Municipios 
proveerán igualdad de oportunidades a los indfgen85, para evitar algunas discriminaciones se 
establecerán Instituciones para vigilar Ja vigencia de sus derechos. 

Para evitar carencia y Re-s en los pueblos y comunidades indlgenas las obligaciones 
de dichas autoridades serán: 

!.-Impulsar el desarrollo de las Zonas indlgenas. las autoridades municipales asigRIU'an 
panidas presupuéstales. que las comunidades ..tminisuaran .,...... fines espec:lflc:os. 

11.-Garantizar e inc~ments niveles de cacol•idad. la educación bilirwUe. alfabetización, 
conclusión de la educación básica, media superior y superior. asl como atablecer sistema de 
becas. Desarrollar programas edU<:ativos que rcc:onozcan la herencia cultural. 

111.-EI acceso a los servicios de salud. _.yo a los programas de alimen-ión para la 
población infantil. 
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IV.- Mejoramiento de las condiciones de convivencia y recreación de las fi:Omunidades 

indiaenas. asl como ampliar los servicios sociales "'5icos. 

V .-Incorporación delas mujeres indfgenas a su desarrollo. 
VJ. .. Extender las redes de comunicación. en los ténninos que las leyes de la materia 

determinen. 

Vll.-Apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas. aplicar estímulos 
para Ja creación de empJeos9 incorporación de Tecnologlas pata incrementar su capacidad 
productiva. 

Vlll.-Establecer polfticas para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas. en 
territorio nacional o extranjero. velar por el respeto de sus derechos humanos. 

IX.-La elaboración del Plan Na.;ional de Desarrollo, estatales y municipales deberá contar 
con la aprobación de los in<Hgenas 

Comunidades Ja fracción sexta del articulo 27 Constituc;:ional recon<N;C •la personalidad 
jurídica de los núcleos de población comunal y declara ala protección constitucion.81 para su 
propiedad sobre la tierra destinada al asentamiento humano o a la actividades productivas. La 
ley Agraria vigente. seftala los procedimientos a través de los cuales se da el reconocimiento 
de comunidad a un núcleo así constituido. El anículo 98 de la cita ley. dispone al respecto 
deriva: 

1.- Una acción agraria de restitución para las comunidades despojadas de su propiedad. 

11.-Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por quienes ............. el Estado 
comunal cuando no exisaa litigio en materia de posesión )' de propiedad comunal. 

111.-La resolución de un juicio promovido por quienes consen-en el Estado comunal 
cuando exista litigio u oposición de panc interesada respocto a la solicitud; o 

IV.-EI procedimiento de conversión de ejido a comunidades. 

De estos procedimientos "" deriva el n:aislro __..tienle en el R~ Pübliclo de la 
Propiedad y A.-M> Nacional, sicrn,.... y cun.do se rcsucl- .....,.abkwnenlC al 11ft1PO comunal 
en lo que se reficl'e a las tn:s primeras fracciones, y que se cumplan ,.,.._..., loa niquilli-· 
para que un núcleo ejidal 11e ...,sfonne, de tal .....,_. que el ewn11io - feaitinlo. 
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Los efec&os juridicos del reconocimiento de la comunidad son: La personalidad 

jurídica de lo núcleos de población y propied.t sobre la tiena; la existencia del Comisarilldo 
de bienes comunales; la protección especial de tierra que las hace inalienables. 
imprescriptibles e inembargables, salvo que se aporten a una sociedad. 

Los integrantes de una comunidad tienen derecho de gozar y disfrutar de una parcela, 
cuando haya sido designada de her;:ho o en asamblea. En este caso, el comunero estará 
facultado para ceder sus derechos sobre parcelas a f"avor de sus familiares o algún ª"ecindedo. 
En caso de que una asamblea de una comunidad acuerde la conversión del régimen comunal al 
ejidal cumpliendo con los requisitos de asistencia y votm:ión exigidos por la Ley, el cambio 
podrá darse. En caso de que veinte de los comuneros se opongan al cambio, ellos pueden 
conversar el estado comunal con la tierras que les correspondan. 

Los órganos comunales, como lo establece la ley agraria,. las disposiciones concernientes 
al ejido le son aplicables a las comunidades en lo que no se opongan a sus principios leples 
asentando que los órganos de las comunidades son: La uamblca. el comisari.to de bienes y el 
consejo de vigilancia. 

Con el fin de evitar repeticiones innecesarias en cuanto a la organización. facultades y 
obligaciones de estos órganos .. nos remitimos a lo expuesto con anterioridad en lo referente el 
ejido; en las comunidades funcionará una junta de pobladores integrada por comuneros y 
avecindados. con las mismas atribuciones que las juntas ejidales. 

Para cumplir con sus actividades productivas. las comunid.des podrán adoptar las f"onnas 
de organización que consideran idóne8s. De iaual nuinera, 1endnin f111::ultMI de constituir 
sociedades Civiles y Mercantiles. o Asociarse con terceros pan¡ la exploteción de sus tienas. 

4..3- FIN DEL REPARTO DE TIERRAS, EL LATIFUNDIO MODERNO. 

"Un problema que data de mucho tiempo, probablemente desde la conquista es el de la 
repartición de la tierra. como ya hemos visto, que ha __.., por divenm fucs y es.p.s. cuya 
característica principal es que ~ se erM:Ontrara en manos de unos pocos en perjuicio de las 
mayorías; asl, en el siglo XIX. a pesar de nuestra independencia. la tierra en posclda por los 
hacendados. por cuya razón el movimiento revolucionario. inici8do en 1910. utilizó como 
bandera de lucha el problema de la repmtición de la tierra. -., lo demuestra el ....., de San 
Luis Potosi ( encabezado por Franc::i..:o l. ~) y el PIM de Ayala ( propucslO por 
Emiliano~). 
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Una vez concluida la lucha revolucionaria. las inquietudes recogidas por Madero y 

Zapata en sus respectivos planes pasaron a fonnar parte del proyecto de nuestra actual 
Constitución que. tomando en consideración lo ~estral del problema y las condiciones en las 
que se debatía el campesino, se redacta el A nfculo 27 :· <*> 

En el periodo posterior a la lucha annada, la trayectoria polftica de los Gobiernos habla 
girado alrededor de una filosofla Agrari' y para cumplir con lineamientos establecidos en el 
Aniculo 27 fue creado el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz.ación que m'9 tarde se 
convinió en la Secretaria de la Refonna Agrari~ cuyas funciones eran hasta esta refonna, 
aplicar y vigilar los precep1os consignados en el Anfculo 27. entre los cuales podemos 
mencionar a manera de referencia los siguientes conceder lierra y aaua a la poblac;ión rural: 
creas centros de población agrícola y dotarlos de tiCITB.S y aguas; intervenir en el parcelamiento 
ejidal. conocer de los asuntos relativos a limites y deslinde de tie1'1'11S ejidales y c:omunales; 
tratar las cuestiones relacionadas con el problema de núcleos de poblac:ión ejidal y bienes 
ejidales ( comunales); cooperar en la organi.zación de propamas para la conservac;ión de 
tierras y aguas ejidales y agrícola y ganadero; proyectar planes para colonizar ejidos. 

Al derogarse las fracciones X a XIV del Aniculo 27. en virtud de la n:fonna se tennina la 
obligación del Gobierno de dotar de ejidos a los núcleos de población. lo que sil!llif"ICB que ha 
concluido el reparto Agrario, por lo que debe entenderse que los terrenos que rcbmcn los 
limites de la pequella propiedad no son SUS<:Cptibles de a!Cctación Agrari-. sino únicamente, 
Jos ducf\os tendrán que enajenar en el plazo de un afto a partir de que la Sccn:tllria de la 
Refhrma Agraria les haga llegar la notificación corTeSpondicnlc. 

En caso de afectar la cmüenación , la prolongación del repmto de tierras. cuando ya se 
hubia agotado las posibilidades de dotar a los cmnpesinos con uni.t.ks rentables y 
productivas fue más teórico que práctico. Iniciando con problemas en la extensión minima de 
las tiem1S dotadas, aletargando el potencial productivo y _.,.vtllldo la situación económica de 
la f'amilia rural; la cual en un intento deBCsperlldo por hacer producir su .....,ela. hi~ o 
vendian sus presencias culminando con el ~xodo ~pesino • las 8fWldcs ciudmdea o a los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Es verdad .. la tierra susceptible de repano se ha terminado .. pero no valdría la pena saber en 
manos de quien o quienes se encuentran )85 mejores. 

La inmensa operación de dcsamoniZ11Ción del ejido y su conversión en propied8d privada a 
titulo gratuito tienen un amplio efecto en la n>distribución dela riqueza de la Naci6n. mayor 
incluso que el provoc:ado originalmente al dar la tiCIT'a en posesión. 

A6 ·7-41lAOOZA.. JOSE LUIS y MACIAS. ltlTTH. EJ 0.edlo ~ *' ...._y at ~ ....,...,.,_ e'. S'diciell. ~ .. C--.. 
Eennl\fTuca Méiuco. 1994. Pp. 114 
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Cualquier análisis minimo de la hiatoria prod~tiva del gunpo Mexic;ano demostrar6 que 

la raiz del problema ejidal no ésta en la forma de propiedad. que la solución a sus carencias 
productivas no será producto de su privatización. Dunonte décadas el ejido pudo abastecer a 
las ciudades y producir una fuente de empleos e insresos • los campesinos: pero lo que llCNó a 
Jos ejidatarios a la ruina es la insuficiencia de créditos,. la carencia de fenilizantes. semilla 
mejorada, maquinaria y Jos bajos precios de garantia de los productos agrfcolas y pecuarios. 

Privatizar el ejido es perpetuar la injusticia, el atraso. la miseria; la consecuencia es la 
perdida de todo por lo que se lucho para acabar con la hacienda, el latifbndio y el 
encasillamiento de los peones. 

Se pennite la participación de las Sociedades mercantiles en la agricultura. ganadería y 
demás actividades rurales dando as( entrada a los capitales privados. ya sean n.cionales o 
extranjeros. Su propósito es buscar un desarrollo en la actividad agraria que culmine con una 
agroindustria sólida y avanzada que garantice no sólo la calidad y cantidad en la 
productividad. sino también en las condiciones de vida de los t;:a111pesinos quienes se 
convenirán en tmbajadOfCs asalariados, arrendadores o "Vendcdon:s de sus tierras. 

La refonna hace una justif"aC8Ción demagógica al pennitirle la renta o enajenac::ión de las 
tierras ejidales diciendo que le dará a la clase campesina la mayorfa de edad que merccfa con 
ba.111C en sus luchas y dedicaciones desde hace ya tiempo. 

Es bien sabido que la clase campesina es una de las más afectadas y desposeldas a nivel 
económico. social y cultural. lo que en muchos provocsá desde mal banllar su tierra y su 
trabajo hasta aumentar el número de desempleos en las ciudmdes. 

En una de las fracciones de nuestro actual pnoc;epto Constitucional 11C establece que - Las 
sociedades men:antiles por acciones podnin _. propicbrias de terrenos rústicos, pero 
únicamente en la extensión que sea necesaria pana su objeto ... Como su objeto es la 11'811 
e><plotación agropecuaria e incluso la especulación inmobiliaria, esto da lugar a la 
reconstitución de los latifundios. es decir el regreso a la ~ porfiriana en su versión 
moderna. 

El latifundio se ha considerado como la conccntnción de vastas extensiones de tienaa en 
po<:as manos. Este renglón fue tratado en las enmiendas que hiza la e--. ele Diputados. 
debido a las fuertes criticas que se haclan respecto a esta refonna; Que "" decla iba a ser el 
escalón para reiniciar la formación del laaifbndio. ya que se permite la renta o la enajenac;ión 
de las tierras a empresarios. 

·1·}:,._.; > '""{"',1\Í 
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Se prohibe la formación ele latifundios, pero la realict.d actual es que exialc la 

imposibilidad de detener su fonnación ya que la figura del presa.a nombre es inneaable .. 
pudiéndose contar con el disfrute y propiedad de tenenos mayor a los permitidos. 

El limite de propiedad para las sociedades mercantiles se multiplicará. por veintkinco 
respecto del limite individual, o sea que una soc:ied.d ........,..lil podni di........,.. ele 2.500 
hectáreas de tierra de riego o humedad de primera. de 3750 si las destina al cultivo del 
algodón, y 7SOO se las ocupa al cultivo del plano café, henequén, hule, palma. olivo, quina. 
vainilla. cacao., nopal o úboles frutales. Pero además gozaré de las equivalencias previstas 
para otro tipo de terreno. toda vez que Ja Ley no indica cosa contrario. Esto ~ si se trata de 
tierras de temporal,. podrá disponer de un mfnimo de .500 hectáreas, y si son de aeost.dero de 
buena calidad de 10000, pero si son de montes o aaostadcros en terrenos áridos. ~ llegar a 
tener 20000 hectáreas, cifra similar a la que podrá detentar una empresa mercantil dedicada a 
la exploración forestal. 

En cuanlo a Ja propiedad accionaria e individual. correspondiente a tenienos rústicos será 
acumulable para ef"ectos de cómputo. 

Es increíble que con estas disposiciones se crea poder detener la qrupm:lón de ticn'as en 
número pequefto de propietari05.. situación que desde siempre se observ• de diversas m.nenas. 
Como detenerlos si se cncuentnm respaldados monetariamente, quienes mdquieren y acauir6n 
adquiriendo tierras con facilidad, h..:iéndolas .,..,..... por propiedades de OUOs; y no solo nos 
referimos a capitales nacion•les sino también extranjeros. que de hecho ya !le encuentran en el 
agro Mexicano. los cuales cuentan con vastas extensiones de tienas que util~ ,_. cultivo 
de exportación y no para producir alimentos básicos y fuentes de inaresos pma la población 
rural. 

4.4 EL GOBIERNO Y EL ABANDONO DEL CAMPO. 

A partir de la década de 1980 se inició en gran parte del mundo la política denominada•• 
Neoliberal ••. en su primer momento ésta lbe resuli.do de la Consaituc:i6n de la Comisión 
Trilatcral. la cual se identif°lca como germen del Neoliberalismo, en la que participaron las 
corporaciones. represent..,tes Gubernamentales y esbldistas ele diversas pmtes elel Mundo; 
cuyo interés radicaba en cs&al>ICJ<;er un nuevo orden Mundial pma el clemmwollo elel capital 
monopólico y financiero, lo que lle tnidujo en la implantación ele polític:as ele apoyo al 
comen:io exterior.. privatización de empresas. ~ustcs estrUCCwales y pl'OCCllOS de .. 
modernización •• de las disaintas ramas de la economía, _,... por resultado una ~ 
concentración del ingreso. mayores niveles de empobrecimiento ele los - de la 
población, de manera mú dnistica en el se<:tor rural que inc:rcmentó el ícnómeno de la pahreza 
extrema en un número aproximedo de 17 millones de Mexicanos. 
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El modelo ncolibenll de poUtica agropecuaria privilegio a los productOl"CS de altos 
ingresos.. dedicados a la actividad agropecuaria de caraícter comercial y enfoc.ta a la 
exportación, olvidalndose casi por completo de los campesinos del Pafs .. cwacterinKlos &:Omo 
productores de bajos y hasta nulos ingresos, para los que se creó un prognuna de apoyos 
directos .. el PRQC;AMPO, que en el terreno de los hechos es completamente insuHciente para 
coadyuvar a la solución de los problemas del sector rural. Para entender la estrecha relac:ión 
que existe entre la política de modernización del periodo 88-94 y su expresión en el sector 
agropecuario, es necesario conocer cual es la situación por la que atraviesa el campo 
Mexicano en las últimas décadas, misma que está marcada por un grave deterioro y una aguda 
situación de empobrecimiento de la mayorfa de sus habitantes. 

El fenómeno conocido como .... pobreza extrema·• no es nuevo en el campo Mexicano, sino 
que tiene su origen en el hecho de que el crecimiento de la producción agropecuaria a panir de 
l 96S ha sido inCerior al incremento demográfi~ nacional y también al incremento de la 
población rural. Desde entonces el sector niral se empobrece gradual y ~tinuamente, se 
separa de otros sectores y actividades y se debilita en presencia res~to del conjunto de 
actividades de la economfa nacional, como resultado de una polfticm que privilegio el proceso 
de industrialización, sacrificando por otra parte el desarrollo a¡ropa:uario, puesto que se optó 
por la transferencia de recursos del sector primario al aecundario ( industria ). dc9C8pitalizando 
con ello el agro y creando un grave problema en las condiciones de vida de los h•bitantes del 
campo. 

El campo Mexicano está diCercnciado internamente con mayor agudeza que otros sectores y 
el conjunto de la sociedad, el efecto de la prolonaada crisis se acumula sobre la espalda de los 
campesinos pobres, la gran mayolia del sector runll, muchos de ellos son indf8Cf11l5, los pobres 
entn: los pobres; por lo que se debe reconocer que el problema de pobreza en M6xico es 
significativo y está en <:<>rn:lao:ión r;:on el hambre del mundo: •• Hoy. en plena revolución 
cibemdlica, casi una sexta parte de los S mil 700 millones de personas que constituyen la 
poblao:ión del planeta, padec:e hambre." (47} 

Como resultado del nxonocimicnto de la silum:ión del campo Mcxicmno. se tiene que el 
combate a la pobreza y al deterioro .,..., son la prinr;:ipel moti.,.r;:ión del ,,_,bio a la 
legislación en materia Agraria, lo r;:ual es apenas uno de los r;:omponcntes de la uansform..:ión 
integral que requiere el Pafs. 

Con la polftica agropecuaria de los últimos 20 allos, la 11Ut...af"ir;:ienr;:ia alimat~ se 
perdió, los sistemas públir;:os de _,yo al r;:ampo faYOfteieron la conc:entraeión económica y 
geográfica. Las buroo:rac:ias r;:rec:ieron, pero no la alCllC:ión ni los aervio:ios ~ueridoa por el 
grueso de los habitantes del campo. Por lo que hace a los -ios de sarantfa. el apoyo m6s 
cuantioso que rer;:ibian muy pocos productores • .., atinna que áte .:abó por elev• el precio 
de los alimentos para los residentes y tnlbajadcMn rurales más pobre9 que tealan - a los 
subsidios urbanos, por su pane, el r;:rédito y el 11Cguro altamente~ no promovlan la 
producción sino que únicamente I• simulaban. 

47.• MAkQtJEZAVAl.A, DAVID. AIÍ9n-.,.,.lalle~ V-*. MtaÍllP. t..._,..._ 27d9 ,__...... 1195. Pp. 50 
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El campo fue más un pr"Ctexto que un propósito, sirvió J'9l'8 incrementar el poder y 

riqueza de los caciques y de los funcionarios públicos. 

El campo manifiesta una grave situación por la falta de inversiones productivas. poca 
vocación de Jos dueftos del dinero en proyectos productivos del sector rural que dependen de 
posibles siniestros,, el precio nacional e internacional de los productos del campo. la calidad de 
Jos mismos. la cantidad y capa::ided de 9enficios de apoyo a la producción rural. es decir. 
almacenamiento. distribución. come~ialización y abasto. La visión que preval~ en el Pais 
respecto de las posibilidades de inversión, depende de prioridades, estudios de factibilidad y 
rentabilidad en proyectos que son evaluados tanto por el sector público como por el privado. 
en los que prevalece el común denomiftlMlor de subestimar Ja cap-=:ided de scneración de 
riqueza por parte del se«;:tor agropecuario .. y por ende se da prioridat a las inversiones tanto en 
el !ICCtor industrial como en terciario o de servicios .. y lo que es peor. la ~ vez mayor 
tentación por parte de quienes tienen el capital. para hacer inversiones de cankter especulativo 
en detrimento de la actividad productiva. 

Ante la politica agropecuaria del neolibcralismo es pn:ciso diferenciar la modcmiZ11Ción 
agrlcola y el desarrollo rural, ya que ambos pro<:esos no son .-.nente concomiW'ltes. La 
modernización es inherente a empresas que, al margen de su tmnafto y orgmnizar:ión topan 
cambios fundamentales cuando tienen cap11eidlld pan p1-ear esarategias opentivas, 
explicitan sus requerimientos financieros y toman decisiones de endeudamiento en función de 
activos y pe-tivas de gasto e ingreso.El desarrollo rural es un proceso que requiere 
compromisos colectivos y ~iones estnd~gicas del Gobiemo, .,.... que acncren efectos 
multiplicadores y logren la competitividad sin deterioro ecológico ni enormes costos soci•les 
observados en la actualidad; ya que en muchos casos .., to.,.. la modernización de las 
empresas agrfc:olas que cuentan con recursos. pero es poca su contribución- en realidad casi 
nula - al desarrollo rural; por lo que la concepción del Goblemo al respeclO es: 

... Por un lado se tiene el dogmmismo de los tecn4Xntas que insisten en profundizar las 
medias que ya han demostrado con creces su ineliciencla. Por el otro el __....¡uno de los 
agricultores comerciales, cuya protesta, al Igual que la anterior, excluye del todo a los 
productores de bajos ingresos. Esos dos proyectos """ los que, hoy ,,., disputa el predominio 
sobre las polfticas de desarn>llo en México."<41> 

Las políticas de apoyo a la producción. aliento • la inversión y fortalecimiento de los 
procesos redislributivos del ingreso hM:i• el sector ... qic:cwio requieren ele una nueva 
orientación en la que se considere la intear-ión de acx:~ collel'entes, coonli....._ y 
sistematizadas de las instituciones públicas en col.......,ión con los - .....,;.¡ y privado, 
con la linalidad de estable<:er planes y programas apeaados a la Nalidlld llKional. Ea un hecho 
que el sector privado, movido por el objetivo cenual de la ma)'OI' renubilidlld, - tiene un 
compromiso social con el desanollo n.aral, puesto que sus rccunos sc canalian 
fundamentalmente a lu actividades IUC6111ivu, por lo que • dlllcil .....,leccr el plldo de 
compromiso de la em¡xesa privada con .....,_.., a la proaecci4n del medio ambiente y en 
consecuencia, de la vida de las -Iones~ y f\tluru. 

U- PEREZ CAS'TEAEIJA.IUAN CA.Al.OS . ..........., s-a .. "*-'~ wa. ~ ........... r ............. 
Campo. M1ti.ico 22 de...., ck 1995. Pp. 10 
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CAPITULO QUINTO.-
REALIDAD JURIDICA DEL ARTICULO :Z7 

CONSTITUCIONAL. 

Estamos llegando en este momento al finol de nuestro trabajo y Kria conveniente hacer 
un análisis global y somero respectos de los apuntamientos que hasta este momento hemos 
podido analizar. 

Así. desde el punto de vista histórico. la lucha por la tenencia de la ticl'Tll. a sido un factor 
primordial o través del cual. la lucha por el poder polftico y la producción agrlcola. han estado 
de la mano. ya que como hemos visto. Ja tierra es la fuente de toda riqueza. 

Por otro lado. en el desarrollo histórico respecto de la realamentKión de la tenencia de la 
tierra. hemos observado como va surgiendo el Aniculo 27 Constitucional y, a la luz de las 
diversas reformas que ha tenido. y que en ténninos generales. han sido publicedas estas 
rcfonnas en el Diario Oficial de la Federación del dla 10 de enero de 1934, el dla 6 de 
diciembre de 1937. el 9 de noviembre de 1940, el 21 de abril de 1945, el 12 de febrero de 
1947, el 2 de diciembre de 1948, el 20 de enero de 1960, el 29 de diciembre de 1960, el 7 de 
enero de 1961. el 8 de octubre de 1974. el 6 de febrero de 1975, el 6 de febrero de 1976, el 3 
de febrero de 1983, 10 de •gosto de 1987, el 6 de enero de 1992, el 26 de enero de 1992 y el 
17 de noviembre de 1992, puede oboervarse claramente y en comparación • los demú 
componamientos Constitucionales. que el 27. es el Ank:ulo Constitucional que més reformas 
ha tenido a lo largo de la historia Constitucional. 

Sin duda la importancia en la 1encncia de la tiCTl"8 y la producción agricola. es relevante 
para toda la infraestructura social. 

Ya hemos visto en el capitulo 3°. que las diversas reformas ~blccidas en el allo de 
1992. van dmldolc una m•yor versatilidad al ambiente qrarlo, para que en la -lidmd ya llC 

pueda incluso vender el ejido, alquilarlo. o bien uoci.,_ con la induSlria men:antil. y edem6s 
incluso recibir inversión extranjera en el f;Antpo. 

Hemos podido observar algunos efectos positivos en lo que fuera las nuevas 
circunstancias que prevalecen en el derecho qrario de tal na&uratcza. que con el fin del repmto 
agrario,. se va a encontrar ya una etapa a través de la cual. el a..t.miento del cjido!t va a 
identificarse con el derecho de propiedmt. 

De ahl, I• ncccsidlid de hacer y elev• criticas sobre lo que es la .,...._ión del propio 
articulo 27. y los efectos de retrocesión de dicho articulo. ya que dellde di.,.._ ............ las 
filosofías jurídicas que sustentan cata uno de los movimicn&os '°"iales - le dieron vida a la 
nueva Ley Agraria. prc9Cnlan realmcnle ama proaresión pcno la luz de la lucha...-;... a la luz 
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de los intereses del derecho social de los campesinos pobres todavia requieren pues 

definitivamente, vamos a encontrar una retrocesión del artículo 27 Constitucional. 
Asi, hecha la aclaración anterior y el resumen sucilo que hemos hecho respecto de 

nuestros primeros capftulos vamos ahora a pasara a elevar las criticas respectivas respecto de 
el actual Derecho Agrario, y las f"ormulas modemas que dicho derecho establece para llevar a 
cabo el objetivo principal de la protección Agraria como es el brindar la seguridad para 
juridica al aprovechamiento y explotación de las tierras. 

!'i.1.- CONTRADICCIONES DE LA LEV AGRARIA. 

Una de las circunstancias básicas sobre las cuales estaba anterionnente asentado toda la 
seguridad jurídica respecto de la tenencia de la tierra .. cm el derecho social. 

Sin lugar a dudas~ nuestra nueva legislación olvida totalmente. que está reglamentado en 
este momento, una idea de tenencia de Ja tierra. que solamente satisface Jos inta-escs de 
aquellas personas que están suficientemente capacitadas para llevar a caho la explotación de 
In tierra. 

El derecho social, era anteriormente, uno de los pilares básicos sobre los cuales estaba 
asentado todo lo que es en si la posibilidad en la tenencia de la ticna. 

Eso lo decimos en vinud de que las personas que detentan el ejido Mexicano, son personas 
que no están preparadas culturalmente para una legislación tan mercantilista como la Nueva 
Ley Agraria. 

Ahora bien para tener bases sólidas y hablar de sobre lo que es en si el derecho social en el 
mundo agrario, es necesario tener el concepto del mismo, tomando las palabras de el autor 
Lucio Mendicnta y Núf\ez vamos a decir lo siguiente; " El derecho social es el conj&Utto de 
leyes y disposiciones autónomas que establece y desarrollan diferentes principios y 
procedimientos protec;torcs a favor de las personas., grupos y sectores de la KICiedad intepedos 
por individuos económicamente débiles para lograr su convivencia con las otras clases 
sociales dentro de un orden justo. El derecho Social se clasifica en. 

a).- Derecho del Trabajo. 

h).- Derecho de la Seguridad Social 

e).- Derecho cullural 
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d).- Derecho Social Internacional. 

e).- Derecho Agrario. 

f).- Derecho Social Económico. 

u.En conclusión científicamente no es ¡:Klsible dividir el orden jurídico, con sus 
complicaciones sociales y políticas sin embargo académicamente a la 8eguridad social la 
ubicamos en el derecho social. concebido como un derecho nivelador de las desigualdades 
existentes en la sociedad tendiente a alcanzar la justicia social para que el estado le 
proporcione In satisfacción de las necesidades a Jos grupos con una moral colectivizada.9" (4~> 

La posibilidad de un cierto equilibrio enlrc las desigualdades sociales, es lo que distinguía 
anteriormente la llamada Ley de la reforma Agraria. 

Con el hecho de que se protegiera al ejido Mcxi<:ano en contra de su venta. de su 
prescripción de su alquiler, se empezaba más a defender la idea de la gran pobreza que existe 
en nuestro País, misma que es el resultado de la incultura en la que esta sometido el ind(gena 
Mexicano. 

Así, un cjidntario definitivamente no sabe leer ni escribir, frente a una empresa 
transnacional. como puede ser Kcllogs, Hcrdez, Standar Fruti. Ncstlé y otras más. que son 
empresas que están acostumbradas a tener pisos enteros de abogados que defienden sus 
intereses. contadores que llevan a cabo un control de los gastos y presupuestos de la 
producción agricola,. y por supuesto administradores de empresas, mercadotecnia publicidad, y 
una serie de estudios administrativos de mercado que definitivamente coloc:an a estas 
empresas como lideres en el mundo de la producción de alimentos. 

Sin duda para nuestro Pals de sran pobreza, de escasa cultura y de mucha falta de 
preparación pues definitivamente estas circunstancias revelan ne<:esariamente la necesided de 
una continuación en la protección que anteriormente en la Ley de I• Refonna Agraria olol'pba 
al ejido Mexicano. para prolcgcrlo al ataque de estas empresas que requieren de tiena para 
desarrollar su producción de alimentos. 

Nótese que desde el punto de vista polftico y económico, y además humano, estamos 
hablando de producción ogrfcofa que 9C produ.;e en el mundo del mercado y la poUtica f;Omo 
la producción de alimento!'. 

Es un sector de gran importancia, que definitivamente puede atar y desatar un Pafs. 

49.- MENOIETA V NW.-. LUCIO El Da~ Socsal. Mhtc00 F..dll0f"'81 Pnm:a... S A. J•. F . .i:hctón 1990. Pp. 66 y 67. 
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De ahi que toda esa estruclura de seguridad juridica que anterionnente planteaba el 

artfcuJo 27 Constitucional pues en la actualidad definitivamente. ya se olvido. y existe una 
gran laguna jurídica paro brindarle ese tipo de seguridad jurídica al ejidat•io,. para que este no 
pueda realizar rápidaJTlentc la venta._ el alquiler y en otra circunstancia respecto de el ejido del 
cual fue dotado. 

Ahora bien en este momento quisiéramos hacer cuando menos una cita al respecto de lo es 
lo seguridad jurfdica.. yu que hemos estado hablando de ella pero hasta la fecha no hemos 
podido establecer una definición. por lo que tomando las palabras del autor Rafael Preciado 
l-lemándcz. vamos a dc..~ir que ; .... La seguridad es la Bar&ntí;:a dada al individuo de que su 
persona sus bienes y sus derechos no serán asegurados por la sociedad protef;Ción y 
reparación. En otros ténninos esta en seguridad aquel. que tiene la garantía que su situación no 
será modificada sino por procedimientos societarios y por consecuencia9 regulares legitilnos y 
confonne a Ja Lcy.0

(50) 

Las situaciones y circunstancias sobre las cuales en la actualidad se lleva a cabo la 
producción de alimentos. están ahora más dadas al mundo de lo mercantil .. al plano de una 
seguridad jurldica que olvida cual a sido la lucha histórica de la tenencia de la tierna. 

Por otro lado encontramos como todo ese plan Agrario que fija el propio aniculo 27 
Constitucional .. ahora ya contiene una filosofla jurídica distinta a la de sus inicios. 

Así. para notar bien estas circunstancias vamos a citar las palabras de Jorge Madraz.o quien 
sobre el panicular nos comenta Jo siguicnte9 ºdentro del plan Agrario del Articulo 27 el 
pmcumr el fraccionamiento de los latifundios fue otro factor esencial. Por ello la &.cción 17 
faculta el congreso de la unión y a las legislaturas de los Estados .,_. fijar la extensión 
máxima de la propiedad plural y el establecimiento básico para f111CCionmr los excedentes. 
Ante el crecimiento del problema urbano del Articulo 27 fue lldiciormdo • fln de sents las 
bases para el ordenamiento de los asentamientos Humanos. En lo n:lativo a la propieded 
inmobiliario urbana; La Ley general de asentamientos humanos preve!- una serie de actos 
administrativos para regular el aprovechamiento de los predios . Dcx:laratorias de provisiones., 
usos. reservas y dcstinos ... (51) 

La concentración actual. y la nueva forma de latif'"urMtios. está generada por nuevos poUticos 
que mano a mano con el capital extranjero. va corrompiendo totalmente las in•ituciones 
creadas u rafz del movimiento revolucionario de 1917. 

50· PRECIADO IJEllNÁNDE.7.._RAt·AEL l-=c:iun99detuo.loftlll•I llrl!lwdlD. Mftico.ElilcimJ-.21•. ES-. 1990 .... 2JJ 
51.· .. MADKA:l"..O .KMlOE: C'OMl:.""NTARIOSAL ARTICULO 27 CONS11T1..JCIONAL- l>F.NTRO lJE LA CONSTITUCIÓN 
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De ahf encontramos una total retrocesión respecto de lo que es el desarrollo histórico del 

artículo 27 Constitucional; ya que todavia hasta la fecha se fonna una gran laguna legal. el 
hecho de que la nueva legislación Agraria. no contenga en si principios de derecho social que 
le pennitan seguir llevando a cabo la protección usual al ejido mexicano. para que este pudiese 
estar protegido de lo ataques extranjeros. 

De tal naturaleza. que ahora la propia iniciativa extranjera. la inversión extranjera puede 
panicipar en el ejido y las empresas ejidales en un 4~ de las empresas que se lleguen a 
fonnar. de ahí. la necesidad de seguir protegiendo cuando menos al tanto por ciento sobre el 
cual está basada la inversión extranjera en las tierras mexicanas y de esa manera, se pueda 
seguir salvando en algo la seguridad jurídica que el campesino mexicano ha pedido con la 
nueva legislación agraria. 

Esto lo podemos encontrar en el artículo 7 Fracción l. de la Ley de inversión extranjera de 
Ja cual debido a su importancia la vamos a describir. 

uARTfCULO 7º .- En las actividades económicas y sociedades que se mencionen a 
continuación. la inversión extranjera podrá participar en los siguientes: 

Fracción IV hasta el 490/o en : 

Inciso 1.- Acciones serie 0 r• de sociedades que tengan en propiedad en tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales.n(52) 

De ahí, se puede observar claramente a quien se esta beneficiando con la legislac;:ión. y a 
quien se perjudica con la misma legislación. 

De ahí, que el hecho que se esta prefiriendo en la actualidad el derecho de propiedad a lo 
que es el derecho social, esto hace que toda la estn.tctura socioeconómica social de la Nación 
se debilite, y empieza a busc;ar sus propios causes ya que nuestros gobernantes. solamente 
saben hacer y legislar a favor de el capital. preferentemente el extranjero. 

S.2- LOS EFECTOS NEGATIVOS DE LA PROC:URADUIÚA AGRARIA 

Derivado de el aniculo 27 Constitucional, surgen legislaciones tan importantes como la Ley 
Agraria. con en su propio reglamento; el reglamento anterior de la procuradurfa aarari~ 
tribunales agrarios espcc:iales9 con su reglamento. el registro agrario nmcional .. y diversas leyes 
forestales9 de aguas y R:glamento para la misma.. ele. 

s2.--LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS:"" Mft1ca. f;.4ilar-.I Pac. 2'". l:dicWtn.. lt,196. Pp.6,7 )' •. 
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Así tenemos como sin duda., una de las instituciones que se van fonnando. y que 

todavfa contienen en cierta medida algo de aquel derecho social que protegfa al campesino 
mexicano. será el reglamento interior de la creación de una procuraduría agraria que tiene 
dentro de sus objetivos el llevar a cabo fa protección de los intereses de los ejidatarios. esto lo 
podemos encontrar claramente en el articulo 5°. De dicho reglamento el cual dice a la letra. 

ARTICULO 5°.- Para logro de sus objetivos la procuraduría ejercerá. además de tas 
establecidas en el anfculo 136 de la Ley. las siguientes atribuciones. 

Fracción 1.- Asesora a los núcleos de población. ejidatarios. comuneros y campesinos en los 
contratos. convenios y cualquier otro acto juridico que celebren entre si o con terceros para. el 
uso. destino. sesión. aportación, transmisión, adquisición, o enajenación de derechos y bienes 
agrarios. 

Fracción 11.- Orientar a los ejidos, comunidades, campesinos y pcqueftos propietarios, en 
fonna individual, que colectiva, y en su ca.'iO gestionar en su nombre entre las dependencias de 
la administración pública federal para la obtención de pennisos, concesiones, licencias o 
autori7.acioncs que requieran para la expropiación y aprovechamiento integral de las tierras, 
bosques, aguas que le pcrtcnezcun. 

Fracción 111.- Vigilar que se n..~pctc fundo legal del ejido, cuidando su conservación. 

Fracción IV.- Actuar como arbrito y dictaminar en los casos en que los casos en que las 
panes no lleguen a un advenimiento. 

Fracción V.- Recibir, investigar .. en su caso canali7.ar a las autoridades las quejas y 
denuncias interpuestas. 

Fracción VI.- Emitir recomendaciones a las autoridades por incumplimiento de sus 
obligaciones obstaculizando los trámites realizados por campesinos o desestimando sin 
fundamento sus peticiones. 

Fracción VII.- Hacer del conoc:imiento de la Secretaria de la Contraloria General de la 
Federación o del superior jerárquico correspondiente. las irregularidades en que se incuni .. 
los funcionarios agrarios. 

Fracción VIII.- Atender las demandas y recaudar la infonneción que sea necesaria sobre los 
hechos relacionados con divisiones. fraccionamientos. transmisiones, a.;aperamientos de la 
ticrTIL 
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Fracción IX.- Emitir el dictamen de tenninación de régimen legal. 

Fracción X.- Proponer la defensa de los derechos y sulvaguur<lur la integridad tradicional de 
las comunidades y grupos indígenas. 

Fracción XI.- Emitir opinión en los ténninos de los articulos 75. Fracción 11 y 100 de la Ley 
sobre los proyet;;:tos de desarrollo y constitución de sociedades en que punicipan los ejidos y 
comunidades. 

Fracción XII.- Vigilar. los caos de liquidación de sociedades a que se refieren los artículos 
35. Fracción V y 100 de la Ley que se cumple el derecho de preferencia del núcleo de 
población. 

Fracción XJIJ.- Las demás que la Ley y otros ordenamientos les confieranº (53) 

En ténninos generales. la procuraduría agraria presenta en este momento. el único medio a 
través del cual el ejido o ejidatario. o demás de los comuneros. podrán tener acceso a una 
ascsorlajurfdica legal, que de alguna manera les ha de pennitir luchar y proteger sus derechos. 

De tal natura1c7...a. que en lénninos generales. los cfCctos negativos de la procuraduría 
agraria., solamente ~e encontraran dentro de los que son sus funcionarios, ya que de algwia 
manera la concentración en el hecho de ser representante de los ejidatarios,. hace que el control 
pueda llevarse a cabo dentro de la propia procuraduría agraria, y de ahi que los pequcftos 
propietarios y demás terratenientes, puedan de alguna manera mover los derechos de los 
ejidatarios a su antojo siempre dependiendo de los f"uncionarios de esta procuraduría. 

Ahora bien quisiéramos citar el aniculo 4°. Del reglamento interior de la procuraduria 
agraria ya que en este se revela también la importancia máxima de este Of'8Wlismo; dicho 
anfculo 4º .• dice a la letra: 

ºARTICULO 4°.- La procuraduría promoverá la pronta,. expedita y eficaz procuración de 
la justicia agraria para garantizar seguridadjuridica en la tenencia de la tierra ejidal. comunal y 
pcqucna propiedad. 

Dicho organismo. t'btnentara la integridad de las comunidades indfgcnas y llevara a cabo 
acciones tendientes a elevar socialmente el nivel de vida en el campo. a consolidar los n~leos 
agrarios y a proteger los derechos que la Ley otorga a los campesinos. ejidos y comunidedcs. 
asegumndo su pleno ejercicio para ello propon:ionara los servicios de representación y 
SJ - l.EOISl..ACIÓN AORARJA· MEXICO. Ed1kon9I Sést..2002. l"ft.56 
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gestoría administrativa y judicial. de información de orientación. asistencia, 

organización y capacitación que se requieran. (54) 

Una de las posibilidades concretas que tiene la procuradurfa, es la representación del 
ejidatario y comunero; Estamos hablando en la actualidad de campesinos que apenas y tienen 
luz eléctrica y que en muchas ocasiones su aislamiento. a provocado su retra90 cultural, que a 
decir de los comuneros. en donde definitivamente caen dentro del problema del indigenismo 
en México. en donde ent;Ontramos que el aislamiento y la marginación, son los primeros 
efectos que reciente la cultura dentro de la organización comunal 

Asf. el ejidatario. no entiende mucho de procesos económicos. de créditos. de 
manufacturación. de mc...'"rcado, de fuentes de mercado de técnica y tecnologfa en la produc;ción 
de alimentos, el ejidatario y comunero. están muy atrás de la capacidad económica y cultural 
de las empresas extranjeras. de los polflia>s que provocan invasio~ y de los pequeflos 
propietarios nuevos latifundistas que se aprovechan y explotan esa incultura mexicana. 

De ahl que suele ser peligroso el hecho de dejárselo todo a la procunoduria agraria. y que el 
ejidatario deba y tenga que recurrir a esta procuraduría. para lograr tener asesoramiento en 
todo tipo de contratos. convenios o circunstancias que vaya a ser respecto de su tenencia en la 
tÍCITll. 

Tan solo. quisiéramos algunos Jiniamientos de lo que es el c.::rédito rural. para complh:arlc la 
vida al ejidatario. de tal naturaleza. que Lucio Mendieta y Núllez al hablamos de las cous 
simples del crédito rural, dice lo siguiente; .,. No es posible fonnase un ~to claro del 
crédito agrario, sin determinar de ante rrwno el significado y el contenido del crédito aenentl, 
puesto que según se desprende la expresión misma, aquel no es sino una ronna de éste. 

''El crédito c.::onstituyc y un fenómeno económico tan antiguo corno las sociedades hum.nas. 
en tiempo remotos se realizaba por medio del trueque de una - lnegul• y rudimem.io 
pero siempre existió por que responde a una necesidad vital y depende de la desigualdad de la 
distribución de las riquezas .. El crédito agrlcola es el que teniendo poi' objeto el cultivo, toca a 
la agricultura por el capital de explotación; en la definición del crédito aarfc:ola. se prceisa 
mucha exactitud, pues de la falta de determina<:ión, dependen mucho los r...,._ ocurridos 
cuando se intenta planearle y no pocas di ficuli.des que los lellÍslmdores encuentl'8n en su 
estudio."(SS) 

Con las nuevas posibilidades económicas que prnenta Ja leaisl8Ción apa.ria ahora el 
campesino no solamente tiene la posibilid.cl de obtener cÑditos apical• sino que mhora 
puede someterse a convenios de arrendamientos, de alquiler, ele CCJm<JdMo, de aMJCia:i&o Nnll, 
de oociedades mercantiles, y mu aún de recibir invasión extnnjera en 1111 ejido . 
.s4-~.Pp56 
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Todas estas circunstancias9 son contempladas por la procuraduria agraria.. que se 

conviene en un asesor directo de los ejidatarios. razón por la cual 9 las circunstancias, revelan 
en si una necesidad vital en la posibilidad de una mayor prcpamción técnica agrícola mercantil 
de el ejidatario. en vez de abrirle las puenas al capital .. para que este arrolle completamente la 
pobreza mexicana apoyada por las instituciones de control como es la propia procuradurfa 
agraria. 

La técnica. la tecnología, la preparación para la producción. el hundimiento de la 
producción en serie. de la mercadotécnica y demás signos para producir y comercializar la 
tierra. revelan grandes posibilidades que si hubiese tenido la voluntad política de hacerlo. y ese 
hecho en vez de regalarles. a la inversión extranjera. 

Ya el autor Manuel González Rarnírez. desde hace tiempo ha podido expresarse y sustentar 
la idea que hemos citado, en el sentido de que el campesino requiere más que de crédito de 
una buena preparación tecnológica y empresarial dicho autor sobre el particular comenta: " Si 
la técnica al servicio del campesino. es otro eslabón del problema agrario. las medidas 
protectoras implantadas en el campo coronan al sistema que se ha dado en llamar reformas 
agrarias integrales a este respecto nuestra observación inicial se refiere al crédito agrario cuyo 
funcionamiento se acusa de ser insuficiente inoportuno y por ende. de haber caldo en el 
fracaso. Algunos reconocen que la implantación decretada no satisfizo una necesidad de 
primer orden pero que el fracaso. más que a las leyes debe atribuirse a la intervención de los 
hombres; bien por su impreparación, era por la falta de prioridad.. Asl. al campesino le 
beneficiaria más el otorgamiento de beneficios en preparación en tecnologfa de la producción, 
para que este mismo buscara sus propios medios adecuados de financiamiento: .. (56) 

Como consecuencia de lo dicho por el autor citado, vamos encontrando y obsenrando a la 
producción agrícola Jo que más le hace falta.. seria tecnologfa y preparación para la 
producción. mientras no se les de esa circunstancia por más que se les pueda abrir el 
financiamiento incluso al recibir inversión extranjera, simple y sencillamente el campesino 
mexicano no estará en actitud de llevar a cabo una empresa de producción de alimentos, y con 
esto el único medio adecuado para lograr las satisfacciones y sus necesidades sed ya. sea 
alquilar su ejido o bien perderlo a través de la compraventa. 

Y de todos modos estos convenios y transacciones que el campesino pueda hacer. deberá 
enterarse la propia procuradurfa agraria de ahl, que si en un momento detcnninado podemos 
estar en comunicación con los funcionarios de la pn>t;uradurfa, pues simple y sencillamente 
podemos tener la opción que nos escojan las mejores tierras.. que se hagan los mejores 
convenios. y de que de alguna manera todo esto este respaldado por la técnh:a de Ja propia 
procuraduría agraria. 

De ahl Ja na1urale7.a que afirmamos que la falta de comunicación entre c.ampesinos y 
funcionarios de Ja procuraduria agraria son el efecto negativo de este tipo de instituciones 
5ó. OC>NZALl>.Z RAMIREZ., MANUEL.- LA REVOLUCIÓN SOCIAL EN MÉXICO F.L PROBLEMA AGllAIUO""Meaic:o. Fondo d9 
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5.3.- BUROCRATISMO EN EL REGIMEN AGRARIO NACIONAL. 

Dentro de lo que es el registro agrario nacional, se van a fijar Jos diversos lineamientos a 
través de los cuales diversos actos jurídicos que ataftcn al ~jido. y a las tien-as comunales, han 
de lograr un cieno registro que les dará la publicidad necesaria para quedar plenamente 
convalidados. 

Así. el registro de tierras. los derechos agrarios. los derechos sobre solares. los derechos 
sobre tierra de uso común. el registro de sociedades, el registro de reglamentos y actos de 
asambleas ejidales. la certificación de los títulos, y más que nada. la publicidad, es uno de los 
objetivos clásicos JX.lr excelencia que se desprenden de la naturaleza de los principios 
reg(strales. 

Para poder apreciar verdaderamente cual será la naturaleza jurfdica del registro, es 
necesario considerar las palabras de el autor Luis Carral y de Teresa quien sobre el derecho 
registra! son los principios registrados el resultado de una exégesis que hacemos de los 
conceptos legales sobre el registro público. Por eso dice que son principios. las orientaciones 
capitules las líneas directrices del sistcm~ la serie sistemática de las bases fundamentales y el 
resultado de la sintctización o condensación del ordenamiento juridico registral... Entre 
nosotros podemos hablar de los siguientes principios registrales: 

1.-Dc publicidad. 

2.-Inscripción~ 

3.-Espccialidad. 

4.-Consentimiento. 

5.-Tracto sucesivo. 

6.-Dcrogación. 

7 .-Prioridad. 

8.-De legalidad y presunción. de exactitud rcglstral en sus dos manifestaciones del 
principio de legitimación y principio de fe públk:a. 

1.-.. EI principio de publicidad. es el principio registral por excelenci• pues no se 
concibe sin el registro público de la propiedad. El resistro ha de n:vel• I• situ.ción 
jurídica de los inmuebles; y toda pel'50l18 sea o _. tercera o re&isaral interaedo. tiene 
derecho a que se le muestre los asientos del "'IP!llro )' de obtener consc.nc:iaa rewivas 
de los mismos. 
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2.-uPor inscripción se extiende en todo asiento hecho por el registro público también 
significaba el acto mismo de inscribir. 

3.-••se ha llamado también el principio de dctenninación. al principio de especialidad 
porque la publicidad registra) exige tenninar con precisión el bien y objeto de los 
derechos. 

4.-••EI principio de consentimiento consiste en que para que el registro se realice. debe 
de basarse la inscripción en el consentimiento de la pane perjudicada en su derecho. es 
decir .. debe basarse en un acuerdo de voluntades entre el transfercnte y el adquiriente. 

S.-"" El principio de tracto sucesivo se le llama también tracto continuo es un principio 
de sucesión. De ordenación. es un derivado del principio del consentimiento. porque 
que el titular queda inulisado contra doto cambio no consentido por el. 

6.-.. El principio de rogación consisle en que el registrador no puede registrar de oficio. 
aunque conozca el acto o hecho que validamente haya de dar origen en un cambio en 
los asientos del registro. Se requiere que alguien lo pida; que alguien haga la solicitud. 
Esta necesidad de instancia es lo que se conoce con el nombre de rogación. 

7.-0 El principio de prioridad consiste en que únicamente puede concebirse este 
principio por la posibilidad que se da que existan dos o más títulos contradictorios. La 
contradicción puede ser de dos tipos: 

a) Cuando se trate de dos derechos cuya coexistencia sea imposible; o bien 
b) Cuando se trate de derecho que aunque pueda coexistir. exijan un puesto 

diferente. 

8-.·~ El principio de lesalidad consiste en que impide el ingreso al registro de tftulos 
invalidados o imperfectos y así contribuye a lu concordancia del mundo real en el 
mundo registra) 6"(57) 

La naturaleza juridica sobre la cual estará basada la posibilidad de registro, se ha de 
identificar en los principios mismos del derecho registral asf se logra un ecto leB;itimo 
autentico. que llena todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley y de esta forma. se 
ha de permitir su ingreso a Jos asientos de los libros de resistro. 

57.~0RRAL V DE TERESA. LUIS DEKEClto NOTARIA Y DEkF-CIK> REGISTRAl •. Mft.tc0. Ed1....._. Pom:.S.A.1993. Pp. 245a 
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Así, el acto regístral, debe invariablemente de estar sujeto a tiempos y ténninos a través de 
los cuales dicho acto debe de quedar debidamente asentado en los libros. 

Por ejemplo. el anlculo 40 de lo que es el reglamento interior del registro agrario nacional 
dice lo siguiente: 

ARTjCULO 40 .- El registro a través de la oficiala de panes correspondiente, recibirá los 
documentos para su inscripción con la copia o copias que estimen neec?sarios las que mandaran 
con el número de entrada por riguroso orden progresivo, incluyendo la hora y la fecha de 
presentación, la numeración se iniciara cada ailo del calendario sin que por ningún motivo este 
permitido empicar el mismo número a documentos diversos, aún cuando ésta se provea de una 
marca o sigo distinto salvo que se trate de un solo instrumento. 

""El registro según procede .. deberá inscribir como suspender o denegar el scrv1c10 en un 
plazo que no exceda de 60 dfas naturales contados a panir de la fecha de presentación de la 
documentación de que se tmte .... (58) 

Lu trascendencia jurídico social que plantea el registro es de suma importancia .. y podemos 
observar que independientemente de que puedan existir los diversos principios sobre los 
cuales están asentados los registros.. independientemente de esto encontramos como se 
establece un ténnino de 60 dfas naturales par que el propio registro proceda a la inKripción o 
bien a suspender o denegar el servicio por razones especificas que ha de motivar y especificar 
claramente en su denegación. 

Ahora bien. dentro de estas circunstancias .. es necesario hacer notar como los funcionarios 
rcgistrnles .. serán los encargados directos para llevar a cabo esta función. De tal naturaleza que 
si en un momento dctenninado el n:gistro no se produce en el término correspondiente, pues 
entonces .. los funcionarios regfstralcs incurrirán en faltas administrativas, que los debenin 
responsabilizar de sus actos, y por ende, los mismos deberán estar sujetos a una determinación 
de su responsabilidad administrativa y si se producen daftos y perjuicios pues entonces, 
también serán responsables civilmente por dicho registro. 

Eslo en caso que no se encuentre alguna actividad ilfcita que haga que se produn:a un 
delito. 
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Así. en lo que es Ja ley agrari~ se van a establecer algunas posibilidades para encontrar 

la naturaleza directa del propio Registro Agrario Nacional. ya que el articulo 148 de la misma 
legislación agraria. establece Jo siguiente para el control de la tenencia de la tierra y la 
seguridad documental derivada de la aplicación de esta ley funcionara el Registro Agrario 
Nacional. como órgano desconcentrado de la Secretaria de la Reforma Agraria en el que se 
inscribirán Jos documentos en que constan las operaciones originales y las modificaciones que 
sufra la propiedad de la..o¡ tierras y Jos de~hos legalmente como constituidos sobre la 
propiedad ~jidal y comunal. El registro tendrá además una sección especial para las 
inscripciones correspondientes a la propiedad de sociedadn. (59) 

El efecto que en un momento determinado se logra con la inscripción en el Registro 
Agrario Nacional. será que dichos documentos por Ja autentificación de que goza y la 
perfocción del acto formal que se realiza harán prueba plena en juicio o fuera de el, esto es, 
que reflejarán la realidad legal, y será una prueba Cehacicnte de el acto consignado literalmente 
en el título o documento que se registra. 

Así. deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional las siguientes actitudes ejidales 
(Artículo 152 Ley Agraria): 

1.- Todas las resoluciones judiciales o administrativas que rccono7.C8n o bien creen o 
modifiquen o extingan derechos ejidalcs o comunales. 

2.- Los cenificados o títulos que amparen derechos sobre solares. tierras de uso común o 
parcelas de ejidatarios o comuneros. 

3.- Los títulos primordiales de las comunidades y en su caso los titulos que las reconozcan 
como comunidades tradicionales; 

4.- Los planos y delimitaciones de tierras; 

5.- Los planos y documentos relativos al catastro y censo rural. 

6.- Los documentos relativos a las sociedades mercantiles; 

7 .- Los decretos de expropiación de bienes cjidalcs y comunales; 
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8 ... Todos los demás actos y documentos que imponga la ley, sus reglamentos y demás 

leyes. 

Así el Registro At:.'"l'ario Nacional. deberá llevar clasificaciones alfabéticas de los nombres 
de Jos individuos tenedores de las acciones y sarantizarlos en tierra que son las que se fbrman 
por la propiedad de tierras agrfcolas. Sin duda esta posibilid.t de obtención de las acciones 
""T" que están garantizadas en tierra, 90R por lograr completamente el acaparamiento de tierras 
y la decisión que debe de tomar para su utilización siempre respondiendo no a los intereses 
nacionales, sino a los intereses internacionales del mercado de aliinentos 

Por otro Lado el Registro Agrario Nacional, lleva una c:lasiflcación geográfica de la 
ubicación de predios de 80Cicdades, luego registra las operaciones que impliquen Ja sesión de 
derecho sobre tierras ejidales, dispone sobre el procesamiento y la optima disponibilidad de la 
infonnación que tiene bajo su resa:uardo, )' por otro lado pank:ipa en la reaulariución de la 
tenencia de la tierra ejidal y comunal. 

Así en ténninos generales,. la idea que sustenta el Registro Agrario Nec:ional., va a estar más 
que nada fijada en Jo que es en si el planteamiento de una cierta jurisdicción regillll'al que le 
permita a los funcionarios registralcs, el poder hacer valer los derech~ consianados ante ellos. 

Ahora bien, quisiéramos citar las palabras de el autor José Carlos Guerra. quien en el 
momento en que nos habla sobre el rezago aarorio y el burocratismo en los reaistrus nos 
comenta lo siguicnle: '' Ya era hora de que el acceso a la jurisdicción del ESUldo lleaue 
generosamente a J09 campesinos, para que no haya más ink:iativu de ley que ten&m1 que 
Nferir esa lastimosa lección imborrable de esa gran historia que es la tenacidad de las ludias 
agrarias por la justicia. todo esto para que la gran .,_i"-1 tn1nsfon1111dora de la ley se ck! 
plenamente. 

Para ello se requiere que los hombres que ..,liquen la nueva justic:ia ..,_;a, ....,.,...,... la 
misma y regiSU'Cll los actos ~ que oean realmcnle mab que expertos aenaibles al -., 
ancestral, a las deudas impa~ a caos bellos postulados que brindul la úhima reforma del 
aniculo 2º. De la Constitución PoUtica, Y• habñn de considenr nccesariemente en cu.neo a 
los pueblos indfgcnas sus pnicticas y costumbra juridicas; durante la allc:c:ión del 
conocimienlo de las leyes nuevamente_. el poder del mm IUerte fienlc al de ~y 
abandonado campesino mexicano sobre el que muc:hlaimo • ha eac:rito est6 el ~imno 
constante .. pues no se le ha visto con amor. sino ir;omo objeto de explotación . ., (60) 

Evidentemente que el all'll50 .. rario, ha sido uno de los problaMa butanle araves ..,. 
gozar la renetK:ia de la tierno. De tal nalUralezm que - considenc~ que dobemos de 
tomar en cuenta, ( para el fin y efecto de eval...,. .,.,.....,._ el par que del ~ 
rcg;stral ) todavla c:onticne divenos vicios que ..., hea J ll<>S par llibiac~ ..-ala. 
60.- OUl!kRA JOSE. CARLOS. L4 l.EY AOllAIUA • ...._, E.dllDrlml ,_ .19. ~ l ... Pp. 8 
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Asl, el problema de el re11istro agrW'io se esta resolviendo c:a__..te c:on el 
establecimiento del artfculo 40 del reglamento interior del Registro Agrario NKional en el que 
se establecen los 60 días naturales.. para que, quedé debidamente registrado el acto que se hace 
valer ante dicho registro. 

S.4.- PROPUESTAS DE REFORMA AL ARTICULO 2'7 CONSTITUCIONAL 

Antes de poder elevar alguna propuesta directa hacia lo que es el contenido del articulo 27 
Constitucional, es indispensable hacer una evaluación sobre la progresión y la retrocesión de 
este anfculo 27 Constitucional. 

Así primero vamos a ver su aspecto positivo, el cual a través de los comentarios que hemos 
elaborado, y los análisis que se han estructurado han quedado plasmados a lo l11rgo del 
presente trabajo. 

Así, respecto de lo que es la progresión de el derecho agrario, este más que nada estan\ 
idenlificado con el aprovechamiento de las tienas. 

Sin duda,. si observamos todas las legislaciones de colonización, y las posibilidades de 
explotación de tierras veremos que el objetivo principal y tradicional de lo que es el mundo 
agrario y su derecho, ~nsistirán en la posibilidad de explotación de las tierra y por 
consecuencia la producción de alimentos. 

Esto nos lleva a espec:ili<:ar cc:onómic:aa de lo que es la pn>duc:c:ión agrlcola 118Cional, y para 
esto vamos a utilizar las palabras de el mutar Jo9'! Ramón Medina Cervantes, quien sobre el 
panicular nos comenta lo sia;uicnte: ... En lo sucesivo el Esa.lo, por medio de su polftica 
e<:onómic:a, determina I• responsabilidad productiva del campo mexicmM>, donde los ejidos. 
comunidades y pequeflas propiedades, deben orpni- pua producir los alimentos que 
nec:esita la poblt1c:ión, lo miomo que ltos ...-rias primas para las indu-ia. Con la refOl'lllll • la 
Lc:y Asrari• y a el articulo 27 constitucional. se consolida esta posición, pero a la vez oc 
destruye y rac:ionaliza la riqueza de ejidalllrios. c:omuneros. pequeflos propietarios y c:olonoe. 
Las autoridades apoyan esta estra1eaia. creando las disposic:iones juridic:as a fin de que las 
e<:onómic:as pollticas cumplan su IUnción cone_..sientc. Cao rccience es la Ley ele Fomento 
Agropecuario que tiene por objeto c:onjupr esfila7.os productivos ele ejid-.ios y poq.-S 
propietarios, en espcc:ial en c:ultivos t>Mic:os, psa lo que el E-.do c:ompmte ries- c:on los 
produc:tores en el caso de las perdidas de la hac:ienda. aeneradas por las helada. lluvias. 
sequlas u OUos c:asos c:limatolóaicos. Mismo -1 desempeftml los prec:ios de plWltla de 
frijol, malz. soya. cartamo, etc:.-(61) 

61 -MEDINA CERVANTES.JOSE ltAMON. DERECHO AORARJO, Mftico, Ed*Wlal l...,.. Edictáll 19m ..... 15 
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El programa llamado PRONASOL que se desprende del Fomento Agropecuario. al más 

de las instituciones de crédito ejidatario. como el banco rural. realmente no han tenido una 
buena repercusión en la producción de alimentos en la nación. lo anterior debido a la gran 
corrupción a que es sujeto cualquier presupuesto que se le encomienda a cualquier funcionario 
opolftico. 

Siempre serán beneficiadas aquellas personas que están preparadas. que manejen sus 
relaciones públicas. y que están debidamente en contacto con las autoridades. no solamente las 
políticas sino también las financieras. 

Así. la mejor aptitud que se tiene será siempre beneficio del pcqucfto propietario el cual 
esta ampliamente preparado para poder lograr una mayor trascendencia en su producción. 

De ahf que una retrocesión evidente sobre el particular. es el hecho de que al mismo tiempo 
que se esta favoreciendo el desarrollo agrícol~ en ese mismo momento, la necesidad de 
capacitación y adiestramiento para Ja producción de alimentos es necesaria para el campesino. 

Por otro lado. y en lo que se refiere a lo que es la trascendencia de las S<K:iedades 
mercantiles en el ejido mexicano. de nueva cuen~ nos topamos con la incultura del 
campesino con la necesidad de saber leer y escribir. y esto estamos hablando de ejidatarios ya 
que el problema de el indigenismo en México. nos lleva a hablar de terrenos comunales. en 
donde todavía el atraso es superior ya que los grupos marginados indígenas. todavía tiene su 
propio dialecto y sus propias costumbres, situaciones todas esta que definitivamente no 
pueden embonar con una producción tan fucne como las llevan las empresas trasnacionales 
que quieren operar en México y que al hacerlo logran buenos convenios con personas que ni 
siquiera saben leer ni escribir. 

Por otro lado las posibilidades de honestidad por parte de la Procuradurla Agraria. tambiál 
se reducen a situaciones de politica, de conupción de economía. de circunstancias diversas 
que no permiten que definitivamente haya una trascendcnc;ia en la intervención de a. 
Procuraduría Agraria en Ja defensa de Jos intereses de los campesinos e indígenas. 

Así. el efecto que se requiere es otorgar indispensablemente ía1:ultades a la propia 
Procuraduria Agraria. e incluso a el propio Registro Agrmio Nacional, .,.,.. que. estos llewen a 
cabo una gran escala de capacitación y adiestramiento que tienda a darle al campesino. al 
indigcna. la posibilidad concreta de estar en aptitud de producir en bue a nuevm lócnicas 
agrícolas y por supuesto situaciones de administración de empresas. para lo8f'IU' tambil!n a. 
manufacturación de los productos que produce y tener una base industrial nacional !IObn: a. 
producción de alirnentos. 
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Es imponante que se tome en cuenta esta circunstancia. ya que la producción de 

alimentos se esta dejando a las trasnacionales. y esto quiere decir que nuestro pafs estará en 
manos de los intereses no nacionales sino de otros paises. y definitivamente pone en riesgo 
cualquier idea de la soberania nacional. 

De ahí. que tenemos generales. sería conveniente que la fracción VII del anfculo 27 
constitucional se le agregara el siguiente párrafo. 

••Se encomienda a la Procuraduría Agraria. así como a todos los instilutos y órganos 
financieros que defienden los intereses del campesino e indfgena. para que estable.zcan 
programas de capacitación y adiestramiento para que se conozcan las nuevas tecnologías en la 
agricultura de alimentos y asf mismo se capacite al ejidatario y comunero para que tenga la 
posibilidad de administrar correctamenle el aprovechamiento de sus tierras. haciéndolo 
conocer los créditos. los programas de financiamiento que el gobierno del Estado pueda tener. 
así como las técnicas de administración. y comercialización de sus productos. 

Así, toda entidad o institución involucrada con Ja tenencia de la tierna y la producción 
agricola nacional, estará obligada a participar en estos cursos de capacitación y adiestramiento. 
para que el propio campesino y el indfgena. estén en aptitud de llevar • cabo contralos. 
convenios. asociaciones mercantiles. venta de sus tierras y explotación de las mismas y asf 
mismo la manufacturación de los productos alimenticios. para que, los ejidatarios y 
comuneros. tengan una mayor redituabilidad en el trabajo que desempeftan en la producción 
de alimentos.~· 

Este es el sistema a través del c;::ual se le puede otorgar al campesino la posibilidad tCOtK:reta 
de que pueda llevar a cabo una mejor explotación de sus tierras por lo que en ténninos 
generales no es necesario que se les estén otorgando diversas facilidades • través de otras 
instituc:iones que de alguna manera puedan ser c;::orruptiblcs, sino más que nada en lo que se 
tiene que invenir en el lado mexicano. es en una mayor c;::apacitación y mlicstramiento del 
campesino y el comunero indlgcna. para que esté en posibilidades de producir bien la tierra de 
llevar a cabo las más recientes tecnologfas y por supuesto en un momento detenninado 
manufacturar su producción agricola. 

Esto definitivamente colOli:aria a todo el contexto de la producción agricola, en un medio a 
través del cual logra la colocación de productO!I manufactur8dos, en el supennercado de las 
grandes ciudades. 

Esto logrando grandes ahorros en la comercialización y manufactUl'Kión de productos 
alimenticios .. que de por si ya esta en manos de trasn~iona~ y que ....,.._ las em..-e
trasnacionales. se están oc::upando de hacer o constituir sociedades mercantila. en los que los 
que están limiladO!I en la mdquisición de acciones de serie "T" de tal -...1eza :¡ue seria 
conveniente, que todos los institutos involucrados en el mundo agrario m6s que apoyar la 
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producción agrícola aparentemente deben de apoyar al mismo campesino productor para 
que este esté en capacidad de entender las nuevas técnicas de cultivo. y las posibilidades de 
comercialización y manufacturación de sus productos. Jo que lo colocará en una situación más 
privilegiada de competitividad y redituabilidad de su trabajo en el campo 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La historia del derecho Agrario nos muestra que ya desde tiempos ancestrales se 
hallaban previstas causales por las cuales se podfa suspender o privar de derechos. sobre el 
calpulli. la parcela o la unidad de dotación según la denominación que cada ordenamiento 
jurídico dio para este efecto~ 

Históricamente también. Ja propiedad ejidal y comunal ha cumplido con lo que la doctrina ha 
dado en denominar como la función social de la propiedad, que prevé el estahh..-cimiento de 
fonnas jurídicas que garanticen el apego del hombre a la tierra. con la consecuente obligación 
de 1nantenerln en explotación en forma personal o con su familia. p"nicipWldo también del 
trabajo colectivo y de los derechos y obligaciones inherentes a su calidad Agraria .. a ello 
obedeció sin duda el establecimiento de supuestos jurídicos apoyados. en costumbres 
nncestrnles. cuya actualización se sancionaba con la suspensión o privación de los derechos 
Agrarios, mediante juicio seguido ante las instancias c0111petentes., cumpliendo con las 
formalidades esenciales del procedimiento y con apoyo en leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

Con la incorporación al campo mexicano de un modelo de propiedad Agraria de cone liberal. 
queda atrás el espiritu social de la tien-a; el establecimiento de normas juridicas que hoy por 
hoy son promotoras de la adopción de dominio pleno sobre las parcelas. 

SEGUNDA.- Durante la época colonial se inicia la concentración de la tierra en manos de los 
Espai\olcs y de la iglesia., el latifundio laico no se produce sino hasta que se le reparte a los 
soldados conquistadores. Esta injusta distribución de la tierra, los despojos de los terrenos 
comunales y los sistemas de explotación inhumana que existfan durante la colonia., fueron
considcramos- las principales causas de la revolución de independencia en México~ por ello 
tanto Hidalgo como Morelos contemplaron en sus programas polhico postulados Agrarios con 
el fin de obtener el apoyo campesino. Esto ha llevado a que sean considerados precursores del 
Agrarismo mexicano. 

TERCERA.-Asf mismo9 la situación en la que vivían los indigena.."' nos explica porque el 
gobierno realista emitiera leyes para el reparto de tierT&S al inicio de la guerra de 
independencia y que ya en los anos de México independiente los gobemantes conservaran la 
concentración territorial surgida durante la colonia~ provocada por el asentamiento de los 
Españoles en los pueblos indigen~ pues consideraron que el problema agrario podia 
resolverse mediante la coloni7.ación de terrenos. Sin embargo~ la concentración de la 
propiedad rústica por pane de la iglesia en perjuicio de la economfa nacional .. orisinó que 
surgiera el movimiento dentro de la 90Ciedad. para que sus ticnas fueran expropiadas y asi 
estuvieran dentro del comercio. Este proceso se consolidaría con el triunfo de la revolución de 
Ayutln y se manifestarla con la promulgación de la ley de desamonización. 

CUARTA.- El transcur.oo '1cl tiempo, es el principal indicador que las últimas reformas 
sufridas por el Anlculo 27 Constitucional en 1992. no han sido del todo benéf"icas. ello tomado 
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en consideración que a transcurrido un tiempo considerable. de que se dieron dichas 
modificaciones. sin que a la fecha se h•ya visto una refonna sustancial en el campo. Es 
mcnlira el hecho de que el ejidatario teniendo la facultad de usarla. disfrutarla y disponer 
libremente de ella. tiende a aumentar la producción al tener ya la ccnidumbre jurfdica de que 
ese pedazo de tien-a es suyo y de que puede libremente en ella. asociarse con otros ejidatarios. 
Vemos con prufunda tristeza que lo único que ha propiciado dichas refonnas. es la venta 
indiscriminada de tierras destinados para el cultivo agricola. a fas cuales se les da un uso 
totalmente distinto. para el cual fueron creadas, empleándose para la instauración de 
asentamientos humanos. 

Ln investigación de campo, nos pcnnitc establecer que los ejidatarios con una visión 
totalmente confusa de lo que significa poseer un pedazo de tierra y sin ni siquiera seguir lo 
reglamentado por una nueva Ley Agraria y por nuestra propia Constitución, vende sus tierras 
para que en ellas se construyan casas habitación en fonna irregular. 

QUINTA.- Con la finalidad de cumplir el objetivo principal (garantizar la democracia en la 
vida interna del ejido y la comunidad) de Ja l..ey Agraria que es la modernización del campo 
para alcanzar mayor justicia, se crearon dos órganos, uno para la procuración de justicia 
agraria .. que enfatiza en la defensa y protección de los derechos del campesino en general. Este 
Organismo es dcsccntmli7..ado de la administración pública y es la Procuraduría Agraria. 
El otro órgano es el encargado de resolver las controversias que se presenten con motivo de la 
aplicación de las disposiciones que se contienen en la ley reglamentaria de la materia 
denominado Tribunal Agrario. 

SEXTA.-Concluyc cJ rcpano Agrario, en "inud de que la población ha crecido y la tierra no. 
Ahora se buscará resolver Jos problemas de la tenencia de la tierra.. mediante los juicios que se 
llevarán en los Tribunales Agrarios. 
Se combate el latifundismo. para que desaparezca y la ley tnanticne los límites actuales a la 
pequefta propiedad. exige fijar limites actuales de extensión a fas sociedades.. que impiden 
concentraciones individuales en vastas extensiones de tiene. 

SÉPTIMA.--Evidenlemente que todav(a existen lagunas en la Ley Agraria.. como es el caso de 
establecer mayor protección hacia el ejidatario y comunero. tomando en cuenhl su C11P9Cided. 
cultura. lo cual es bastante bajo. y que de alguna manera esta en una desproporción frente a las 
empresas trasnucionales. que ocupan Ja más alta tecnolosia en fa producción de alimentos. 

OCT A V A.-Sc considera que todas y cada una de las instituciones agrarias como la 
Procurudurla Agraria y el Re11istro All"8f'ÍO Na<:ional, lldemlh de los diversos inslitutos que 
pro1e11en los derechos humanos de los indll!Cft'IS, cm!n involucnidos y comprometidos a 
01orprles programas de capa<:itación y adiatnmiento, para que - o:onozcan las úllimas 
técnicas en el cultivo y no solo eso, que puedul ll""ar a Qbo su producción agrlcola en bue a 
una mejor y mayor accnifü:ación en su produc:c:ión apícola, sino en las posibilkilldes de 
manufacturar sus productos e incluso envasarlos, etiquetarlos y ponerlos en el rnercedo y• que 
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el intennediarismo y las empresa trasnacionales, son las que están aprovechando esta 
circunstancia. 

NOVENA.-Atendiendo a un sector de la sociedad, se establece la protección a la integridad de 
las tierTas indígenas., precepto acorde con el aniculo 2°. constitucional, que seftala el respeto de 
las costumbres. usos y practicas de los grupos autóctonos con el fin de respetar el derecho a 
conservar si identidad. 

DECIMA.-Se promulgaron los códigos agrarios de 1934, 1940 y 1942, así como la Ley de 
Refonna Agraria de 197 J. Estos ordenamientos cubrieron las necesidades sociales en su 
momento. pero no resolvieron la problemática agraria. 

DECIMA PRIMERA.-AI finalizar los atios setentas se generalizo la idea de que la situación 
del campo era critica. En 1191, el entonces Presidente Constitucional Carlos Salinas de 
Gortari. presenta aJ Congreso de la Unión una iniciativa de ref'orma al párrafo tercero y las 
fracciones IV, VI. primer párrafo; VII, XV y XVII y la derogación de los fracciones X a XIV 
del anículo 27 Constitucional. Con la siguiente Exposición de Motivos; 1) Un a síntesis de la 
historio del campo mexicano desde la conquista Espaftola hasta los repartos asrarios en la 
Revolución; 2).Sobrc los problemas que vive el camp:>. entre los cuales se encuentra la renta 
de la tierra. venta de tierTaS al margen de la ley; 3).La propuesta de esta Reforma al 27 
Constitucional ratifica la propiedad originaria de la Nación sobre la explotación del carburo de 
hidrogcno y la obligación de impanir justicia por panc del Estado. capitalizar dar cenidumbrc 
al campo, proteger y fonalecer la vida cjidal y comunal. Esto provoco algunas reacciones en 
los diferentes panidos los cuales dieron a conocer sus puntos de vista, los campesinos al 
conocer esta propuesta mostraron descontento dehido a cienos temores como son la 
desaparición del ejido. La iniciativa f'ue aprobada por 343 votos a favor y 24 en contra. 6 
abstinencias por pane del PARM, el 3 de enero de 1992 las legislaturas hablan aprobado la 
iniciativa y finalmente el 6 de enero de 1992 se publico en el Diario Oficial de la Federación 

DUODECIMA.-Como se ha expuesto, la Procuraduria Agraria tiene las funciones de Servicio 
Social y esta encargada de la defensa de los derechos de los ejidatuios, comuncn>s, sucesores 
de ejidatarios, etc.; actividad que es por esencia del ámbito jurídico y por lo tanto debe ser 
atendida por conocedores del derecho, es decir, aboBJldos, contando siempre con .,,..yo de 
técnicos entre otras materias relacionadas con el campo. para asf poder a9CSOl'llf' de forma 
acertada a tos ejidatarios y comuneros, ya que si el penonal o funcionarios desconocen sobre 
esta problemática su asesoría será deficiente, es por eso que afinnarnos que un aspecto 
negativo es la falta de comunicación entre fun1;ionario y campesinos. 

DECIMA TERCERA.-En cuanto al burocratismo en el Rcaistro A¡¡nrio Nacional, es 
básicamente el tiempo que tardan en reafi,,.. los tramites, pero esperarnos que el problema .., 
resuelva en su totalidad y se apeguen al Reglamento Interior del Rcaistro A.pario N.cional. en 
el que se marca un plazo no mayor a 60 dfas para realizar los tramites. 

DECIMACUARTA.- Las refonnas al aniculo 27 constitucional han d8do puo a la renla y 
venta de parcela.o ejidales, esto ya se prc9Cntaba antes de la reforma. pero -
indudablemente lo han acelerado. Por eso nos llU'Cvemos a hacer alpnas ~: 
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Juzgwnos conveniente que a Ja fracción Vil del Articulo 27 de la Con.aitución se le 

agregaran las siguientes recomendaciones: 

l .)Encomendar u Ju J>rocuruduria Agraria y u Jos órganos fin11ncieros encargados de defender 
los intereses de los campesinos e indigenas. que establezcan programas de capacitación y 
adiestramiento de nuevas tecnologías en agricultura de alimentos. 

2.)Asi mismo que se capacite al ejidatario y comunero parn que pueda administrar 
correctumente el aprovechamiento de sus tierras. haciéndoles conocer todo lo relacionado al 
crédito. 

TESIS rnN 
FALLA DJ:l.: ú.iuGEN 



BI BLIOGRAF IA 

1.- CABRERA. LUIS 
La Revolución , Documentos, Ediciones del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
México.1977. 

2.- CARPIZO. JORGE 
La Constitución Mexicana de 1917, 
Editorial .UNAM 
México.1982. 

3.- CASO. ANGEL 
El Derecho Agrario 
Editorial. Porrúa 
México, 1950. 

4.-CLA VIJERO, FRANCISCO JAVIER 
Historia Antigua de México 
Tomo l. Libro 7°, México 1917 
Editorial, Porrúa 
México, 1964. 

5.- CORRAL v de TERESA. LUIS 
Derecho Ñotarinl y Registra! 
Editorial._ Porrúa 
s•. Edición 
México. 1993. 

6.- CHA VEZ PADRÓN. MARTHA 
El Derecho Agrario Mexicano 1 00 Edición 
Editorial ,Porrúa 
10". Edición 
México.1991. 

7.- DELGADO MOYA, RUBEN 
Derecho a la Propiedad Rural y Urbana 
Editorial Pac. 
México,1993. 

8.- DELGADO MOYA, RUBEN 
El Ejido y su Reforma Constitucional 
Editorial Pac 
México, 1993. 

9.- FABILA. MANUEL 
Cinco Sisl09 de Legislación Agraria 1493-1940; 
1•. Reimpresión de la 1• Edición, 
Centro de Estudi09 Históricos del Agrarismo en México. 
S"'-'"Cretaria de la Reforma Agraria 
México. 1981. 

1 O. -FLOR IS MARGADANT 
Introducción a la Historia del Derecho Mexicano 
Editorial. Pomia 
1•. Edición 
México, 1993. 

TESIS r.n1\T 
FALLA DI!; 1..m.1liEN 

I~ 



1 1.-GONZALEZ DE cossro. FRANCISCO 
Mistoria de la Tenencia y Explotación dcJ Campo, Tomo 1 
I" Reimpresión,. 
Secretaria de Ja Reforma Agraria. 
Centro de Estudios del Agrarismo en México. J 981. 

12.-GONZALEZ RAMiREZ. MANUEL 
Piunes y otros Documentos. Impresión facsimilar de la J • Edición. 
Secretaria de la Reforma Agraria. 
Centro de Estudios del Agrarismo en México. 1981. 

13.-GONZALEZ RAMiREZ. MANUEL 
La Revolución Sucial en México, el Problcmu Agrario. 
Editorial, Fondo de Cultura Económica 
4• Edición 
México, J 992. 

14.- LEMUS GARCIA. RAUL 
El Derecho Agrario 
Editorial. Porrúa 
2ª. Edición 
México,l'l85. 

15.-MADRAZO, JORGE 
Comentarios al Artfculo 27 Constitucional 
Dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Comentada 
3 11 Edición. 
Editorial UNAM 
México. 1997. 

16.-MENDIETA Y NÚÑEZ, LUCIO 
El Crédito Agrario en México 
Editorial, PorTÚa 
3ª Edición 
México, 1990 

17 .- MENDIETA Y NÚÑEZ, LUCIO 
El Den..-cho Social en México 
Editorial. Porrúo 
3• Edición 
México. 1990. 

18.-MENDIETA YNÚÑEZ. LUCIO 
El Problema Agrario en México 
Editorial. PonUa 
2•. Edición 
México, 1975. 

19.- MENDIETA Y NÚÑEZ, LUCIO 
El Derecho Precolonial 
Editorial. Porrúa 
2•. Edición 
México, 1973. 

TESi~ ('tf)T-.T 

FALLA !)r; uruú:EN 

133 



20.-MOLINA ENRIQUEZ, ANDRES 
Los Grandes Problemas Nacionales (1908) 
4• Edición 
Editorial ERA 
México, 1983. 

21.-MORA JOSE MARIA. LUIS 
Dialéctica Liberal 
1• Reimpresión de la 1ª Edición, PRI 
México, 1984. 

22.-PEREZ CASTA1'1EDA. JUAN CARLOS 
Pragmatismo para el transito Agropecuario VS Dogmatismo Académico, 
en La Jomada del Campo 

23.~:~~~i3..2~ ~'tt~1::.~~i: ANGEL 
Lecciones de Filosofia del Derecho 
J•. Edición 
México,.1990 

24.- RABASA O, EMILIO 
Historia de las Constituciones Mexicanas 
Editorial, UNAM 
México, 1988. 

25.- RIVERA RODRfGUEZ. ISAIAS 
El Nuevo Derecho Agrario Mexicano 
Editorial. Mc.Graw-hill 
México, 19'14 

26.- SA YEG HELU, JORGE 
El Constitucionalismo Social Mexicano. ·romo 1 
Editorial Cultura y Ciencia PoUtica A.C. 
México, 1972. 

27.- SA YEG HELU. JORGE 
El Constitucionalismo Social Mexicm'lo, 
La Integración de México Constitu<:ional de 1908-1988 
Editorial Fondo de Cultura Económica 
México, 1991. 

28.-VARIOS 
Planes Revolucionarios 
1• Edición 
l'RI 
México, 1992. 

29.- ZARAGOZA JOSE LUIS Y MACIAS, RUTH 
El Derecho Agrario de México y su Marco Juridi~ 
6•. Edición 
Editorial. Fondo de Cultura &onóm~co 
México. 1994. 

TESIS r.n?\T 
FALLA JJ.C.. vü.LLTEN 

134 



HEMEROGRAFIA 

1.-GALARZA, GERARDO 
1• Discusión de la Iniciativa entre Diputados 
.. Lu mayoría ya decidió apoyarla"' 
Revista Proceso Num. 18 
11 de Noviembre de 1991. 

2.-JAQUEZ, ANTONIO 
Con las Reformas al Aniculo 27 Constitucional,. quieren hacemos peones 
Revista Pruceso Núm.786 
25 de Noviembre de 1991. 

3.-MARQUEZ AVALA, DAVID 
Alianza por la Revolución Verde 
La Jornada, 27 de Noviembre,. México 1995. 

4.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
En Marcha de la Reforma que necesita el Campo 
Revista Proceso Núm. 781. 
México J 1 de Noviembre de 1991. 

5.- PROPUESTA para Un Consenso Nacional, Panido Acción Nacional,. 
Revista Proceso Núm. 781. 
México 21 de Octubn: de 1991. 

TESIS rnM 
FALLA DE v.nlGEN 

IJS 



LEGISLACIÓN COMENTADA 

) .-Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
Editorial Po.núa 
México, 2002. 

2.-Ley Agraria 
Editorial Sista 
México. 2002. 

3.-Ley Agraria. 1914-1979 
Comisión para la Conmemoración del Centenario del Natalicio del 
General Emiliano Zapata 
Secretaria de la Rcfonna Agraria 
México, 1979. 

4.-1...cy de Inversiones Extranjeras 
2ª Edición 
Editorial Pac 
México, 1996. 

136 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes de la Propiedad Agraria en México
	Capítulo Segundo. Bases Históricas y Legales de la Tenencia de la Tierra
	Capítulo Tercero. Análisis Jurídico de las Reformas al Articulo 27 Constitucional en el Año de 1992
	Capítulo Cuarto. Relación o Comparación de la Ley Agraria
	Capítulo Quinto. Realidad Jurídica del Articulo 27 Constitucional
	Conclusiones
	Bibliografía



